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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Durango, para promover 

la adopción y el uso de la Clave Única de Registro de Población (CURP) entre los usuarios de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de Durango. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA SEGOB”, A TRAVÉS DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL DE LA 

SUBSECRETARÍA DE POBLACIÓN, MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS, EN LO SUCESIVO “DGRNPIP”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. ADRIÁN ESCAMILLA PALAFOX, Y POR 

LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EN ADELANTE “SSP DURANGO”, REPRESENTADA POR EL LIC. FRANCISCO JAVIER 

CASTRELLÓN GARZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE DURANGO, A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE Y EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO  

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS  ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el artículo 36, fracción I, como 

obligación de los ciudadanos de la República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los 

términos que determinen las leyes; siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, y la 

expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana, servicios de interés público, y por tanto, 

responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal dispone en el artículo 27, fracción XXXVI, que a  

“LA SEGOB” le corresponde formular y conducir la política de población, salvo lo relativo a colonización, 

asentamientos humanos y turismo, así como manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal (“SNIP”), 

en términos de las leyes aplicables; además del registro y la acreditación de la identidad de todas las 

personas residentes en el país, y de los nacionales que residan en el extranjero de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población. 

La Ley General de Población en sus artículos 91 y 92 establecen que al incorporar a una persona en el 

Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de 

Población (“CURP”), la cual servirá para registrarla e identificarla en forma individual y que "LA SEGOB" 

coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal 

(“APF”), respectivamente. 

El Reglamento de la Ley General de Población establece en su artículo 82, que las dependencias y 

entidades de la “APF” tienen la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo 

solicite, la información de las personas incorporadas en sus respectivos registros; “LA SEGOB”, deberá 

celebrar convenios con las administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones 

privadas, para los efectos antes señalados. 

Con fecha 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (“DOF”), el Acuerdo para 

la Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población 

(ACUERDO), que en su artículo 1o. establece que la “CURP” se asignará a todas las personas físicas 

domiciliadas en el territorio nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al 

artículo 3o., corresponde la asignación de la misma a la “DGRNPIP” de “LA SEGOB”. 

La “CURP”, es la única que se emite para todas las y los mexicanos por nacimiento; las y los mexicanos 

por naturalización; las y los extranjeros solicitantes de la condición de refugiado y protección complementaria; 

solicitantes de asilo político; extranjeros con condición de estancia de visitantes y para los extranjeros con 

condición de estancia de residentes temporales o permanentes; sean menores o mayores de edad y su 

establecimiento y adopción como una clave única y homogénea en todos los registros de personas a cargo  

de las dependencias y entidades de la “APF” constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de 

una adecuada política de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un 

instrumento de registro y acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del 

“Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población” publicado en el “DOF” 

el 18 de junio de 2018. 

La Ley de Planeación publicada en el “DOF” el 5 de enero de 1983, prevé en sus artículos 34 y 35 que el 

Ejecutivo Federal podrá celebrar Convenios de Coordinación con las autoridades estatales para propiciar la 

planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, en congruencia con los objetivos y prioridades 

del Plan Nacional de Desarrollo y los Programas respectivos. 



Jueves 6 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo 

de 2013, en su Meta Nacional II “México Incluyente”, Objetivo 2.1 “Garantizar el ejercicio efectivo de los 

derechos sociales para toda la población”, Estrategia 2.1.3. “Garantizar y acreditar fehacientemente la 

identidad de las personas”, prevé como Línea de Acción, fortalecer el uso y adopción de la “CURP” 

estableciendo esquemas de depuración y actualización permanente de la base de datos. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2013 – 2018 contempla, publicado en el “DOF” el 12 de diciembre 

de 2013, en su Capítulo III. “Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción”, Objetivo 4. “Desarrollar Políticas 

Integrales de Población y Migración, que contribuyan a la inclusión, la prosperidad y el ejercicio de derechos”, 

Estrategia 4.3. “Avanzar en la acreditación de la identidad de las personas residentes en el país”; Línea de 

Acción 4.3.6. “Ampliar la oferta de los servicios del “SNIP” para avanzar en el otorgamiento de certeza jurídica 

a la población”, se prevé que con el fin de impulsar la asignación de la “CURP” a todas las personas que viven 

en territorio nacional, así como a los mexicanos residentes en el extranjero; fomentar que las instituciones 

públicas que integran algún registro de personas adopten el uso de la “CURP”, se proporcionará el marco 

normativo, los programas informáticos y la asistencia técnica y operativa para su cumplimiento. 

Con la finalidad de fortalecer a la “APF”, en el registro e identificación de las personas, “LAS PARTES” 

manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SEGOB” declara que: 

I.1.  Es una dependencia de la “APF” Centralizada de conformidad con el artículo 90 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 85 de la Ley General de Población, y 1 del Reglamento Interior de  

la Secretaría de Gobernación (“RISEGOB”), que tiene entre sus atribuciones el registro y la 

acreditación de la identidad de las personas residentes en el país, y de los nacionales que residan en 

el extranjero. 

I.2.  De conformidad con el artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, le corresponde manejar el “SNIP”, así como la política de población. 

I.3.  Con fundamento en el artículo 2, Apartado A, fracción III del “RISEGOB”, “LA SEGOB” se auxiliará 

para el desahogo de los asuntos de su competencia, de la Subsecretaría de Población, Migración y 

Asuntos Religiosos. 

I.4.  En términos del artículo 22 fracciones I, II y III del “RISEGOB”, la “DGRNPIP” es una Unidad adscrita 

a la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos, teniendo entre sus atribuciones la 

de organizar y operar el Registro Nacional de Población, inscribiendo en él a las personas que 

residan en el país y a los ciudadanos mexicanos que residan en el extranjero, asignando y 

depurando la “CURP”. 

I.5.  El Mtro. Adrián Escamilla Palafox, Director General del Registro Nacional de Población e 

Identificación Personal, cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, 

de conformidad con los artículos 9 fracción V y 22 del “RISEGOB”. 

I.6.  Para los efectos del presente instrumento legal, señala como domicilio el ubicado en avenida 

Melchor Ocampo número 171, Edificio Anexo, Piso 5, Colonia Tlaxpana, Miguel Hidalgo, Código 

Postal 11370, en la Ciudad de México. 

II. La “SSP DURANGO” declara que: 

II.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Estado de Durango en 

cumplimiento en lo previsto en el artículo 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Durango, en relación con los artículos 1, 3 y 28, fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Durango (LOAPED). 

II.2. Fue creada mediante Decreto No. 56, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 

del Estado de Durango el 23 de diciembre de 2004, por el que se reforman, derogan y adicionan 

diversos artículos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.3. Es la dependencia encargada de planear, organizar, ejecutar y controlar los programas, proyectos y 

acciones tendientes a garantizar la seguridad pública, la protección ciudadana, la prevención en la 

comisión de delitos, la readaptación social y la conservación del orden público en el Estado, y le 

corresponde, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: proponer al Titular del Ejecutivo los 

programas relativos a seguridad pública y protección ciudadana y ejercer acciones necesarias que 

aseguren la libertad de la población, la prevención del delito y la readaptación social; formular, 

conducir y evaluar las políticas y programas de seguridad pública, de conformidad con el Plan Estatal 
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de Desarrollo; elaborar y ejecutar programas tendientes a prevenir y combatir las conductas ilícitas; 

promover la participación ciudadana en la formulación de programas y acciones en materia de 

seguridad pública y prevención del delito; auxiliar a las autoridades federales, municipales y de otras 

entidades de la República en la adopción de medidas y desarrollo de acciones tendientes a mejorar 

los servicios de seguridad pública; de conformidad con lo establecido en el artículo 37 bis  

de la LOAPED. 

II.4. La Subsecretaría de Tecnologías de la Información de la “SSP DURANGO” de conformidad con lo 

establecido en el artículo 20 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública (“RISSP”) 

tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: integrar e instrumentar el programa estratégico de 

desarrollo informático, telecomunicaciones y desarrollo tecnológico de la Secretaría tomando en 

cuenta su homologación con los ejes estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

coordinar y administrar los sistemas de información y de interconexión de bases de datos de la 

Secretaría; y, operar procesos de intercambio de información de conformidad con los ejes 

estratégicos de tecnología de información y comunicaciones del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y a los lineamientos establecidos en la legislación aplicables. 

II.5. Dará cumplimiento al objeto del presente instrumento jurídico a través de la Dirección de la Unidad 

de Enlace Informático de la Subsecretaría de Tecnologías de la Información de la “SSP DURANGO”; 

que de conformidad con el artículo 36 del “RISSP” tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: 

administrar el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública y cumplir con las acciones 

de suministro, integración, registro, sistematización, actualización e intercambio de información que 

establece la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Durango, previo acuerdo del Secretario; 

coadyuvar en la instrumentación de las estrategias tendientes a satisfacer las necesidades de 

información y procesamiento de datos, requeridas por las instancias administrativas, corporaciones e 

instituciones de Seguridad Pública en el ámbito federal, estatal y municipal; y, realizar el acopio de 

datos, que permitan analizar la incidencia criminológica y, en general, la problemática de seguridad 

pública en los ámbitos del estado y de los municipios. 

II.6. El Lic. Francisco Javier Castrellón Garza, Secretario de Seguridad Pública del Gobierno del Estado 

de Durango, acredita la personalidad con que se ostenta mediante nombramiento de fecha 15 de 

septiembre de 2016, suscrito por el Dr. José Rosas Aispuro Torres, Gobernador Constitucional del 

Estado de Durango y se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 40, fracción XI, de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Durango. 

II.7. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es GED620101652. 

II.8. Para los efectos del presente instrumento legal señala como domicilio el ubicado en Carretera a 

México Km. 7.5 S/N, Ejido Dolores Hidalgo, C.P. 34300, Durango, Durango, México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal para la celebración del presente 

Convenio de Coordinación, conforme a lo establecido en los artículos 33, 34 y 35 de la Ley de 

Planeación, manifestando que no existe vicio alguno del consentimiento ni de la voluntad. 

III.2.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 

del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 

apoyo para la consecución del objeto de este instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer la coordinación 

entre “LAS PARTES”, para promover la adopción y el uso de la “CURP”, entre los usuarios de la  

“SSP DURANGO” (Elementos Operativos de Seguridad Pública), con la finalidad de que ésta se encuentre en 

posibilidad de consultar, validar e intercambiar información con la “DGRNPIP”, en términos del Anexo Técnico 

que firmado por “LAS PARTES”, forma parte integrante del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de los 

calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito entre “LAS PARTES”, dentro 

de sus atribuciones legales, se desarrollarán las actividades que a continuación se mencionan de manera 

enunciativa mas no limitativa: 

I. La “DGRNPIP” validará la “CURP”, para que sea consultada por la “SSP DURANGO”, en línea y en 

tiempo real, en los términos del Anexo Técnico correspondiente; 

II. La “DGRNPIP” realizará las confrontas de datos con relación a la Base de Datos Nacional de la 

“CURP”, que le sean solicitadas por la “SSP DURANGO”, para verificar los datos de identidad de  

sus usuarios; 
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III. La “SSP DURANGO” adoptará la “CURP”, como elemento de seguridad e identificación individual en 

los registros de sus usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento; 

IV. La “SSP DURANGO” presentará a la “DGRNPIP” los registros de los usuarios que hayan conformado 

con anterioridad a la firma del presente Convenio de Coordinación, para su confronta en la Base de 

Datos Nacional de la “CURP”, y previa verificación de los datos de identidad contenidos en los 

mismos, integrar la “CURP” de los usuarios, y 

V. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del  

presente instrumento. 

TERCERA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar en conjunto 

las características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones 

objeto del presente instrumento, que no se contemplen en el Anexo Técnico. 

CUARTA.- DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que con objeto del pleno 

cumplimiento del presente instrumento jurídico se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, que 

estará integrado al menos por dos enlaces de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 

presente instrumento a: 

Por la “DGRNPIP” Por la “SSP DURANGO” 

● La Dirección General Adjunta Técnica. ● La Subsecretaría de Tecnologías de la 

Información. 

● La Dirección del Registro de Clave Única de 

Población. 

● La Dirección de la Unidad de Enlace 

Informático. 

 

Las áreas designadas participarán dentro del ámbito de sus funciones y actividades, en la realización de 

acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

Para efecto del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar 

a los funcionarios con el nivel jerárquico inmediato inferior para que los asistan en las funciones 

encomendadas, o en su caso, los suplan en sus ausencias, previa notificación escrita de aceptación por cada 

una de “LAS PARTES”. 

QUINTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El Comité de Seguimiento y 

Evaluación tendrá las siguientes funciones: 

I. Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

II. Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 

instrumento jurídico; 

III. Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o cumplimiento 

del presente Convenio de Coordinación o de los instrumentos que de éste se deriven, y 

IV. Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las 

funciones anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 

con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SEXTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 

instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera, Segunda y 

Tercera, mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta respecto de la 

información que mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo del 

cumplimiento y ejecución del presente instrumento jurídico, de manera especial la clasificada como 

confidencial y/o reservada, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables a la materia, salvo 

que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, debiendo 

asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo  

estricta confidencialidad. 
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Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior, permanecerán vigentes y serán exigibles en el 

supuesto de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente instrumento jurídico. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- “LAS PARTES” se 

comprometen a cumplir con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y las disposiciones aplicables a la materia. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio Coordinación, si  

“LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la contraparte, 

por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 

Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 

instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y las 

disposiciones aplicables a la materia; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

(v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación; y (vi) 

abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar lo que establece la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y las 

disposiciones aplicables a la materia, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido 

de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de 

llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

La “SSP DURANGO” deberá informar a la “DGRNPIP”, mediante mecanismos que de común acuerdo 

establezcan “LAS PARTES”, cuando ocurra una vulneración a los datos personales que trata con motivo del 

objeto del presente instrumento jurídico. 

La “SSP DURANGO” previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus usuarios, 

deberá comunicar a la “DGRNPIP” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra 

sujeto el tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le corresponde 

conforme al Capítulo II del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en el caso 

de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio de Coordinación. 

NOVENA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 

acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 

recursos humanos y materiales, en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder los derechos u 

obligaciones a su cargo, o delegarlas, sin previo consentimiento por escrito de la otra parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que deban realizarse en cumplimiento del objeto del presente instrumento 

jurídico, serán por escrito, con acuse de recibo en los domicilios establecidos en las declaraciones 

correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito, con acuse de recibo y con diez días 

naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el cambio. Sin este aviso, todas las 

comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior, se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” 

designe o contrate para la instrumentación, ejecución o realización de cualquier actividad relacionada con el 

presente Convenio de Coordinación, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y 

dependencia de la parte que lo designó o contrató, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra 

parte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 

laboral, administrativa, penal, fiscal, judicial o sindical que llegara a suscitarse. 
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DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse total 

o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones 

deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento jurídico mediante Convenio 

Modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación  

o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 

responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 

instrumento que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 

tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 

inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 

“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 

reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 

tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 

vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 

que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la parte que los genere; asimismo corresponderá a la 

parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento 

a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los 

derechos corresponderán a “LAS PARTES”. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra institución en 

publicaciones, programas o en forma alguna, si antes no está autorizado o expresamente convenido por 

escrito entre “LAS PARTES”. 

Queda expresamente entendido que “LAS PARTES” podrán utilizar los resultados de las actividades 

amparadas por el presente instrumento en la Cláusula Segunda en el ejercicio de sus respectivas funciones. 

DÉCIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 

suscripción y hasta el 30 de noviembre de 2018. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por 

terminada su participación en el presente Convenio de Coordinación, trayendo como consecuencia la 

cancelación de acceso al servicio y contraseña de la consulta, objeto del presente  Instrumento Jurídico. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos treinta días naturales anteriores a la 

fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 

de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 

presente Convenio, en los supuestos que aplique. 

En caso de existir actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 

presente instrumento o de los instrumentos que de éste se deriven, se les dará continuidad hasta  

su conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación se publicará en el Diario 

Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 

el presente instrumento es producto de la buena fe, razón por la cual los conflictos que llegasen a presentarse 

por cuanto hace a su interpretación, ejecución, operación o cumplimiento serán resueltos de mutuo acuerdo a 

través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Cuarta y Quinta. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 

cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 

o por cualquier otra causa, de conformidad con lo establecido por los artículos 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 

legal, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, el once de octubre de dos mil dieciocho.- Por la 

SEGOB: el Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Adrián Escamilla 

Palafox.- Rúbrica.- Por la SSP Durango: el Secretario de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de 

Durango, Francisco Javier Castrellón Garza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Puebla, para el 
desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 

CHÁVEZ CAMPOS Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADO POR EL 

ENCARGADO DE DESPACHO, EL C. LIC. IGNACIO ALVIZAR LINARES, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados) y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AEFCM” (Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México). 

3.- Con fecha 27 de diciembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial 20/12/17, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE 
LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar 
la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las cuales establecen las 
disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas Normales 
Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 
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Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2018 y 2019 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada  
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para  
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “LA SECRETARÍA”, recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados 
favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la 
adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este  
Convenio en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2018, con cargo a las claves presupuestarias: 
2018 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 21 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
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II. De “LA SECRETARÍA”: 

II.1 Que el Estado de Puebla es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2 Que el C. Lic. Ignacio Alvizar Linares, Encargado de Despacho de la Secretaría de Educación Pública 
del Estado, cuenta con las facultades para suscribir el presente convenio y obligarse en los términos del 
mismo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 11 segundo párrafo, 17 fracción XI, 19 y 44 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, y 1, 3, 5 fracción I, 6, 14 y 16 fracción IV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública del Estado. 

II.3 Que acorde con lo establecido en el artículo 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla, "LA SECRETARÍA" es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en 
materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios que en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Jesús Reyes 
Heroles, sin número, colonia Nueva Aurora, c.p. 72070 en la ciudad de Puebla, Estado de Puebla. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo  
del PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad  
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SECRETARÍA” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “LA SECRETARÍA”, la 
cantidad de $21,148,578.96 (Veintiún millones ciento cuarenta y ocho mil quinientos setenta y ocho pesos 
96/100 M.N) para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de la 
adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2018 y 
2019, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SECRETARÍA” recursos adicionales para el “PFCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2018 y 2019, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SECRETARÍA” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena  
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo,  
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 
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6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde 
se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2018 y 2019, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

 Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

 Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

 Servicios de vigilancia 

 Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

 Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2018 y 2019 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LA SECRETARÍA”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2018 y 2019 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas  
con la emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SECRETARÍA” para los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2018 y 2019 que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2018 y 2019, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “LA SECRETARÍA” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a  
“LA SECRETARÍA” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, 
se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 
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i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2018 y 2019, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SECRETARÍA” el oficio de liberación Anexo 9B al momento que se concluyan al 100% las 
obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento  
de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2018 y 2019, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2018 y 2019, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2018 y 2019. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN  
y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2018 y 2019. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2018 y 2019, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 
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n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación  
del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan 
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo  
Social, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa 
de los mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de 
recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA”, se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y los 
ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal  
de la Federación. 

DÉCIMA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquéllos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que “LA SECRETARÍA” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 
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La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados 
al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2018 y 2019, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones  
de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control  
en la “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos  
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 
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Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “LA SECRETARÍA” de los plazos señalados en  
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2018-2019, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las 
acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, al día 15 de mayo de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Encargado 
de Despacho de la Secretaría de Educación Pública del Estado, Ignacio Alvizar Linares.- Rúbrica. 

 

ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE  LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN 
LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, CON FECHA 15 DE MAYO DE 2018, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 
Proyecto Estatal: Atiende a las 

necesidades de las escuelas normales 

Fortalecimiento de la formación inicial de 

docentes y de las Escuelas Normales para 

el logro de la calidad educativa en el 

Estado de Puebla. 

3,055,591.96 

2 
Proyecto Estatal: Atiende a las 

necesidades de la gestión estatal 

Transformación de las Escuelas Normales 

a través de una Gestión Estatal 

comprometida con la Calidad Educativa. 

1,174,124.00 
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3 
Instituto Jaime Torres Bodet 

(antes C.A.M.) 

Hacia el fortalecimiento de la calidad 

educativa y de gestión del Instituto Jaime 

Torres Bodet 

1,345,334.00 

4 Benemérito Instituto Normal del Estado

La consolidación académica del 

Benemérito Instituto Normal del Estado 

"Gral. Juan Crisóstomo Bonilla" en el 

marco del PACTEN. 

3,711,901.00 

5 Normal "Profr. Fidel Meza y Sánchez" 
"Programa Integral para la Formación de 

Docentes de Educación Básica" 
1,036,122.00 

6 
Escuela Normal Oficial "Lic. Benito 

Juárez" 

"Hacia la consolidación de la Calidad 

Educativa y la Gestión Institucional". 
1,791,692.00 

7 
Escuela Normal Oficial "Profr. Luis 

Casarrubias Ibarra" 

La Escuela Normal como centro educativo 

de calidad en la formación inicial de 

docentes. 

1,288,446.00 

8 
Escuela Normal Primaria Oficial "Profr. 

Jesús Merino Nieto" 

 El ProFEN promotor del fortalecimiento 

académico enfatizando la habilitación, 

capacitación y certificación del personal 

docente y alumnos generando la calidad 

en la dinámica institucional. 

1,055,474.00 

9 Normal Rural "Carmen Serdán" 

Integral para fortalecer la Calidad 

Educativa y la Gestión de la Escuela 

Normal Rural "Carmen Serdán" 

1,347,392.00 

10 Escuela Normal Superior del Estado 

de desarrollo de los programas 

estratégicos para mejorar la calidad 

educativa de la ENSEP (ProDEPE) 

1,404,242.00 

11 
Normal Superior Federalizada del 

Estado de Puebla 

La competitividad académica con tutoría, 

asesoría y apoyo a estudiantes, una forma 

de innovar en la práctica docente para 

empoderar al nuevo magisterio.  

1,541,334.00 

12 
Escuela Normal Experimental "Profr. 

Darío Rodríguez Cruz" 

Excelencia académica y gestión de 

calidad en la Escuela Normal. 
1,066,450.00 

13 Escuela Normal Superior de Tehuacán 
Proyecto de potencialización y mejora de 

la calidad institucional de la ENST 
1,330,476.00 

 

 Total de la Entidad:  $21,148,578.96
 

(Veintiún millones ciento cuarenta y ocho mil quinientos setenta y ocho pesos 96/100 M.N) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del  
PACTEN 2018 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que 
únicamente podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los 
objetivos para los que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir  
en su ejecución. La Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y 
técnicas que permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del 
presente Convenio. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de mayo de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo 
Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Encargado de Despacho de la Secretaría de 
Educación Pública del Estado, Ignacio Alvizar Linares.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de San Luis Potosí, 
para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 

CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, JOEL RAMÍREZ DÍAZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, JOSÉ ANTONIO BONALES ROJAS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AEFCM” (Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México). 

3.- Con fecha 27 de diciembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial 20/12/17, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE 
LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar 
la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las cuales establecen las 
disposiciones a las que debe sujetarse dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas 
Normales Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 
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Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2018 y 2019 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada  
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para 
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “LA SECRETARÍA”, recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados 
favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la 
adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio  
en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2018, con cargo a las claves presupuestarias:  
2018 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 24 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
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II. De “LA SECRETARÍA”: 

II.1 Que el Estado de San Luis Potosí es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el 2o. y 3o. de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí. 

II.2 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 fracción XXIX de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, la representación del Estado corresponde al Gobernador, quien para el 
despacho de los asuntos que competen al Poder Ejecutivo se auxiliará de las dependencias señaladas en el 
artículo 3o. fracción I inciso a) de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

II.3 Que acorde con lo establecido en el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de San Luis Potosí, es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia 
educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios que en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal.  

II.4 La representación legal, tramitación y resolución de los asuntos competencia de la Secretaría de 
Educación, corresponden originalmente a su titular, Joel Ramírez Díaz, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 5o. del Reglamento Interior de esta dependencia, y acredita la personalidad con el nombramiento para 
ejercer dicho cargo expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado el 26 de septiembre 
de 2015. 

II.5 Para el despacho de los asuntos de su competencia cuenta con la Dirección de Educación Media 
Superior y Superior, de conformidad con lo dispuesto en el ordinal 3o. fracción II, inciso d) del Reglamento 
Interior de esta Dependencia, publicado en Periódico Oficial del Estado el 20 de julio de 2002, representada 
por José Antonio Bonales Rojas, quien tiene a su cargo las atribuciones conferidas en el numeral 13 del 
ordenamiento en cita; y acredita la personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a su 
favor por el Secretario de Educación el 1 de diciembre de 2015. 

II.6 Para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Boulevard Manuel 
Gómez Azcárate No. 150, Col. Himno Nacional Segunda Sección, C.P. 78369, San Luis Potosí, S.L.P. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SECRETARÍA” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, 
de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias 
y jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “LA SECRETARÍA”, la 
cantidad de $18,000,028.61 (Dieciocho millones veintiocho pesos 61/100 M.N.), para el desarrollo de los 
proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2018 y 
2019, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SECRETARÍA” recursos adicionales para el “PFCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2018 y 2019, para 
los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los 
gastos siguientes: 
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1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SECRETARÍA” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde 
se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2018 y 2019, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

• Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

• Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

• Servicios de vigilancia 

• Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2018 y 2019 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LA SECRETARÍA”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2018 y 2019 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SECRETARÍA” para los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2018 y 2019 que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2018 y 2019, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 
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f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “LA SECRETARÍA” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a  
“LA SECRETARÍA” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, 
se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2018 y 2019, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SECRETARÍA” el oficio de liberación Anexo 9B al momento que se concluyan al 100% las 
obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2018 y 2019, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2018 y 2019, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2018 y 2019. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN 
y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2018 y 2019. 
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l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2018 y 2019, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan  
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de 
recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA”, se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y los 
ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación. 
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DÉCIMA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 
a compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que “LA SECRETARÍA” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados 
al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2018 y 2019, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los niveles 
de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”,  
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances 
y cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “LA SECRETARÍA” de los plazos señalados en  
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito 
o fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2018-2019, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las 
acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, al día 15 de mayo de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Educación, Joel Ramírez Díaz.- Rúbrica.- El Director de Educación Media Superior y Superior, José Antonio 
Bonales Rojas.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

SAN LUIS POTOSÍ, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA” , CON FECHA 15 DE MAYO DE 2018, PARA LA 

DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS 2018. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de las escuelas 
normales 

PROGEN 1 2,090,087.61 

2 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión estatal 

PROGEN 2 1,509,919.00 

3 
Benemérita y Centenaria Escuela 
Normal del Estado 

La innovación en gestión académica 
y administrativa: Su incidencia en la 
formación docente. 

4,881,990.00 

4 
Centro Regional de Educación 
Normal "Profra. Amina Madera 
Lauterio" 

"Formación docente con alta calidad 
educativa". 

2,486,037.00 

5 
Escuela Normal de Estudios 
Superiores del Magisterio Potosino

Fortalecimiento de la calidad 
educativa en la formación inicial de 
docentes para la educación básica 

2,456,101.00 

6 
Escuela Normal de la Huasteca 
Potosina 

"Calidad educativa y la formación del 
docente intercultural" 

2,299,216.00 

7 
Normal Experimental "Normalismo 
Mexicano" 

Entramados futuros desde el 
compromiso colectivo para la 

transformación de la institución. 
2,276,678.00 

 

 Total de la Entidad: $18,000,028.61 

(Dieciocho millones veintiocho pesos 61/100 M.N) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2018 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos 
para los que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su 
ejecución. La Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas 
que permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del 
presente Convenio. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de mayo de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo 
Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación, Joel Ramírez 
Díaz.- Rúbrica.- El Director de Educación Media Superior y Superior, José Antonio Bonales Rojas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Sinaloa, para el 
desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 

CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, EN LO 

SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. GONZALO GÓMEZ FLORES, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL DR. JOSÉ ENRIQUE VILLA RIVERA, SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LIC. CARLOS GERARDO 

ORTEGA CARRICARTE, LA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, C.P. MARÍA 

GUADALUPE YAN RUBIO, EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, M.I. FRANCISCO 

MIGUEL CABANILLAS BELTRÁN Y LA DIRECTORA DE FORMACIÓN Y DESARROLLO DOCENTE, LIC. LAURA 

JULISSA SINAGAWA MARTÍNEZ, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AEFCM” (Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México). 

3.- Con fecha 27 de diciembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial 20/12/17, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE 
LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar 
la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las cuales establecen las 
disposiciones a las que debe sujetarse dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas 
Normales Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 
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Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2018 y 2019 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada  
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para la 
educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido 
resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a 
la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio  
en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2018, con cargo a las claves presupuestarias:  
2018 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 25 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que el Estado de Sinaloa, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa. 
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II.2 Que la Secretaría General de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3o., 8o., 9o. 
y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, forma parte de la Administración 
Pública Central del Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa. 

II.3 Que su representante Lic. Gonzalo Gómez Flores, acredita su personalidad con copia del 
nombramiento como Secretario General de Gobierno, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, 
Lic. Quirino Ordaz Coppel, con efectos a partir del 1 de enero de 2017. 

II.4 El Secretario General de Gobierno cuenta con facultades para suscribir convenios y acuerdos de 
coordinación con los gobiernos federal, estatales y municipales y, en general, con cualquier institución pública, 
social y privada, y con tal personalidad acude a celebrar el presente convenio, con la participación de los 
Secretarios de Educación Pública y Cultura, de Administración y Finanzas, y de la Secretaría de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, quienes por razón de su competencia y en ejercicio del refrendo 
ministerial, comparecen a la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 66 y 72 de la Constitución Política Local; 1o., 3o. y 11 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 1o., 15, fracciones I, II, VIII y XIV, 17, fracción X, 18, fracción VI, 24, fracción 
XVII, 30, fracciones XX, XXIII y XXV, y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado 
de Sinaloa; 1o. y 10, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1o., 9o., 
fracción I, y 10o., fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 1o. y 
5o., fracción XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y Cultura y 9, fracción XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

II.5 Que el Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, M.I. Francisco Miguel Cabanillas 
Beltrán, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio y obligarse en los términos del mismo 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, fracciones IV y VII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública y Cultura. 

II.6 Que la Directora de Formación y Desarrollo Docente, Lic. Laura J. Sinagawa Martínez, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 23, fracción III y 34, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública y Cultura. 

II.7 Que acorde con lo establecido en artículo 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Sinaloa, es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y 
le corresponde ejecutar y cumplir los convenios que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre 
con el Gobierno Federal. 

II.8 Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Ave. Insurgentes s/n, 
Colonia Centro Sinaloa, C.P. 80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, la cantidad de $13,150,451.96 (Trece millones ciento cincuenta mil cuatrocientos cincuenta y un 
pesos 96/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la 
evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en  
“LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2018 y 
2019, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para el “PFCE”, 
dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez 
suscritos formarán parte del presente Convenio. 
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TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2018 y 2019, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde 
se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2018 y 2019, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

• Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

• Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

• Servicios de vigilancia 

• Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2018 y 2019 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la 
operación del PACTEN 2018 y 2019 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para los proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2018 y 2019 que hayan sido aprobados, considerando 
los montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2018 y 2019, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 
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f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos 
económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 
plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la 
información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad 
aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2018 y 2019, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el oficio de liberación Anexo 9B al momento que se concluyan 
al 100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2018 y 2019, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2018 y 2019, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2018 y 2019. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN 
y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2018 y 2019. 
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l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2018 y 2019, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan  
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva 
para la administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación 
de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal 
digital por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, 
ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 
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DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en 
los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y 
aquellos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 
a compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una 
pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número 
de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en  
“LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos 
destinados al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2018 y 2019, ProGEN y los ProFEN en un plazo 
máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir 
a la DGESPE la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los niveles 
de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”,  
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizarán la transparencia del 
ejercicio de los recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo 
de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 
http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en 
particular sobre los avances y cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección 
de quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las 
instalaciones de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control,  
las representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos 
y canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2018-2019, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomarán las providencias necesarias a efecto de 
que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total 
conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, al día 15 de mayo de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Secretario General de Gobierno, Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública y 
Cultura, José Enrique Villa Rivera.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Carlos Gerardo 
Ortega Carricarte.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan 
Rubio.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, Francisco Miguel Cabanillas 
Beltrán.- Rúbrica.- La Directora de Formación y Desarrollo Docente, Laura Julissa Sinagawa Martínez.- 
Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, CON FECHA 15 
DE MAYO DE 2018, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES 
AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de las escuelas 
normales 

La formación inicial de calidad a través 
del impulso a la profesionalización y al 
desarrollo de acciones de evaluación y 
de mejora en las Escuelas Normales en 
la entidad. 

1,684,222.96 

2 Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión estatal 

Para la mejora continua de la gestión del 
subsistema de educación normal del 
Estado de Sinaloa. 

945,868.00 

3 
Escuela Normal Experimental de 
El Fuerte "Profr. Miguel Castillo 
Cruz" 

Fortalecimiento de la Calidad Educativa 
y de Gestión de la Escuela Normal y su 
Impacto en la Transformación y 
Reconocimiento como Institución de 
Educación Superior.  

2,600,551.00 

4 
Escuela Normal de 
Especialización del Estado de 
Sinaloa 

Impulso de la calidad y transformación 
de la EN a través del fortalecimiento de 
la profesionalización docente, atención y 
movilidad de estudiantes, evaluación de 
los programas académicos, certificación 
de procesos administrativos, 
conectividad y sistematización 
tecnológica y mejora de la infraestructura 
básica para el cumplimiento de la 
formación integral de docentes en 
educación especial. 

2,841,889.00 

5 Escuela Normal de Sinaloa 

Garantizar la calidad y pertinencia de los 
planes y programas de estudio, que 
contribuyan a una trayectoria exitosa de 
nuestros estudiantes, al tiempo que 
desarrollen los docentes un alto grado de 
habilitación, para impulsar la 
investigación y la difusión de la cultura, 
fortalecer redes de aprendizaje 
significativas y desarrollar procesos de 
certificación y gestión, con eficacia y 
transparencia.  

5,077,921.00 

 

 Total de la Entidad: $13,150,451.96 

(Trece millones ciento cincuenta mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 96/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2018 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos 
para los que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su 
ejecución. La Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas 
que permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del 
presente Convenio. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, 
en la Ciudad de México, el 15 de mayo de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, 
Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de 
Gobierno, Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública y Cultura, José Enrique 
Villa Rivera.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Carlos Gerardo Ortega Carricarte.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, Francisco Miguel Cabanillas Beltrán.- Rúbrica.- 
La Directora de Formación y Desarrollo Docente, Laura Julissa Sinagawa Martínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Sonora, para el 
desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 

CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN LO SUCESIVO 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS Y POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA, REPRESENTADA POR EL ENCARGADO DE DESPACHO PROF. JOSÉ VÍCTOR GUERRERO GONZÁLEZ, 

ASISTIDO POR LA RECTORA DEL CENTRO REGIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL DOCENTE DE SONORA, 

MTRA. LUCÍA LÓPEZ CORTEZ, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁN COMO "LAS PARTES", AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AEFCM” (Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México). 

3.- Con fecha 27 de diciembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial 20/12/17, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE 
LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar 
la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las cuales establecen las 
disposiciones a las que debe sujetarse dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas 
Normales Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 
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Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2018 y 2019 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada  
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para  
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido 
resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a 
la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio 
en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2018, con cargo a las claves presupuestarias:  
2018 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 26 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
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II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que el Estado de Sonora forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 21 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

II.2 Que sus representantes el Secretario de Hacienda y el Encargado de Despacho de la Secretaría de 
Educación y Cultura, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en términos 
de lo señalado en el Acuerdo por el que se Delega en el C. Secretario de Hacienda, las atribuciones 
contenidas en el artículo 79, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Sonora y 9 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, suscrito por la C. Lic. Claudia Artemiza Pavlovich 
Arellano, Gobernadora del Estado de Sonora, y refrendado por el C. Lic. Miguel Ernesto Pompa Corella, 
Secretario de Gobierno, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, No. 18 Sección I, 
Tomo CXCVIII, de fecha 3 de marzo de 2016. 

II.3 Que acorde con lo establecido en el artículo 27 apartado A, fracción I y Apartado D, fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, la Secretaría de Educación y Cultura es responsable de 
dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los 
convenios que celebre con el Gobierno Federal. 

II.4 Que la Mtra. Lucía López Cortez, Rectora del Centro Regional de Formación Profesional Docente de 
Sonora, participa asistiendo al Encargado de Despacho de la Secretaría de Educación y Cultura, en virtud de 
que la Institución que dirige, tiene como objeto impartir estudios de licenciatura y posgrado, en todas sus 
modalidades, para la formación y especialización de docentes en educación obligatoria y normal, los cuales 
podrán estar dirigidos a disciplinas específicas del conocimiento, y cuenta con facultades suficientes para la 
suscripción del presente instrumento de conformidad con el artículo 13, fracción IX del Decreto que crea el 
Centro Regional de Formación Profesional Docente de Sonora. 

II.5 Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado Comonfort y  
Dr. Paliza S/N, colonia Centenario, Código Postal 83260, Hermosillo, Sonora. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, la cantidad de $15,436,189.20 (Quince millones cuatrocientos treinta y seis mil ciento ochenta y 
nueve pesos 20/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la 
evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en  
“LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2018 
y 2019, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para el “PFCE”, 
dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez 
suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2018 y 2019, para 
los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los 
gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y por “LA SEP”. 
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2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde 
se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2018 y 2019, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

• Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

• Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

• Servicios de vigilancia 

• Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2018 y 2019 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la 
operación del PACTEN 2018 y 2019 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para los proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2018 y 2019 que hayan sido aprobados, considerando los 
montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2018 y 2019, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 
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g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos 
económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 
plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la 
información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad 
aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2018 y 2019, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el oficio de liberación Anexo 9B al momento que se concluyan 
al 100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2018 y 2019, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2018 y 2019, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2018 y 2019. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN 
y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2018 y 2019. 
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l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2018 y 2019, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan  
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva 
para la administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación 
de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal 
digital por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, 
ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 
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DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en 
los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y 
aquellos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 
a compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una 
pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número 
de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en  
“LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos 
destinados al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2018 y 2019, ProGEN y los ProFEN en un plazo 
máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir 
a la DGESPE la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el 27 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de coordinación 
para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los niveles de 
cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”,  
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizarán la transparencia del 
ejercicio de los recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo 
de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 
http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en 
particular sobre los avances y cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2018-2019, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomarán las providencias necesarias a efecto de 
que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total 
conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, al día 15 de mayo de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
El Secretario de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Secretaría de 
Educación y Cultura, José Víctor Guerrero González.- Rúbrica.- La Rectora del Centro Regional  
de Formación Profesional Docente de Sonora, Lucía López Cortez.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO” CON FECHA 15 
DE MAYO DE 2018, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES 
AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de las escuelas 
normales 

1: Consolidar el sistema estatal de 
educación normal en Sonora y asegurar 
la calidad y pertinencia de las unidades 
académicas y sus programas educativos 
a través de una propuesta de innovación 
en el marco del PACTEN. 

965,300.20 

2 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión estatal 

2: Fortalecimiento integral de la gestión 
de calidad para la mejora continua de los 
servicios educativos de las EN. 

2,121,938.00 

3 Normal del Estado "Profr. Jesús 
Manuel Bustamante Mungarro"   2,234,193.00 

4 Escuela Normal Estatal de 
Especialización 

Mejorar la capacidad y competitividad 
académica y de gestión de la Escuela 
Normal Estatal de Especialización para 
fortalecer la actualización de los docentes 
y la formación de los estudiantes. 

1,817,547.00 

5 
Escuela Normal de Educación 
Física "Profr. Emilio Miramontes 
Nájera" 

Mejoramiento y consolidación de las 
funciones sustantivas de la escuela 
normal 

1,348,940.00 

6 
Escuela Normal Superior de 
Hermosillo 

Proyecto Mejora continua del proceso de 
formación y profesionalización de 
docentes. 

1,100,325.00 

7 Escuela Normal Superior de 
Hermosillo Plantel Navojoa 

Calidad de la Educación, Innovación y 
Mejora en la ENSN 1,038,480.00 

8 Escuela Normal Superior de 
Hermosillo Subsede Cd. Obregón  1,037,736.00 

9 
Normal Rural "General Plutarco 
Elías Calles" 

Consolidación de la calidad educativa y 
de gestión de la Escuela Normal Rural 1,628,721.00 

10 
Centro Regional de Educación 
Normal "Rafael Ramírez 
Castañeda" 

Fortalecimiento de la calidad educativa 
que ofrece la EN para satisfacer las 
necesidades de los docentes en 
formación. 

2,143,009.00 

 

 Total de la Entidad: $15,436,189.20 

(Quince millones cuatrocientos treinta y seis mil ciento ochenta y nueve pesos 20/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2018 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos 
para los que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su 
ejecución. La Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas 
que permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del 
presente Convenio. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de mayo de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo 
Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: El Secretario de Hacienda, Raúl 
Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Secretaría de Educación y Cultura, José 
Víctor Guerrero González.- Rúbrica.- La Rectora del Centro Regional de Formación Profesional Docente de 
Sonora, Lucía López Cortez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tabasco, para el 
desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 

CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN 

LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL LIC. AMET RAMOS TROCONIS, SECRETARIO 

DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, Y EL LIC. ÁNGEL EDUARDO SOLÍS CARBALLO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN, 

ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIA Y SUPERIOR, DR. ROMEL PAREDES CRUZ; A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AEFCM” (Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México). 

3.- Con fecha 27 de diciembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial 20/12/17, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE 
LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar 
la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las cuales establecen las 
disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas  
Normales Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 
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b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2018 y 2019 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada  
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para  
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido 
resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada 
a la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio  
en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2018, con cargo a las claves presupuestarias:  
2018 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 27 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

II.1 El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior y es 
parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40 y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, primer párrafo y 9, primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 
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II.2 La Secretaría de Planeación y Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, primer y segundo párrafos, 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 
26, fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.3 El 1 de enero de 2015, el Lic. Amet Ramos Troconis, fue designado por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Secretario de Planeación y Finanzas; por lo tanto, cuenta 
con las facultades legales necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 
51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12, 
fracción IX, 21, párrafo primero y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 10, 
fracciones XVII y XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

II.4 La Secretaría de Educación es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 1, primer y segundo párrafos, 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 26, fracción V de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.5 El 1 de enero de 2017, el C. Lic. Ángel Eduardo Solís Carballo, fue designado por el Lic. Arturo Núñez 
Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Secretario de Educación, por lo tanto, cuenta 
con las facultades legales necesarias para suscribir el presente instrumento; de conformidad con los artículos 
51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12, 
fracción IX, 21, párrafo primero y 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 2 y 9 
fracciones VII y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.6 Que la Subsecretaría de Educación Media y Superior, es una Unidad Administrativa de la Secretaría 
de Educación, de conformidad con los artículos 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco y, los artículos 7, 39 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado 
de Tabasco. 

II.7 Que el 16 de febrero de 2017, el Dr. Romel Paredes Cruz, fue nombrado por el Secretario de 
Educación, Subsecretario de Educación Media y Superior, con las atribuciones y facultades inherentes a su 
cargo, por lo tanto se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Acuerdo, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 9 fracción V, VII y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del 
Estado de Tabasco. 

II.8 Que acorde con lo establecido en artículo el artículo 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y 
le corresponde ejecutar y cumplir los convenios que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre 
con el Gobierno Federal. 

II.9 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle Héroes del 47 
s/n, colonia Águila, C.P. 86080, en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias 
y jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP”, con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, la cantidad de $8,395,674.86 (Ocho millones trescientos noventa y cinco mil seiscientos setenta y 
cuatro pesos 86/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la 
evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en 
“LAS REGLAS”. 
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Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2018 y 
2019, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL EJECUTIVO ESTATAL” recursos adicionales para el “PFCE”, 
dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez 
suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2018 y 2019, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de  
los gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “EL EJECUTIVO ESTATAL” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en  
Educación Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo,  
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde 
se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2018 y 2019, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

● Servicios de vigilancia 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2018 y 2019 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “EL EJECUTIVO ESTATAL”, designa a la instancia coordinadora y responsable  
de la operación del PACTEN 2018 y 2019 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en 
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL EJECUTIVO ESTATAL” para los proyectos integrales 
del ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2018 y 2019 que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 
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d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2018 y 2019, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL EJECUTIVO ESTATAL” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos 
económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos 
y plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla  
con la información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en  
la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2018 y 2019, a fin de informar con oportunidad 
a la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL EJECUTIVO ESTATAL” el oficio de liberación Anexo 9B al momento que se concluyan al 
100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2018 y 2019, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2018 y 2019, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2018 y 2019. 
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j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN  
y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2018 y 2019. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2018 y 2019, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el  
uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan 
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de 
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa 
de los mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de 
recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 
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NOVENA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital 
por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y 
los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los 
plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y 
aquellos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 
a compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que “EL EJECUTIVO ESTATAL” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una 
pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número 
de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a comprobar el uso de los recursos 
destinados al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2018 y 2019, ProGEN y los ProFEN en un plazo 
máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir 
a la DGESPE la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y “LAS REGLAS”, realizará las distintas acciones  
de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante  
los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico 
y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las 
Escuelas Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en la 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” garantizarán la transparencia del ejercicio de 
los recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control,  
las representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos 
y canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “EL EJECUTIVO ESTATAL” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2018-2019, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” tomarán las providencias necesarias a efecto de que 
las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, al día 15 de mayo de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal:  
el Secretario de Planeación y Finanzas, Amet Ramos Troconis.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, 
Ángel Eduardo Solís Carballo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Media y Superior, Romel Paredes 
Cruz.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y, POR LA OTRA PARTE, EL  
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL” CON 
FECHA 15 DE MAYO DE 2018, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, 
CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de las escuelas normales 

Fortalecimiento a las funciones 
sustantivas de las IFD’S como IES. 

848,920.86 

2 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión estatal 

Fortalecimiento de la gestión de las IFD's 
y la Coordinación de Escuelas Normales 
IESMA y UPN 

830,215.00 

3 
Instituto de Educación Superior del 
Magisterio (IESMA) 

Calidad educativa y formación docente 928,099.00 

4 Escuela Normal Urbana de Balancán 
"Los docentes de la Normal Urbana en 
busca de la calidad de los alumnos en 
formación inicial" 

1,226,706.00 

5 
Normal de Educación Especial 
"Graciela Pintado de Madrazo" 

Plan institucional de fortalecimiento de la 
calidad educativa de la escuela "Graciela 
Pintado de Madrazo" licenciatura en 
educación especial (ENEE). 

990,178.00 

6 
Escuela Normal de Educación Física 
"Pablo García Ávalos" 

Fortalecer la calidad educativa con 
permanente desarrollo profesional, 
incluyendo la gestión colegiada, movilidad, 
certificación, capacitación, cuerpos 
académicos e investigación, fortalecidos 
con equipamiento e infraestructura 
modernos y pertinentes. 

764,883.00 

7 
Escuela Normal Primaria "Rosario 
María Gutiérrez Eskildsen" 

Consolidación estratégica de los procesos 
de transformación, para la mejora continua 
de la EN. 

1,657,808.00 

8 Rosario María Gutiérrez Eskildsen 

Calidad y mejoramiento de los servicios 
educativos, procesos académicos, 
movilidad académica nacional e 
internacional, ampliación y mejora de la 
infraestructura y equipamiento para 
asegurar el perfil de egreso, con 
programas educativos que atiendan los 
requerimientos del sistema educativo 
nacional.  

1,148,865.00 

 
 Total de la Entidad: $8,395,674.86

 
(Ocho millones trescientos noventa y cinco mil seiscientos setenta y cuatro pesos 86/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2018 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. La 
Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas que 
permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del  
presente Convenio. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de mayo de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo 
Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Planeación y Finanzas, 
Amet Ramos Troconis.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Ángel Eduardo Solís Carballo.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Educación Media y Superior, Romel Paredes Cruz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tamaulipas, para el 
desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 

CHÁVEZ CAMPOS Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 

LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL LIC. FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 

DE GOBIERNO, ING. CÉSAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS, LA SECRETARIA DE FINANZAS, C.P. MARÍA DE 

LOURDES ARTEAGA REYNA Y EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DR. HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR A QUIENES 

DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AEFCM” (Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México). 

3.- Con fecha 27 de diciembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial 20/12/17, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE 
LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar 
la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las cuales establecen las 
disposiciones a las que debe sujetarse dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas  
Normales Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 
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Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2018 y 2019 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados 
y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o., de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para 
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido 
resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a 
la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este  
Convenio en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2018, con cargo a las claves presupuestarias: 
2018 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 28 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
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II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que el Estado de Tamaulipas, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

II.2 Que el Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de Tamaulipas, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 77, 91 fracciones XXI y XXXIV y 93 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, y los artículos 2, 6 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Tamaulipas. 

II.3 Que el Ing. César Augusto Verástegui Ostos en su carácter de Secretario General de Gobierno, 
suscribe el presente instrumento, de conformidad con los artículos 94 y 95 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas y artículos 6, 9 y 25 fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública  
del Estado de Tamaulipas. 

II.4 Que la C.P. María de Lourdes Arteaga Reyna, en su carácter de Secretaria de Finanzas, suscribe el 
presente instrumento, de conformidad con los artículos 6, 9 y 26 fracción XXVI de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.5 Que el Dr. Héctor Escobar Salazar, en su carácter de Secretario de Educación, suscribe el presente 
convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, 9 y 34 fracciones V y XVI de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.6 Que es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y le 
corresponde ejecutar y cumplir los convenios que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con 
el Gobierno Federal. 

II.7 Que suscribe el presente Convenio con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en su 
respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo del PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA y es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa. 

II.8 Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en las calles 15 y 16 
Juárez, Palacio de Gobierno, Tercer Piso, C.P. 87000, en Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, la cantidad de $10,838,799.77 (Diez millones ochocientos treinta y ocho mil setecientos noventa y 
nueve pesos 77/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la 
evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en  
“LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2018 y 
2019, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para el “PFCE”, 
dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez 
suscritos formarán parte del presente Convenio. 
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TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2018 y 2019, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de  
los gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo,  
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde 
se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2018 y 2019, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

● Servicios de vigilancia 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2018 y 2019 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la 
operación del PACTEN 2018 y 2019 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en 
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para los proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2018 y 2019 que hayan sido aprobados, considerando los 
montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2018 y 2019, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 
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f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos 
económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 
plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la 
información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en  
la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2018 y 2019, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el oficio de liberación Anexo 9B al momento que se concluyan 
al 100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2018 y 2019, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2018 y 2019, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2018 y 2019. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento  
y evaluación para la implementación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2018 y 2019. 
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l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2018 y 2019, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan  
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa  
de los mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva 
para la administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación 
de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal 
digital por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, 
ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 
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DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en 
los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y 
aquellos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 
a compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una 
pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número 
de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos 
destinados al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2018 y 2019, ProGEN y los ProFEN en un plazo 
máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir 
a la DGESPE la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y “LAS REGLAS”, realizará las distintas acciones 
de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en la 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”,  
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizarán la transparencia del 
ejercicio de los recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo 
de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 
http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en 
particular sobre los avances y cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, 
las representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos 
y canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2018-2019, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomarán las providencias necesarias a efecto de 
que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su 
total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, al día 15 de mayo de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Gobernador Constitucional, Francisco Javier García Cabeza de Vaca.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, César Augusto Verástegui Ostos.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, María de Lourdes 
Arteaga Reyna.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Héctor Escobar Salazar.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y, POR LA OTRA PARTE, EL  
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
CON FECHA 15 DE MAYO DE 2018, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, 
CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de las escuelas normales 

1. Fortalecimiento de las funciones de capacidad 
académica en las Escuelas Normales Públicas de 
Tamaulipas. 

1,038,427.77 

2 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión estatal 

2. La acreditación y certificación de la gestión, a 
través de una cultura de evaluación al interior de 
las Escuelas Normales. 

1,129,333.00 

3 
Escuela Normal Profr. y Gral. Alberto 
Carrera Torres 

Fortalecimiento de la capacidad institucional para 
la mejora de la calidad educativa en la formación 
inicial del docente. 

1,150,917.00 

4 
Normal Federal de Educadoras 
"Maestra Estefanía Castañeda"  

Fortalecimiento de la Escuela Normal a través de 
la mejora de la calidad educativa y de gestión en 
la formación de Licenciadas en educación 
preescolar. 

2,580,481.00 

5 Escuela Normal Urbana Cuauhtémoc 
Proyecto integral de calidad educativa y 
fortalecimiento de la educación normal. 

1,420,605.00 

6 
Benemérita Escuela Normal 
Federalizada de Tamaulipas 

Transformación de la BENFT, hacia la Calidad 
Educativa. 

1,637,800.00 

7 
Escuela Normal Rural de Tamaulipas 
Maestro Lauro Aguirre 

“El fortalecimiento de la calidad educativa, 
gestión y servicios asistenciales de la EN, por 
medio del seguimiento y evaluación a las 
prácticas docentes y profesionales, un CAEF, 
impulso a los Programas de Tutoría, asesoría, 
apoyo a estudiantes y seguimiento a egresados; 
movilidad académica, evaluación y certificación, 
habilitación y capacitación docente, certificación 
en TIC e Inglés; más infraestructura, mobiliario 
y equipo; así como una mejor organización y 
funcionamiento de la Institución” 

853,661.00 

8 
Lic. J. Guadalupe Mainero y Rosaura 
Zapata 

Fortalecimiento de la Gestión y Servicio 
Educativo de la Escuela Normal Lic. J. 
Guadalupe Mainero. 

1,027,575.00 

 

 Total de la Entidad: $10,838,799.77 

 
(Diez millones ochocientos treinta y ocho mil setecientos noventa y nueve pesos 77/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2018 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. La 
Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas que 
permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del presente 
Convenio. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de mayo de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo 
Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, César Augusto 
Verástegui Ostos.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.-  
El Secretario de Educación, Héctor Escobar Salazar.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tlaxcala, para el 
desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN MTRO. MARIO ALFONSO 

CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO Y LA UNIDAD DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN LO SUCESIVO “LA SEPE-USET”, REPRESENTADO POR SU TITULAR 

EL DR. MANUEL CAMACHO HIGAREDA, ASISTIDO POR EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN TERMINAL, LIC. JESÚS 

ANTONIO PÉREZ VARELA, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, ING. MARÍA 

ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AEFCM” (Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México). 

3.- Con fecha 27 de diciembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial 20/12/17, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE 
LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar 
la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las cuales establecen las 
disposiciones a las que debe sujetarse dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas  
Normales Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 
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Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2018 y 2019 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada  
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para  
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “LA SEPE-USET”, recursos públicos federales 
extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados favorables 
en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la adecuación y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio  
en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2018, con cargo a las claves presupuestarias:  
2018 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 29 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
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II. De “LA SEPE-USET”: 

II.1 Que el Estado de Tlaxcala, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículo 1o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

II.2 Que la Secretaría de Educación Pública del Estado es una dependencia que forma parte de la 
administración centralizada del Estado de Tlaxcala, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 11 y 
37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.3 Que la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, es un Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno del Estado de Tlaxcala, con personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
términos del Decreto de creación de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala número 158, 
de fecha 20 de mayo de 1992, publicado en el Periódico Oficial el día 21 del mismo mes y año. 

II.4 Que el Secretario de Educación Pública del Estado y Director General de la Unidad de Servicios 
Educativos del Estado de Tlaxcala se encuentra facultado para celebrar el presente convenio, de conformidad 
con lo que establecen los artículos 37 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tlaxcala y noveno del Decreto número 158 de fecha 20 de mayo de 1992. 

II.5 Que el Dr. Manuel Camacho Higareda, acredita su personalidad con el nombramiento de Secretario de 
Educación Pública del Estado y Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, 
expedido por el C. Gobernador del Estado, Lic. Marco Antonio Mena Rodríguez, de fecha 2 de enero de dos 
mil diecisiete. 

II.6 Que acorde con lo establecido en el artículo 3o. del Decreto número 158 de creación de la Unidad de 
Servicios Educativos del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es responsable de dar cumplimiento a las 
obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios que en el 
marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal. 

II.7 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Carretera Federal 
Libre Tlaxcala-Puebla Km. 1.5 número 5 Colonia las Ánimas, Municipio Tlaxcala, Código Postal 90030  
en Tlaxcala. 

III. De LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS: 

III.1 Que la Secretaría de Planeación y Finanzas se encuentra facultada para celebrar el presente 
convenio, de conformidad con lo que establecen los artículos 31 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala. 

III.2 Que la Ing. María Alejandra Marisela Nande Islas, acredita su personalidad con el nombramiento de 
Secretaría de Planeación y Finanzas, expedido por el C. Gobernador del Estado, Lic. Marco Antonio Mena 
Rodríguez, de fecha 2 de enero de dos mil diecisiete. 

IV. DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TERMINAL: 

IV.1 Que la Dirección de Educación Terminal se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de 
conformidad con lo que establece el artículo 18 del Reglamento Interior de la Unidad de Servicios Educativos 
del Estado de Tlaxcala. 

IV. 2 Que el Lic. Jesús Antonio Pérez Varela, acredita su personalidad con el nombramiento de Director de 
Educación Terminal, expedido por el Secretario de Educación Pública del Estado y Director General de la 
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, Doctor Manuel Camacho Higareda, de fecha 16 de 
octubre de 2017. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SEPE-USET” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 
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SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “LA SEPE-USET”, la 
cantidad de $7,667,887.42 (Siete millones seiscientos sesenta y siete mil ochocientos ochenta y siete pesos 
42/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de 
la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2018 y 
2019, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SEPE-USET” recursos adicionales para el “PFCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2018 y 2019, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de  
los gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SEPE-USET” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo,  
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde 
se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2018 y 2019, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

● Servicios de vigilancia 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2018 y 2019 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LA SEPE-USET”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2018 y 2019 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en 
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SEPE-USET” para los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2018 y 2019 que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 
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c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2018 y 2019, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “LA SEPE-USET” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos que 
no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a  
“LA SEPE-USET” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, 
se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2018 y 2019, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SEPE-USET” el oficio de liberación Anexo 9B al momento que se concluyan al 100% las 
obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “LA SEPE-USET”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2018 y 2019, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2018 y 2019, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 
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i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2018 y 2019. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN  
y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2018 y 2019. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2018 y 2019, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan  
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los 
mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS. 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de diciembre de 2018 

OCTAVA.- “LA SEPE-USET” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de 
recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “LA SEPE-USET”, se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y los 
ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación. 

DÉCIMA.- “LA SEPE-USET” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que “LA SEPE-USET” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “LA SEPE-USET”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “LA SEPE-USET” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados al 
desarrollo de los proyectos del PACTEN 2018 y 2019, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y “LAS REGLAS”, realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los niveles 
de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
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procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en la 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”,  
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “LA SEPE-USET” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “LA SEPE-USET” de los plazos señalados en  
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2018-2019, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “LA SEPE-USET” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones 
que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, al día 15 de mayo de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la SEPE-USET: el Secretario 
de Educación Pública del Estado y Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de 
Tlaxcala, Manuel Camacho Higareda.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Alejandra 
Marisela Nande Islas.- Rúbrica.- El Director de Educación Terminal, Jesús Antonio Pérez Varela.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y, POR LA OTRA PARTE,  

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO Y LA UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN LO SUCESIVO “LA SEPE-

USET”, CON FECHA 15 DE MAYO DE 2018, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, 

CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 Proyecto Estatal: Atiende a las 

necesidades de las escuelas normales 

Fortalecimiento académico de las 

Escuelas Formadoras de Docentes 

723,977.42 

2 Proyecto Estatal: Atiende a las 

necesidades de la gestión estatal 

Fortalecimiento y rendición de cuentas de 

las Escuelas Normales.  

809,601.00 

3 Normal Preescolar "Profra. Francisca 

Madera Martínez" 

La generación de conocimientos como 

estrategia para el logro de la calidad 

educativa. 

1,543,930.00 

4 Normal Rural “Lic. Benito Juárez” "La ENRBJ mejorando la atención a 

estudiantes a través de la Capacidad 

Académica, Competitividad, Desempeño, 

Gestión y Sustentabilidad" 

1,585,500.00 

5 Escuela Normal Primaria "Profa. 

Leonarda Gómez Blanco" 

“Atención oportuna y pertinente al cierre 

de brechas y mejoramiento de fortalezas, 

para impactar favorablemente el proceso 

de formación inicial de los alumnos de la 

licenciatura en educación primaria”. 

1,082,453.00 

6 Escuela Normal Urbana Federal 

"Lic. Emilio Sánchez Piedras" 

Calidad e Innovación Educativa 1,922,426.00 

 

 Total de la Entidad: $7,667,887.42 

 

(Siete millones seiscientos sesenta y siete mil ochocientos ochenta y siete pesos 42/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2018 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. La 
Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas que 
permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del  
presente Convenio. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de mayo de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo 
Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la SEPE-USET: el Secretario de Educación Pública del 
Estado y Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, Manuel Camacho 
Higareda.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela Nande Islas.- 

Rúbrica.- El Director de Educación Terminal, Jesús Antonio Pérez Varela.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Yucatán, para el 
desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 

CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y EDUCACIÓN SUPERIOR, EN LO SUCESIVO 

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. RAÚL HUMBERTO GODOY MONTAÑEZ, A QUIENES 

DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AEFCM” (Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México). 

3.- Con fecha 27 de diciembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial 20/12/17, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE 
LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar 
la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las cuales establecen las 
disposiciones a las que debe sujetarse dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas  
Normales Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 
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b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2018 y 2019 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada  
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para  
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “LA SECRETARÍA”, recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados 
favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la 
adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este  
Convenio en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2018, con cargo a las claves presupuestarias: 
2018 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 31 0 0 0 0 0 0 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “LA SECRETARÍA”: 

II.1 Que el Estado de Yucatán es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 12 y 16 de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 
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II.2 Que el Gobernador del Estado de Yucatán es titular originario de todas las atribuciones y facultades 
del Poder Ejecutivo, las que por razones de división de trabajo puede encomendar a otros servidores públicos, 
conforme a lo establecido por el artículo 12 del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.3 Que entre sus dependencias para el estudio, planeación y despacho de los asuntos se encuentra, 
entre otras, la Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Superior, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 22, fracción XVIII, del Código de la Administración Pública de Yucatán 

II.4 Que corresponde a los titulares de las dependencias del Poder Ejecutivo el trámite y resolución de los 
asuntos de su competencia, conforme al artículo 24 del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.5 Que los titulares de las Dependencias tienen, entre otras facultades, la de intervenir y suscribir los 
actos, contratos y convenios que se refiera a la Dependencia que les corresponda, conforme a lo establecido 
por los artículos 27, fracción IV, del Código de la Administración Pública de Yucatán y 11, Apartado B,  
fracción III, del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.6 Que a la Secretaría le corresponde entre otros asuntos el impulsar la aplicación de políticas y 
programas que propicien que la educación superior, el desarrollo científico, tecnológico, la innovación y la 
vinculación, se encuentren plenamente incorporadas al desarrollo social, económico y cultural de Yucatán y 
que contribuyan, con oportunidad, con los mejores estándares de pertinencia y calidad, al desarrollo humano 
de la sociedad, esto conforme a lo establecido en el artículo 47 fracción I del Código de la Administración 
Pública de Yucatán. Así mismo será responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en 
Materia Educativa, ejecutar y cumplir con los convenios que en el marco de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN’’ 
celebre con el Gobierno Federal. 

II.7 Que suscribe el presente Convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 
su respectivo ámbito de competencia para el desarrollo de la PACTEN 2018. 

II.8 Que para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en 
kilómetro 5.5., carretera Sierra Papacal-Chuburna Puerto tablaje catastral 34338, de la localidad de Sierra 
Papacal, municipio de Mérida, Yucatán. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SECRETARÍA” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “LA SECRETARÍA”, la 
cantidad de $11,822,104.94 (Once millones ochocientos veintidós mil ciento cuatro pesos 94/100 M.N.), para 
el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de la adecuación y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2018  
y 2019, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SECRETARÍA” recursos adicionales para el “PFCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2018 y 2019, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de  
los gastos siguientes: 
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1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SECRETARÍA” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo,  
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde 
se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2018 y 2019, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

● Servicios de vigilancia 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2018 y 2019 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LA SECRETARÍA”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2018 y 2019 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SECRETARÍA” para los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2018 y 2019 que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2018 y 2019, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 
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f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “LA SECRETARÍA” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a  
“LA SECRETARÍA” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, 
se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2018 y 2019, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SECRETARÍA” el oficio de liberación Anexo (9B) al momento que se concluyan al 100% 
las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2018 y 2019, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2018 y 2019, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2018 y 2019. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN  
y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2018 y 2019. 
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l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2018 y 2019, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan  
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los 
mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de 
recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA”, se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y los 
ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación. 
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DÉCIMA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que “LA SECRETARÍA” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados 
al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2018 y 2019, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y “LAS REGLAS”, realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los niveles 
de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en la 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”,  
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera 
para la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, 
las representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos 
y canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “LA SECRETARÍA” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2018-2019, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las 
acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, al día 15 de mayo de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Investigación, Innovación y Educación Superior, Raúl Humberto Godoy Montañez.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y, POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y EDUCACIÓN SUPERIOR, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, CON FECHA 15  

DE MAYO DE 2018, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES 

AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 Proyecto Estatal: Atiende a las 

necesidades de las escuelas normales 

de consolidación institucional de la 

Educación Normal en Yucatán 

2,005,490.94 

2 Proyecto Estatal: Atiende a las 

necesidades de la gestión estatal 

de procesos de gestión para la mejora de 

servicios de las Escuelas Normales que 

integran el Sistema de Educación Normal 

del Estado de Yucatán (SIENEY).  

358,931.00 

3 Escuela Normal de Dzidzantún Mejorando la calidad. Un proceso 

sostenido de mejora. 

864,609.00 

4 Escuela Normal Superior de Yucatán 

"Profesor Antonio Betancourt Pérez" 

Fortalecimiento a la Calidad Educativa y la 

Gestión Institucional de la ENSY. 

2,137,419.00 

5 Escuela Normal de Educación 

Preescolar 

Fortalecimiento de la calidad en los 

servicios educativos de la Escuela Normal 

de Educación Preescolar 

2,340,267.00 

6 Benemérita y Centenaria Escuela 

Normal de Educación Primaria "Rodolfo 

Menéndez de la Peña" 

Fortalecimiento de la mejora institucional 

con criterios de pertinencia, equidad y 

eficiencia 

2,044,373.00 

7 Escuela Normal de Ticul Cambio para trascender. 1,049,294.00 

8 Normal "Juan de Dios Rodríguez 

Heredia" 

Fortalecimiento de la calidad educativa y 

de gestión 

1,021,721.00 

 

 Total de la Entidad: $11,822,104.94

 

(Once millones ochocientos veintidós mil ciento cuatro pesos 94/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2018 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución.  
La Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas que 
permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del presente 
Convenio. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de mayo de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo 
Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Investigación, Innovación y 

Educación Superior, Raúl Humberto Godoy Montañez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Zacatecas, para el 
desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 

CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR LA DRA. GEMA ALEJANDRINA MERCADO SÁNCHEZ, ASISTIDA POR EL MTRO. DAVID EDUARDO RIVERA 

SALINAS, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIA Y SUPERIOR A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AEFCM” (Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México). 

3.- Con fecha 27 de diciembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial 20/12/17, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE 
LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar 
la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las cuales establecen las 
disposiciones a las que debe sujetarse dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas  
Normales Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 
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b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2018 y 2019 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada 
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para la 
educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “LA SECRETARÍA”, recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados 
favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la 
adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este  
Convenio en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2018, con cargo a las claves presupuestarias: 
2018 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 32 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “LA SECRETARÍA”: 

II.1 Que el Estado de Zacatecas, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 
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II.2 Que la Dra. Gema Alejandrina Mercado Sánchez, cuenta con las facultades para suscribir el presente 
convenio y obligarse en los términos del mismo de conformidad con su nombramiento de fecha 12 de 
septiembre de 2016, expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Zacatecas, L.C. Alejandro Tello 
Cristerna y lo dispuesto por los artículos 9 y 11 fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación publicado en el Periódico Oficial, Órgano Informativo de Gobierno del Estado de fecha  
24 de febrero de 2018. 

II.3 El Mtro. David Eduardo Rivera Salinas, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento en términos de lo dispuesto por el artículo 20 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación publicado en el Periódico Oficial, Órgano Informativo de Gobierno del Estado de fecha 24 de 
febrero de 2018. 

II.4 Que “LA SECRETARÍA” es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia 
educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios que en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal. 

II.5 Que la Secretaría de Educación es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 25 fracción IX y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas, tiene a su cargo: Garantizar el derecho a la educación, en los términos que consagra el artículo 3o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prestar servicios de educación básica, especial y 
normal, incluyendo la educación para los adultos, promover la difusión de programas que impulsen el 
desarrollo cultural y educativo de la población, establecer las bases de coordinación para celebrar convenios y 
contratos con instituciones municipales, estatales o federales; públicas o privadas, nacionales o extranjeras, 
para la ejecución de acciones en materia educativa del Estado conforme a la legislación aplicable. 

II.6 Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 9 y 11 fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Educación publicado en el Periódico Oficial, Órgano Informativo de Gobierno del Estado de fecha 24 de 
febrero de 2018. 

II.7 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Lateral López 
Portillo No. 305, Colonia Dependencias Federales, C.P. 98618, en Guadalupe, Zac. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en  
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SECRETARÍA” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP”, con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “LA SECRETARÍA”, la 
cantidad de $13,268,574.08 (Trece millones doscientos sesenta y ocho mil quinientos setenta y cuatro pesos 
08/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de 
la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2018 y 
2019, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SECRETARÍA” recursos adicionales para el “PFCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2018 y 2019, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de  
los gastos siguientes: 
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1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SECRETARÍA” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde 
se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2018 y 2019, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

● Servicios de vigilancia 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2018 y 2019 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LA SECRETARÍA”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2018 y 2019 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SECRETARÍA” para los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2018 y 2019 que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2018 y 2019, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 
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f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “LA SECRETARÍA” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a  
“LA SECRETARÍA” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, 
se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2018 y 2019, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SECRETARÍA” el oficio de liberación Anexo 9B al momento que se concluyan al 100% las 
obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2018 y 2019, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2018 y 2019, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2018 y 2019. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN  
y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2018 y 2019. 
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l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2018 y 2019, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan  
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los 
mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de 
recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA” se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y los 
ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación. 
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DÉCIMA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que “LA SECRETARÍA” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados 
al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2018 y 2019, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y “LAS REGLAS”, realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los niveles 
de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en la 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”,  
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control,  
las representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos 
y canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “LA SECRETARÍA” de los plazos señalados en  
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2018-2019, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las 
acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, al día 15 de mayo de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: la Secretaria de 
Educación, Gema Alejandrina Mercado Sánchez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Media y 
Superior, David Eduardo Rivera Salinas.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y, POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, CON FECHA 15 DE MAYO DE 2018, PARA  

LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS 2018. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 Proyecto Estatal: Atiende a las 

necesidades de las escuelas normales 

Formación Docente Inicial de Calidad en 

el Estado de Zacatecas (FODICEZ) 

coordinada por el Sistema Estatal de 

Formación Docente en Zacatecas 

(SEFoDeZ). 

1,797,252.08 

2 Proyecto Estatal: Atiende a las 

necesidades de la gestión estatal 

Mejora Integral de la Gestión de la 

Educación Normal en el Estado de 

Zacatecas (MIGENEZ) coordinada por el 

Sistema Estatal de Formación Docente en 

Zacatecas (SEFoDeZ). 

856,463.00 

3 Centro de Actualización del Magisterio 

en Zacatecas 

El fortalecimiento de los indicadores de 

énfasis de la calidad y la gestión 

educativa. 

1,660,283.00 

4 Escuela Normal Experimental 

"Salvador Varela Reséndiz" 

En la búsqueda permanente de la calidad 

educativa. La nueva etapa de la Escuela 

Normal. 

1,713,011.00 

5 Rafael Ramírez Castañeda Gestión para la calidad de la formación 

docente inicial. 

1,548,458.00 

6 Gral. Matías Ramos Santos Hacia la generación y difusión del saber. 2,780,447.00 

7 Escuela Normal Manuel Ávila Camacho Profesionalización académica para la 

mejora de la calidad educativa.  

2,912,660.00 

 

 Total de la Entidad: $13,268,574.08 

 

(Trece millones doscientos sesenta y ocho mil quinientos setenta y cuatro pesos 08/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2018 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. La 
Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas que 
permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del presente 
Convenio. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de mayo de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo 
Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: la Secretaria de Educación, Gema Alejandrina 
Mercado Sánchez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Media y Superior, David Eduardo Rivera 
Salinas.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.5672 M.N. (veinte pesos con cinco mil seiscientos setenta y dos 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.3400, 8.4500 y 8.5825 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex 

S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica.  
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
SÍNTESIS de la Recomendación General número 34 Sobre el efecto del monto del salario mínimo en la dignidad de 
las trabajadoras, los trabajadores y sus familias, y su relación con el pleno goce y ejercicio de sus Derechos 
Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

SÍNTESIS DE LA RECOMENDACIÓN GENERAL NÚMERO 34  

SOBRE EL EFECTO DEL MONTO DEL SALARIO MÍNIMO EN 
LA DIGNIDAD DE LAS TRABAJADORAS, LOS 
TRABAJADORES Y SUS FAMILIAS, Y SU RELACIÓN CON 
EL PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS 
HUMANOS. 

SEÑORAS Y SEÑORES, SECRETARIOS DEL 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; DE DESARROLLO 
SOCIAL; DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
SALARIOS MÍNIMOS; CONSEJO DE 
REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS SALARIOS MÍNIMOS; Y LEGISLADORAS Y 
LEGISLADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 

Distinguidas (os) señoras (es): 

De conformidad con los artículos 1o., párrafos primero, segundo y tercero; 18, párrafo segundo; y 102, 
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 1o., 3o., 6o., fracciones 
VII, VIII , IX y X, y 15, fracción VIII, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; y del artículo 
140 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se emite la presente 
Recomendación General que reconoce la necesidad que tiene para el goce y disfrute de los derechos 
humanos el que exista en el país un salario mínimo que permita a las trabajadoras y los trabajadores, así 
como a sus familias, alcanzar un nivel de vida acorde con su dignidad humana. 

I. ANTECEDENTES 

En México, desde la instauración del Constituyente de 1917, la figura del salario mínimo se discutía como 
parte de los derechos del trabajador, de igual forma, se analizaba sobre los aspectos que tenía que cubrir en 
la vida cotidiana de las personas que trabajaban y sus familias. Sin embargo, fue hasta el año de 1962 cuando 
la figura del salario mínimo se incorporó a la fracción VI del inciso A del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en la cual se reconoce que “[l]os salarios mínimos generales deberán ser 
suficientes para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social y 
cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos”. De igual forma, se menciona que “[l]os salarios 
mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones de las distintas actividades 
económicas”. En la actualidad, si bien los informes más recientes del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía no indican cuántos trabajadoras y trabajadores subordinados y remunerados cuentan con ingresos 
de un solo salario mínimo general o menos, estos datos estadísticos si se pueden encontrar en el Informe 
mensual sobre el Comportamiento de la economía de junio 2018 de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos 
(CONASAMI), el cual establece, según sus fuentes, que el total de trabajadores asalariados en el país que 
durante el primer trimestre de 2018 laboró tiempo completo y percibió un salario mínimo, ascendió a 2’164,934 
personas trabajadoras, cantidad que representa el 5.9% de los asalariados totales y el 4.1% de la población 
ocupada total. 

El salario mínimo es la retribución que establece el punto de partida irreductible que, por lo menos deberá 
pagar diariamente el patrón al trabajador por prestar sus servicios, y como ya se mencionó, debe ser 
suficiente para satisfacer las necesidades básicas de alimentación, vivienda, salud, educación, entre otras, 
para la trabajadora o el trabajador, y para su familia. Al respecto, en los últimos años, se ha avanzado en las 
metodologías encaminadas a entender las diversas variables socioeconómicas de las que depende el 
bienestar de la población, algunas de las cuales miden el monto económico necesario para cubrir las 
necesidades alimentarias y no alimentarias de las personas. 

Así, desde el 2010, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), 
organismo público descentralizado, identifica a las personas o grupos de personas en situación de pobreza 
con base en la línea de bienestar y la línea de bienestar mínimo. Por un lado, el CONEVAL entiende a la línea 
de bienestar mínimo como el valor monetario de una canasta alimentaria básica, es decir, el costo total que al 
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mes implica a una persona contar sólo con comida suficiente en cantidad y calidad nutricional. Por otro lado, 
este organismo refiere a la línea de bienestar como el valor monetario de una canasta de alimentos, así como 
otros bienes y servicios básicos, esto es, el costo total al mes que le implica a una persona sufragar el acceso 
a los alimentos, así como los gastos inherentes a su transporte, cuidados personales, educación, cultura, 
recreación, vivienda, vestido y salud, entre otros satisfactores. 

Ahora bien, el 4.1% de la población ocupada total cuenta con ingresos de un solo salario mínimo, sector 
específico de la población que enfrenta dificultades para asumir los costos inherentes a la alimentación 
educación, vivienda y cuidados de la salud, entre otros satisfactores necesarios para su bienestar, puesto que 
si se considerara que la línea de bienestar, a agosto de 2018, fue de $3,001.17 mensuales en las zonas 
urbanas y que actualmente el monto del salario mínimo es de $2,650.8 mensuales (88.36 diario), se estima 
que se deberían trabajar al menos 34 días para estar en posibilidad de alcanzar la línea de bienestar. En otras 
palabras, estos trabajadores no perciben al menos los ingresos económicos suficientes para alcanzar la línea 
de bienestar que, según el CONEVAL, corresponde al valor monetario de una canasta de alimentos y otros 
bienes y servicios necesarios para su bienestar. 

II. SITUACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

El salario mínimo general se establece en el artículo 123, apartado A, fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, es el fundamento constitucional del organismo 
encargado de fijarlo. 

A nivel internacional, la Declaración Universal de los Derechos Humanos en el artículo 23, párrafo 3, 
proclama el derecho de toda persona que trabaja a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le 
asegure a él y a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y, que dicha retribución, en caso 
necesario, será completada por cualesquiera otros medios de protección social. 

Sobre este tema, el Convenio 131 y la Recomendación 135 sobre la fijación de salarios mínimos, ambos 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), establecen que todo Estado Miembro de ese organismo 
que ratifique el referido Convenio, se obliga a establecer un sistema de salarios mínimos que se aplique a 
todos los grupos de asalariados cuyas condiciones de empleo hagan apropiada la aplicación de dicho sistema 
de salarios1. El Convenio fue ratificado por el Estado Mexicano el 18 de abril de 1973. 

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ratificado por México 
el 23 de marzo de 1981, determina que las condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias deben asegurar: 
una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores un salario equitativo e igual por 
trabajo de igual valor, sin distinción de ninguna especie; condiciones de existencia dignas para ellos y para 
sus familias; y el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia que incluya 
alimentación, vestido y vivienda adecuados, así como a una mejora continua de sus condiciones 
de existencia. 

En el ámbito del sistema interamericano, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
de 1948, en su artículo XIV dispone que toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una remuneración 
que, en relación con su capacidad y destreza le asegure un nivel de vida conveniente para sí misma 
y su familia. 

Por su parte, la Carta de la Organización de los Estados Americanos, en su artículo 34 inciso g) establece, 
entre otras disposiciones, que los Estados miembros convienen asimismo en dedicar sus máximos esfuerzos 
a la consecución de salarios justos, oportunidades de empleo y condiciones de trabajo aceptables para todos. 

De manera particular, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha reconocido que entre las 
condiciones necesarias para una vida digna se encuentran el acceso y calidad del agua, alimentación, salud y 
educación, indicando que estas condiciones impactan de manera aguda el derecho a una existencia digna, así 
como las condiciones básicas para el ejercicio de otros derechos humanos. 

III. OBSERVACIONES 

a. Reforma Constitucional de 10 de junio de 2011 

La reforma constitucional del 10 de junio de 2011, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establezca. 

                                                 
1 Asimismo, el Convenio 131 señala que para determinar el nivel de los salarios mínimos se deberá tomar en cuenta las necesidades de los 
trabajadores y de sus familias habida cuenta del nivel general de salarios en el país, del costo de vida y sus variaciones entre otros criterios.  
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Lo anterior, es acorde al Derecho Internacional de los Derechos Humanos, mediante el cual el Estado 
Mexicano ha asumido obligaciones respecto de los derechos humanos consistentes en su respeto, garantía, 
protección y adecuación sin discriminación alguna. El cumplimiento de estas obligaciones por parte del Estado 
Mexicano en torno al salario mínimo, entraña el deber de adoptar todas las acciones apropiadas, que incluyen 
las medidas de carácter administrativo, financiero, educacional y social, para lograr progresivamente el pleno 
goce y disfrute de los derechos humanos. En este sentido, se ha pronunciado el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales en su Observación General 3 sobre “La índole de las obligaciones de los 
Estados Partes” del año 1990. 

Los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los derechos humanos 
referidos en el citado artículo 1o. de la Carta Magna deben ser entendidos bajo la premisa de que los 
derechos humanos son inherentes a todas las personas y concierne a toda la comunidad internacional su 
protección (universalidad). Recordando que los derechos humanos se encuentran relacionados entre sí, no 
pueden ni separarse, ni considerar que algunos sean más importantes que otros, y deben interpretarse y 
tomarse en su conjunto y no como elementos aislados (interdependencia e indivisibilidad). En este contexto, 
los Estados deben adoptar providencias para lograr la plena efectividad de los derechos, debiendo no 
únicamente ser una obligación para lograr la realización íntegra de los derechos, sino que permitan avanzar 
gradual y constantemente hasta su completa realización (progresividad). 

Entonces, el salario se reconoce como un derecho humano, el cual consiste en una remuneración justa 
que permita a las trabajadoras y trabajadores desarrollar una vida digna. Como se reconoce en el ámbito 
nacional e internacional, el salario mínimo debe ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de 
una mujer u hombre cabeza de familia en el orden material, social y cultural, y para proveer a la educación 
obligatoria de los hijos. Con respecto a lo anterior, el artículo 4o. constitucional enuncia un catálogo de 
derechos, a partir de los cuales se puede identificar las necesidades normales o el mínimo indispensable que 
las personas necesitan para vivir y desarrollarse plenamente, señalan, entre otros, los derechos a la 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad; a la protección de la salud; y a disfrutar de vivienda digna 
y decorosa. 

b. Derecho al mínimo vital 

El Máximo Tribunal del país se ha pronunciado respecto al derecho al mínimo vital o mínimo existencial, el 
cual menciona que es concebido como un derecho fundamental que se apoya en los principios del Estado 
social de derecho, dignidad humana, la solidaridad y la protección de ciertos bienes constitucionales, cobra 
vigencia a partir de la interpretación sistemática de los derechos fundamentales consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, particularmente en sus artículos 1o., 3o., 4o., 13, 25, 
27, 31, fracción IV, y 123; aunado al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador". 

En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que el derecho al mínimo vital se 
conforma por la satisfacción y protección de diversas prerrogativas que, en su conjunto o unidad, forman la 
base o punto de partida desde la cual el individuo cuenta con las condiciones mínimas para desarrollar un 
plan de vida autónomo y de participación activa en la vida democrática del Estado (educación, vivienda, salud, 
salario digno, seguridad social, medio ambiente, etcétera), por lo que se erige como un presupuesto del 
Estado democrático de derecho, pues si se carece de este mínimo básico, las coordenadas centrales del 
orden constitucional carecen de sentido. 

Así, la intersección entre la potestad estatal y el entramado de derechos y libertades fundamentales, en su 
connotación de interdependientes e indivisibles, fija la determinación de un mínimo de subsistencia digna y 
autónoma constitucionalmente protegida, que es el universal para sujetos de la misma clase y con 
expectativas de progresividad en lo concerniente a prestaciones. En este orden de ideas, este parámetro 
constituye el derecho al mínimo vital, el cual coincide con las competencias, condiciones básicas y 
prestaciones sociales necesarias para que la persona pueda llevar una vida libre del temor y de las cargas de 
la miseria o de necesidades insatisfechas que limiten sus libertades, de tal manera que este derecho abarca 
todas las medidas positivas o discriminaciones positivas necesarias para evitar que la persona se vea 
inconstitucionalmente reducida en su valor intrínseco como ser humano, por no contar con las condiciones 
materiales que le permitan llevar una existencia digna2. 

Bajo esta lógica y destacando que los derechos humanos son interdependientes, es decir, que están 
vinculados entre ellos y son indivisibles, no pueden separarse o fragmentarse unos de otros, el salario mínimo 
debe cubrir ciertas características contempladas dentro de la norma constitucional, para alcanzar el mayor 
goce y ejercicio del derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria. En esta dirección, la suficiencia del 
salario mínimo se vuelve fundamental para obtener el grado de satisfacción necesario por las y los 
trabajadores respecto a su ingreso para asegurar una vida digna. 

                                                 
2 Tesis constitucional “DERECHO AL MÍNIMO VITAL. CONCEPTO, ALCANCES E INTERPRETACIÓN POR EL JUZGADOR.”, Semanario 
Judicial de la Federación. Febrero de 2013, registro 2002743. 
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Por tanto, la suficiencia de dicha remuneración es condicionante para el ejercicio de otros derechos como 
la salud, la alimentación, la vivienda, entre otros derechos, que deben poseer todos los individuos para hacer 
frente a sus necesidades más básicas o al derecho al mínimo vital. Al respecto, es atinente mencionar que 
diversos tribunales en América Latina se han pronunciado respecto al derecho al mínimo vital, por ejemplo, en 
diversas sentencias de la Corte Constitucional de Colombia3, asimismo la Segunda Sala de la Corte Suprema 
de Justica de Costa Rica4 y la Corte de Constitucionalidad de Guatemala5. 

De este modo, las necesidades normales de las trabajadoras y trabajadores, pueden ser entendidas como 
las condiciones mínimas o el derecho al mínimo vital, que sirve para desarrollar un plan de vida, esto es, las 
competencias, condiciones básicas y prestaciones sociales necesarias para que la persona pueda llevar una 
vida libre del temor y de las cargas de la miseria o de necesidades insatisfechas que limiten sus libertades, y 
así evitar que la persona se vea reducida en su valor intrínseco como ser humano, por no contar con las 
condiciones materiales que le permitan llevar una existencia digna para sí y para su familia. 

Ahora, como ya fue referido, al menos en datos oficiales existe una cantidad reconocida de 2’164,934 de 
trabajadoras y trabajadores que perciben un solo salario mínimo, el cual es un grupo vulnerable que no 
percibe los ingresos económicos suficientes para alcanzar la línea de bienestar, que según el CONEVAL, 
corresponde al valor monetario de una canasta de alimentos y otros bienes y servicios necesarios para su 
bienestar, enfrentándose con dificultades para asumir los costos inherentes a la alimentación, educación, 
vivienda y cuidados de la salud, entre otros satisfactores necesarios para su bienestar. 

El fortalecimiento progresivo del salario mínimo, de conformidad con los estándares de derechos humanos 
y en particular a favor de las personas y familias con ingresos equivalentes a un salario mínimo implica 
también una reflexión sobre las estructuras económicas, los mecanismos y procedimientos adoptados por el 
Estado Mexicano para tal fin, entre los cuales se encuentra la propia CONASAMI como organismo tripartita 
encargado de fijar de dicha prestación. Por lo anterior, es necesario que se revise la suficiencia del salario 
mínimo y los mecanismos para la fijación del salario mínimo con la finalidad de que éstos se establezcan 
desde una perspectiva de derechos humanos. 

Contar con un salario mínimo suficiente, aunado al beneficio de disponer de medidas eficaces de 
protección social, permitirían a las trabajadoras, los trabajadores y sus familias, satisfacer sus necesidades 
básicas. La suficiencia del salario mínimo y el acceso a prestaciones laborales complementarias son 
elementos que contribuyen al ejercicio de la igualdad entre trabajadoras y trabajadores; a la protección de la 
niñez, de las personas con discapacidad y personas adultas mayores, dicho enfoque debe tomarse en cuenta 
en los procedimientos que se lleven a cabo para determinar el monto de dicha remuneración. 

La suficiencia del salario mínimo no se ciñe a elementos estáticos, sino que involucra todos aquellos 
aspectos conducentes al mejoramiento continuo y progresivo del nivel de vida de las trabajadoras y los 
trabajadores, así como de sus familias. Por ende, la fracción VI del inciso A del artículo 123 Constitucional, 
relativo a “… [l]as necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para 
proveer a la educación obligatoria de los hijos”, no debe ser entendido de manera restrictiva, sino a la luz del 
artículo 1o. constitucional, más aún cuando su contenido normativo posee un ineludible vínculo con el goce de 
diversos derechos humanos, por lo que su interpretación debe ser conforme a aquellas normas que 
favorezcan la protección más amplia de las personas. 

No debe perderse de vista que el Estado tiene un deber primario de respeto hacia los derechos humanos, 
pero que en su misión de protección de tales derechos ha de realizar las acciones necesarias para que, en el 
esquema de su participación en la fijación del salario mínimo, otros sectores, como el empresarial o la propia 
sociedad, otorguen la debida prioridad a la salvaguarda de la dignidad humana. 

Por lo antes expuesto, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos formula, respetuosamente, a 
Ustedes señoras y señores, las siguientes: 

IV. RECOMENDACIONES GENERALES 

A Ustedes Secretarios del Trabajo y Previsión Social; de Desarrollo Social; de Hacienda y Crédito 
Público; Presidente de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos; Consejo de Representantes de 
la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y Legisladoras y Legisladores del Congreso de la Unión. 

ÚNICA. Asumir los acuerdos necesarios para incrementar el salario mínimo a partir del ejercicio fiscal 
2019, considerando como mínimo, lo expuesto por el CONEVAL en relación con la línea de bienestar y en 
este mismo sentido, considerar la relación existente entre salario mínimo y la cantidad de personas promedio 
por hogar mexicano. 

                                                 
3 Sentencias T-426/14 de 2004- Banderley Quintana Ramírez y SU.995/99 de 1999-Carlos Gaviria Díaz. Disponibles en 
http://www.corteconstitucional.gov.co Fecha de consulta: mayo de 2016. 
4 Expediente 02-300147-0341-LA. Sentencia del 14 de septiembre de 2004. 
5 Expediente 3781-2015, sentencia del 8 de septiembre del 2015 
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A Usted Secretario del Trabajo y Previsión Social, en el ámbito de sus atribuciones: 

PRIMERA. Solicitar la revisión del salario mínimo con base en el artículo 570, fracción I, de la Ley Federal 
del Trabajo, a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, con un enfoque de derechos humanos, para que 
prevalezca la dignidad de las personas como eje rector en la fijación del mismo y presentar un análisis que 
demuestre el incremento, en proporción con la línea de bienestar, y 

SEGUNDA. Promover, respetar, proteger y garantizar, en el ámbito de sus facultades, a favor de las 
trabajadoras y trabajadores que perciben el equivalente a un salario mínimo, las prestaciones mínimas 
reconocidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la normatividad laboral, los 
precedentes judiciales, los instrumentos internacionales y los Convenios y Recomendaciones de la OIT. En 
particular, la seguridad social, el pago de aguinaldo, vacaciones, días de descanso, prima dominical y 
participación de utilidades, entre otras. 

A Ustedes miembros del Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos, en el ámbito de sus atribuciones: 

PRIMERA. Realizar la actividad de fijación del salario mínimo con una perspectiva de derechos humanos, 
con apego a los estándares nacionales e internacionales que salvaguardan la dignidad de las personas como 
eje central, al decidir sobre el ingreso que habrán de percibir como mínimo las y los trabajadores 
en nuestro país. 

SEGUNDA. Observar en su actividad el Convenio 131 y la Recomendación 135 de la OIT, en particular, 
respecto a los elementos que deberán tenerse en cuenta para determinar la fijación del salario mínimo, en 
especial a los criterios relativos para determinar el nivel de los salarios mínimos, además de la consulta 
exhaustiva que debe realizarse a las organizaciones de empleadores y trabajadores interesados para poder 
determinar su nivel. 

TERCERA. Hacer pública, de manera clara y precisa, la metodología, así como, los informes y estudios 
empleados por este órgano colegiado tripartito para fijar el salario mínimo en México, con la finalidad que la 
población conozca de manera transparente el procedimiento, las fases y decisiones que se toman y sobre 
cuáles son las bases, para fijar el salario mínimo. 

CUARTA. Adoptar, en la formulación de la Resolución del Salario Mínimo, los estudios, investigaciones e 
informes que se le presenten y analizar a profundidad los textos existentes sobre el tema de salario mínimo en 
el país, así como las cifras estadísticas para adecuar la relación entre el ingreso mínimo en el país y las 
erogaciones que realizan las y los trabajadores para su manutención y de sus familias, a efecto de tener un 
nivel de vida digno. 

QUINTA. Considerar la relación existente entre el salario mínimo y la cantidad de personas promedio por 
hogar mexicano, así como las implicaciones que tiene su insuficiencia respecto de la línea 
de bienestar nacional. 

SEXTA. Considerar la posibilidad de que otros sectores de la población, como lo son la sociedad civil y el 
sector académico, puedan participar en la discusión y valoración del monto del salario mínimo en el país. 

SÉPTIMA. Considerar en su actividad, el impacto que existe en el ingreso de las y los trabajadores la 
situación actual del sistema de salud, de seguridad social y de educación en el país, así como el acceso a los 
programas sociales del sector laboral en México, y 

OCTAVA. Continuar con el objetivo fundamental de recuperar el poder adquisitivo del salario mínimo. 

A Ustedes Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, en el ámbito de sus atribuciones: 

ÚNICA. Legislar sobre la fijación del salario mínimo con perspectiva de derechos humanos, a efecto de 
que se incorporen en la normatividad laboral pertinente los estándares más altos de derechos humanos y las 
mejores prácticas en las actividades de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos al fijar los mismos. 

La presente Recomendación es de carácter general, de conformidad con los artículos 102, apartado B, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6o., fracción VIII, de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, y 44 y 140 de su Reglamento Interno, y fue aprobada por el Consejo Consultivo de 
esta Comisión Nacional en su sesión ordinaria 371, de fecha 9 de julio de 2018, tiene el carácter de pública y 
se emite con el propósito fundamental de que se promuevan los cambios y modificaciones de disposiciones 
normativas así como prácticas administrativas que constituyan o potencialmente puedan constituir violaciones 
a derechos humanos y, también para que las autoridades competentes, dentro de sus atribuciones, eliminen 
dichas violaciones y subsanen las irregularidades de que se trate. 

Con base en el mismo fundamento jurídico se comunica a ustedes que las Recomendaciones Generales 
no requieren de aceptación por parte de las autoridades destinatarias; sin embargo, se requiere que, en su 
caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de las recomendaciones se envíen a esta Comisión 
Nacional en un término de treinta días hábiles siguientes a la fecha de emisión de la presente 
Recomendación. 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018.- El Presidente, Luis Raúl González Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 476026) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para 
la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2018, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO SUCESIVO “PROSPERA”, DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2018, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL MTRO. 
ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ DE LA ROSA LÓPEZ, 
DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL 
PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADO POR EL C. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA, SECRETARIO DE FINANZAS, 
Y POR EL DR. ROBERTO BERNAL GÓMEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 19 de febrero de 2018, “LAS PARTES” celebraron un Convenio Específico de 
Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, Componente Salud, cuyo objeto consiste en que “LA SECRETARÍA” 
transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al ejercicio fiscal 
2018, para la ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para 
dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en 
los numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación, instrumento jurídico que 
en lo sucesivo se denominará “Convenio de Colaboración”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES, del “Convenio de Colaboración”, “LA SECRETARÍA” transferirá a “EL ESTADO” 
recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $29,143,206.00 (Veintinueve millones 
ciento cuarenta y tres mil doscientos seis pesos 00/100 M.N.), correspondientes a “PROSPERA”. 

III. En la Cláusula DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA del “Convenio de Colaboración” se estipuló que éste 
surtiría efectos a partir de la fecha de su suscripción y tendría vigencia hasta el 31 de diciembre  
de 2018. 

IV. El “Convenio de Colaboración” señala en su Cláusula DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL 
CONVENIO, que dicho instrumento jurídico puede ser modificado por acuerdo de “LAS PARTES”, 
mediante la formalización del convenio modificatorio respectivo. 

V. Derivado de la disponibilidad presupuestal, del comportamiento y seguimiento del gasto, 
“LAS PARTES” consideran necesario modificar el “Convenio de Colaboración”, en la cláusula 
SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

1. Ratifica íntegramente el apartado de Declaraciones inserto en el “Convenio de Colaboración”. 

2. Cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados del presente instrumento, como se desprende de la adecuación al presupuesto de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente Salud, autorizada por la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, mediante la adecuación presupuestaria número 6384 de fecha 15 de 
agosto de 2018. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

1. Ratifica íntegramente el apartado de Declaraciones, inserto en el “Convenio de Colaboración”. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan la celebración del presente Convenio Modificatorio de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- “LAS PARTES” acuerdan modificar el “Convenio de Colaboración”, en la cláusula 
SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” 
transferirá a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$39,143,206.00 (Treinta y nueve millones ciento cuarenta y tres mil doscientos seis pesos 
00/100 M.N.), correspondientes a “PROSPERA” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de 
Salud, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2018 y con base en el Anexo 1 “Calendario de recursos autorizados 2018”, 
que suscrito por “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General 
del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, forma 
parte integrante de este convenio. 

“EL ESTADO” se obliga a que de los recursos presupuestarios federales indicados en la 
presente cláusula, la cantidad de $10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), 
será aplicada exclusivamente en el fortalecimiento de la Estrategia de Desarrollo Infantil, 
establecida en los numerales 3.6.2, 3.6.2.1 y 3.6.2.2, de las Reglas de Operación. 

Se podrán adelantar recursos a “EL ESTADO”, siempre y cuando haya disponibilidad 
presupuestaria. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la 
cuenta bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto informando de 
ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al 
objeto del presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias 
para asegurar la apertura y el registro de una cuenta bancaria específica en la Tesorería de 
la Federación, antes de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la 
transferencia señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección 
Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, que forma parte integrante de las 
aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud.” 

SEGUNDA. RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL “CONVENIO DE COLABORACIÓN”.- “LAS PARTES” 
están de acuerdo en que, salvo las modificaciones estipuladas en la Cláusula Primera del presente convenio 
modificatorio, quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal las demás estipulaciones del “Convenio de 
Colaboración”, integrando éste y el presente instrumento jurídico, una sola unidad contractual. 

TERCERA. ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que las 
modificaciones pactadas en el presente Convenio modificatorio entrarán en vigor a partir de la fecha  
de su firma. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, a los once días del mes de octubre de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, José de la Rosa López.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por el Estado: El Secretario de Finanzas, Blas José Flores Dávila.- Rúbrica.- 
El Secretario Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Roberto Bernal 
Gómez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para 
la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2018, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO SUCESIVO “PROSPERA”, DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2018, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO 
CHEMOR RUIZ, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ DE LA ROSA LÓPEZ, DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA 
OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, 
REPRESENTADO POR EL DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ, SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, Y POR EL DR. JESÚS ENRIQUE GRAJEDA HERRERA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA; AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
"EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 13 de febrero de 2018, “LAS PARTES” celebraron un Convenio Específico de 
Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, Componente Salud, cuyo objeto consiste en que “LA SECRETARÍA” 
transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al ejercicio fiscal 
2018, para la ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para 
dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en 
los numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación, instrumento jurídico que 
en lo sucesivo se denominará “Convenio de Colaboración”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES, del “Convenio de Colaboración”, “LA SECRETARÍA” transferirá a “EL ESTADO” 
recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $64,883,606.00 (Sesenta y cuatro 
millones ochocientos ochenta y tres mil seiscientos seis pesos 00/100 M.N.), correspondientes  
a “PROSPERA”. 

III. En la Cláusula DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA del “Convenio de Colaboración” se estipuló que  
éste surtiría efectos a partir de la fecha de su suscripción y tendría vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2018. 

IV. El “Convenio de Colaboración” señala en su Cláusula DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL 
CONVENIO, que dicho instrumento jurídico puede ser modificado por acuerdo de “LAS PARTES”, 
mediante la formalización del convenio modificatorio respectivo. 

V. Derivado de la disponibilidad presupuestal, del comportamiento y seguimiento del gasto,  
“LAS PARTES” consideran necesario modificar el “Convenio de Colaboración”, en la cláusula 
SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

1. Ratifica íntegramente el apartado de Declaraciones inserto en el “Convenio de Colaboración”. 

2. Cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados del presente instrumento, como se desprende de la adecuación al presupuesto  
de PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente Salud, autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, mediante la adecuación presupuestaria número 6384 de fecha 15  
de agosto de 2018. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

1. Ratifica el apartado de Declaraciones, inserto en el “Convenio de Colaboración”, con excepción de 
los numerales II.5 y II.7 mismo que se actualiza para quedar como sigue: 

II.5. Que el Dr. Jesús Enrique Grajeda Herrera, es Secretario de Salud, y acredita su cargo con 
nombramiento de fecha 30 de agosto de 2018, expedido por el Lic. Javier Corral Jurado, 
Gobernador Constitucional del Estado, y se encuentra facultado para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 Bis, Fracción XIX, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 
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II.7.- Que el Dr. Jesús Enrique Grajeda Herrera, es Director General de Servicios de Salud de 
Chihuahua y acredita su cargo con el nombramiento, expedido a su favor el día 30 de agosto  
de 2018, expedido por el Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado, y se 
encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 11 y 12 
fracciones I, XV y XXVII de la Ley Orgánica del Organismo Público Descentralizado “Servicios 
de Salud de Chihuahua”; Para efectos del presente Convenio tendrá el carácter  EJECUTOR DE 
LOS RECURSOS. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan la celebración del presente Convenio Modificatorio de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- “LAS PARTES” acuerdan modificar el “Convenio de Colaboración”, en la cláusula 
SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” 
transferirá a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$71,243,102.00 (Setenta y un millones doscientos cuarenta y tres mil ciento dos pesos 
00/100 M.N.), correspondientes a “PROSPERA” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de 
Salud, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2018 y con base en el Anexo 1 “Calendario de recursos autorizados 2018”, 
que suscrito por “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General 
del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, forma 
parte integrante de este convenio. 

“EL ESTADO” se obliga a que de los recursos presupuestarios federales indicados en la 
presente cláusula, la cantidad de $6,359.496.00 (Seis millones trescientos cincuenta y 
nueve mil cuatrocientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.), será aplicada exclusivamente 
en el fortalecimiento de la Estrategia de Desarrollo Infantil, establecida en los numerales 
3.6.2, 3.6.2.1 y 3.6.2.2, de las Reglas de Operación. 

Se podrán adelantar recursos a “EL ESTADO”, siempre y cuando haya disponibilidad 
presupuestaria. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la 
cuenta bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto informando de 
ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al 
objeto del presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias 
para asegurar la apertura y el registro de una cuenta bancaria específica en la Tesorería de 
la Federación, antes de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la 
transferencia señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección 
Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, que forma parte integrante de las 
aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud.” 

SEGUNDA. RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL “CONVENIO DE COLABORACIÓN”.- “LAS PARTES” 
están de acuerdo en que, salvo las modificaciones estipuladas en la Cláusula Primera del presente convenio 
modificatorio, quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal las demás estipulaciones del “Convenio de 
Colaboración”, integrando éste y el presente instrumento jurídico, una sola unidad contractual. 

TERCERA. ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que las 
modificaciones pactadas en el presente Convenio modificatorio entrarán en vigor a partir de la fecha  
de su firma. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, a los once días del mes de octubre de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, José de la Rosa López.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Hacienda del Estado de Chihuahua, Arturo 
Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, 
Jesús Enrique Grajeda Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para 
la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2018, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN 

SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO SUCESIVO “PROSPERA”, DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2018, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD REPRESENTADA POR EL MTRO. 

ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ DE LA ROSA LÓPEZ, 

DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL 

PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, REPRESENTADO POR EL C. TULIO SAMUEL PÉREZ CALVO, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, POR EL DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO Y POR EL DR. JUAN 

MANUEL JIMÉNEZ HERRERA, DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

EN GUERRERO, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO; AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 

ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 19 de febrero de 2018, “LAS PARTES” celebraron un Convenio Específico de 
Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, Componente Salud, cuyo objeto consiste en que “LA SECRETARÍA” 
transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al ejercicio fiscal 
2018, para la ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para 
dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en 
los numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación, instrumento jurídico que 
en lo sucesivo se denominará “Convenio de Colaboración”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES, del “Convenio de Colaboración”, “LA SECRETARÍA” transferirá a “EL ESTADO” 
recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $341,100,546.00 (Trescientos  
cuarenta y un millones cien mil quinientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), correspondientes  
a “PROSPERA”. 

III. En la Cláusula DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA del “Convenio de Colaboración” se estipuló que éste 
surtiría efectos a partir de la fecha de su suscripción y tendría vigencia hasta el 31 de diciembre  
de 2018. 

IV. El “Convenio de Colaboración” señala en su Cláusula DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL 
CONVENIO, que dicho instrumento jurídico puede ser modificado por acuerdo de “LAS PARTES”, 
mediante la formalización del convenio modificatorio respectivo. 

V. Derivado de la disponibilidad presupuestal, del comportamiento y seguimiento del gasto,  
“LAS PARTES” consideran necesario modificar el “Convenio de Colaboración”, en la cláusula 
SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

1. Ratifica íntegramente el apartado de Declaraciones inserto en el “Convenio de Colaboración”. 

2. Cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados del presente instrumento, como se desprende de la adecuación al presupuesto  
de PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente Salud, autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, mediante la adecuación presupuestaria número 6384 de fecha 15  
de agosto de 2018. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

1. Ratifica el apartado de Declaraciones, inserto en el “Convenio de Colaboración”, con excepción del 
numeral II.2 mismo que se actualiza para quedar como sigue: 
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II.2. El Secretario de Finanzas y Administración, comparece a la suscripción del presente Convenio, 
de conformidad con los artículos 18, apartado A, fracción III y 22, fracciones XIX y XXV de la  
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 2 de abril de 2018, expedido por el  
Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano  
de Guerrero, y para efectos de este convenio tendrá el carácter de RECEPTOR DE  
LOS RECURSOS. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan la celebración del presente Convenio Modificatorio de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- “LAS PARTES” acuerdan modificar el “Convenio de Colaboración”, en la cláusula 
SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” 
transferirá a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$354,100,546.00 (Trescientos cincuenta y cuatro millones cien mil quinientos cuarenta y 
seis pesos 00/100 M.N.), correspondientes a “PROSPERA” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General 
de Salud, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2018 y con base en el Anexo 1 “Calendario de recursos autorizados 2018”, 
que suscrito por “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General 
del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, forma 
parte integrante de este convenio. 

“EL ESTADO” se obliga a que de los recursos presupuestarios federales indicados en la 
presente cláusula, la cantidad de $13,000,000.00 (Trece millones de pesos 00/100 M.N.), 
será aplicada exclusivamente en el fortalecimiento de la Estrategia de Desarrollo Infantil, 
establecida en los numerales 3.6.2, 3.6.2.1 y 3.6.2.2, de las Reglas de Operación. 

Se podrán adelantar recursos a “EL ESTADO”, siempre y cuando haya disponibilidad 
presupuestaria. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la 
cuenta bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto informando de 
ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al 
objeto del presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias 
para asegurar la apertura y el registro de una cuenta bancaria específica en la Tesorería de 
la Federación, antes de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la 
transferencia señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección 
Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, que forma parte integrante de las 
aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud.” 

SEGUNDA. RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL “CONVENIO DE COLABORACIÓN”.- “LAS PARTES” 
están de acuerdo en que, salvo las modificaciones estipuladas en la Cláusula Primera del presente convenio 
modificatorio, quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal las demás estipulaciones del “Convenio de 
Colaboración”, integrando éste y el presente instrumento jurídico, una sola unidad contractual. 

TERCERA. ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que las 
modificaciones pactadas en el presente Convenio modificatorio entrarán en vigor a partir de la fecha  
de su firma. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, a los once días del mes de octubre de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, José de la Rosa López.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Administración, Tulio Samuel Pérez 
Calvo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General Operativo de los Servicios Estatales de Salud, 
Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
en Guerrero, Organismo Público Descentralizado, Juan Manuel Jiménez Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para 
la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2018, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN 

SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO SUCESIVO “PROSPERA”, DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2018, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD REPRESENTADA POR EL MTRO. 

ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ DE LA ROSA LÓPEZ, 

DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL 

PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NAYARIT, REPRESENTADO POR EL L.C. JUAN LUIS CHUMACERO DÍAZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, POR EL DR. CARLOS ADRIÁN CERVANTES ABREGO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, Y POR LA DRA. GLADIZ JAQUELINE FLORES HERRERA, DIRECTORA 

GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE NAYARIT, AL QUE EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

"LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 19 de febrero de 2018, “LAS PARTES” celebraron un Convenio Específico de 
Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, Componente Salud, cuyo objeto consiste en que “LA SECRETARÍA” 
transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al ejercicio fiscal 
2018, para la ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para 
dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en 
los numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación, instrumento jurídico que 
en lo sucesivo se denominará “Convenio de Colaboración”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES, del “Convenio de Colaboración”, “LA SECRETARÍA” transferirá a “EL ESTADO” 
recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $17,350,422.00 (Diecisiete millones 
trescientos cincuenta mil cuatrocientos veintidós pesos 00/100 M.N.), correspondientes  
a “PROSPERA”. 

III. En la Cláusula DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA del “Convenio de Colaboración” se estipuló que éste 
surtiría efectos a partir de la fecha de su suscripción y tendría vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2018. 

IV. El “Convenio de Colaboración” señala en su Cláusula DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL 
CONVENIO, que dicho instrumento jurídico puede ser modificado por acuerdo de “LAS PARTES”, 
mediante la formalización del convenio modificatorio respectivo. 

V. Derivado de la disponibilidad presupuestal, del comportamiento y seguimiento del gasto,  
“LAS PARTES” consideran necesario modificar el “Convenio de Colaboración”, en la cláusula 
SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

1. Ratifica íntegramente el apartado de Declaraciones inserto en el “Convenio de Colaboración”. 

2. Cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados del presente instrumento, como se desprende de la adecuación al presupuesto  
de PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente Salud, autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, mediante la adecuación presupuestaria número 6384 de fecha 15  
de agosto de 2018. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

1. Ratifica el apartado de Declaraciones, inserto en el “Convenio de Colaboración”, con excepción del 
numeral II.3 mismo que se actualiza para quedar como sigue: 
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II.3. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, comparece a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 5, 15, 22, 26, 
30 Fracción X, 31 Fracción X y 40 fracción I y 42 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Nayarit; artículos 1, 3 fracciones I y II, 12 inciso A) de la Ley de Salud para el Estado 
de Nayarit; 1, 2, 3, fracciones II, III, VI y XI, 6 fracción II, 11 fracciones I y XII, del Decreto 
número 7979, mediante el cual se crea un Organismo Público Descentralizado Denominado 
“Servicios de Salud de Nayarit”; cargo que quedó debidamente acreditado con  nombramiento de 
fecha 14 de septiembre de 2018, expedido por el L.C. Antonio Echevarría García, Gobernador 
Constitucional del Estado de Nayarit, y por la Junta de Gobierno de los Servicios de Salud de 
Nayarit respectivamente y para efectos de este convenio tendrá el carácter de UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan la celebración del presente Convenio Modificatorio de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- “LAS PARTES” acuerdan modificar el “Convenio de Colaboración”, en la cláusula 
SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” 
transferirá a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$23,709,918.00 (Veintitrés millones setecientos nueve mil novecientos dieciocho pesos 
00/100 M.N.), correspondientes a “PROSPERA” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General  
de Salud, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2018 y con base en el Anexo 1 “Calendario de recursos autorizados 2018”, 
que suscrito por “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General 
del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, forma 
parte integrante de este convenio. 

“EL ESTADO” se obliga a que de los recursos presupuestarios federales indicados en la 
presente cláusula, la cantidad de $6,359,496.00 (Seis millones trescientos cincuenta y 
nueve mil cuatrocientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.), será aplicada exclusivamente 
en el fortalecimiento de la Estrategia de Desarrollo Infantil, establecida en los numerales 
3.6.2, 3.6.2.1 y 3.6.2.2, de las Reglas de Operación. 

Se podrán adelantar recursos a “EL ESTADO”, siempre y cuando haya disponibilidad 
presupuestaria. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la 
cuenta bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto informando de 
ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al 
objeto del presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias 
para asegurar la apertura y el registro de una cuenta bancaria específica en la Tesorería de 
la Federación, antes de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la 
transferencia señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección 
Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, que forma parte integrante de las 
aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud.” 

SEGUNDA. RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL “CONVENIO DE COLABORACIÓN”.- “LAS PARTES” 
están de acuerdo en que, salvo las modificaciones estipuladas en la Cláusula Primera del presente convenio 
modificatorio, quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal las demás estipulaciones del “Convenio de 
Colaboración”, integrando éste y el presente instrumento jurídico, una sola unidad contractual. 

TERCERA. ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que las 
modificaciones pactadas en el presente Convenio modificatorio entrarán en vigor a partir de la fecha  
de su firma. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, a los once días del mes de octubre de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, José de la Rosa López.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Administración y Finanzas, Juan Luis 
Chumacero Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nayarit, 
Carlos Adrián Cervantes Abrego.- Rúbrica.- La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud de Nayarit, Gladiz Jaqueline Flores Herrera.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú superior 
opción “Administración” bajo el título “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección 
de Recursos Materiales, dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada 
Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, 
teléfonos (0155) 52 00 15 34 y 52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas 
en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-13/2018 

Descripción de la licitación Arrendamiento de equipos para el servicio de 
fotocopiado.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación: 6 de diciembre de 2018
Junta de Aclaraciones 11 de diciembre de 2018 a las 13:00 horas, en la Sala 

“D”, ubicada en Piso 8 de la Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 
14110, Ciudad de México.

Presentación y Apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2018 a las 13:00 horas, en la Sala 
“C”, ubicada en el Piso 10 de la Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 
14110, Ciudad de México.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. PEDRO ANAYA PERDOMO 

RUBRICA. 
(R.- 476212) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO - 048D00004 - E57 - 2018; FIDEINAH 
OP RSZAMA 013/2018 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, Colonia Juárez, 
C.P. 06600, Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 4166 0780 ext. 416540, las cuales estarán disponibles 
del jueves 6 de diciembre al sábado 15 de diciembre de 2018, de las 9:00 AM a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación de sanitarios del área adyacente a la Tumba 
104 de la Zona Arqueológica de Monte Albán, Oaxaca 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2018 
Junta de aclaraciones 13/12/2018, 12:00 PM en la Zona Arqueológica de Monte 

Albán, Oaxaca, ubicada en: Ignacio Bernal S/N, San Pedro 
Ixtlahuaca, Oaxaca.  

Visita a instalaciones 13/12/2018, 11:00 AM en la Zona Arqueológica de Monte 
Albán, Oaxaca, ubicada en: Ignacio Bernal S/N, San Pedro 
Ixtlahuaca, Oaxaca.  

Presentación y apertura de proposiciones  21/12/2018, 10:00 AM 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 
COORDINADOR NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 

ARQ. SILVESTRE LOPEZ PORTILLO CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 476137) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Delegación Estatal en Yucatán, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública que enseguida se enlista, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible 

para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su 

consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Calle 44 Número 999 por 127 y 127 B, Colonia Serapio Rendón C.P. 97285, Mérida, Yucatán, 

teléfono: 9999-402564, los días lunes a viernes en el horario de 8:00 a 16:00 horas: 

 

Licitación Pública Nacional LA-050GYR011-E22-2019 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio Médico Integral de para Centros de Excelencia Oftalmológica correspondiente a la 

UMAA 1 Mérida.  

Volumen a adquirir 2,607 procedimientos 

Fecha de publicación en CompraNET 06/12/2018 

Junta de aclaraciones 13/12/2018, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 11/12/2018, 10:00 horas El lugar y horario de la visita a las instalaciones del Instituto, se encuentran establecidos 

detalladamente en el numeral 2.8 del Anexo Número 1 (UNO) de la Convocatoria. 

Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2018, 10:00 horas 

 

 Los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNET. 

 

MERIDA, YUCATAN, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. CHRISTIAN BAILON TORRES 

RUBRICA. 

(R.- 476196) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO MEDICO NACIONAL “GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO” 

U.M.A.E. HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 

EN OBSERVACION AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTICULOS 25 SEGUNDO PARRAFO, 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32 PARRAFO SEGUNDO, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 

37, 37 BIS, 47, 48, 49, 50, 54, 54 BIS Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS 

DISPOSICIONES APLICADAS EN LA MATERIA; SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACION, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN 

INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX Y SERAN GRATUITAS O BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS 

EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN “GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO” HOSPITAL DE 

TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA, SITA EN DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPUBLICA ESQUINA 6 PONIENTE S/N, COLONIA AMOR, PUEBLA, 

PUEBLA, CP. 72140, TELEFONO Y FAX (01 222) 249 30 99 EXTENSIONES 151 Y 156, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 16:00 HORAS, DE CONFORMIDAD CON 

LO SIGUIENTE: 

 

NUMERO DE LICITACION LA-050GYR091-E181-2018 

CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE VIVERES PARA LA COBERTURA DEL PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2019 

VOLUMEN A ADQUIRIR 289,723 PIEZAS 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 06 DE DICIEMBRE DE 2018 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES  

JUNTA DE ACLARACIONES 14 DE DICIEMBRE DE 2018, 11:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 21 DE DICIEMBRE DE 2018, 11:00 HORAS 

 

PUEBLA, PUEBLA, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. JUAN CARLOS GARCIA RUBIO 

RUBRICA. 

(R.- 476200) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA No. 21 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
Del Sector Público (LAASSP), su reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de servicios y  
demás disposiciones aplicables en la materia, a través de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, se convoca a los 
interesados en participar en el procedimiento de contratación de servicios de: Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo a Equipos Médicos durante el periodo del 
01 de Enero al 31 de Diciembre de 2019; de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
Número de Licitación LA-050GYR983-E31-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo a Equipos Médicos 
Volumen a adquirir 160 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 10 de Diciembre del 2018, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de Diciembre del 2018, a las 10:00 horas en la oficina del Departamento de Conservación y Servicios Generales. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Diciembre del 2018, a las 10:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas,  

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, sita en la Av. Pino Suárez y 15 de Mayo sin número en la 
Zona Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 a 15:30 horas. 

 Todos los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis Fracción segunda, a través del Sistema Electrónico de Compras 
Gubernamentales Compranet, al tratarse de una licitación 100% electrónica. 

 La visita a las instalaciones se llevará a cabo en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, ubicado en la Avenida Pino 
Suárez y Calle 15 de Mayo, s/n, Col. Centro, Monterrey Nuevo León, CP 64000. 

 La reducción de plazo fue autorizada por el Dr. Juan Carlos Tamez Montes, Director General de la U.M.A.E, H.T.O. No. 21, el día 15 de Noviembre del 2018. 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. HERMAN IRIZAR CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 476206) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39, 
42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05/2019 

Número de Licitación LA-050GYR013-E16-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Diálisis Peritoneal Automatizada (DPA) y Diálisis Peritoneal Continua Automatizada (DPCA), 

para Pacientes Prevalentes 
Volumen a adquirir DPA 44,122 Bolsas, DPCA 184,316 Bolsas 
Fecha de Publicación en CompraNet 06 de Diciembre de 2018 
Junta de Aclaraciones 12/12/2018 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2018 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E17-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Gas Licuado de Petróleo (Gas L.P.) 
Volumen a adquirir 377,001 Litros, 4,943 Kilogramos 
Fecha de Publicación en CompraNet 06 de Diciembre de 2018 
Junta de Aclaraciones 12/12/2018 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2018 12:00 horas 

 
Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas 
y se pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327 C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlan, Oaxaca, teléfono 01 951 51 7 03 99, 51 7 15 15, 
los días y horas en la Licitación arriba convocada; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00. 
Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Oaxaca, ubicada en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat 
No. 327 C.P. 71230, Colonia Santa Cruz Xoxocotlan, Oaxaca. 
La reducción de plazo fue autorizada el 28 de Noviembre del 2018 por el Lic. Mario Caballero López, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos,  
con fundamentos en el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. MARIO CABALLERO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 476189) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL EN MICHOACAN 

 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 

ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 

ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 28 FRACCION I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34 Y 35 DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS 

ARTICULOS 39, 42, 51 Y 53 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 

EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS QUE A CONTINUACION SE 

RELACIONAN: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011-18 

Número de la Licitación LA-050GYR033-E466-2018 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  

Descripción de la Licitación Servicio Médico Integral de DPA y DPCA para pacientes 

prevalentes 

Volumen a Adquirir 558,000 bolsas de diálisis 

Fecha de Publicación en Compranet 06 de Diciembre de 2018 

Junta de Aclaraciones 13/12/2018, 09:00 horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a las Instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 20/12/2018, 09:00 horas 

 

Número de la Licitación LA-050GYR033-E467-2018 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  

Descripción de la Licitación Servicio Médico Integral para Centros de Excelencia 

Oftalmológica (CEOS) 

Volumen a Adquirir  3,619 Procedimientos 

Fecha de Publicación en Compranet 06 de Diciembre de 2018 

Junta de Aclaraciones 13/12/2018, 10:00 horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a las Instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 20/12/2018, 10:00 horas 

 

Número de la Licitación LA-050GYR033-E468-2018 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  

Descripción de la Licitación Traslado de pacientes en autobuses 

Volumen a Adquirir 268 Viajes Redondos 

Fecha de Publicación en Compranet 06 de Diciembre de 2018 

Junta de Aclaraciones 13/12/2018, 09:00 horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a las Instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 20/12/2018, 10:00 horas 

 

Número de la Licitación LA-050GYR033-E469-2018 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  

Descripción de la Licitación Servicios Médicos Subrogados 

Volumen a Adquirir 26 Servicios y/o Especialidades 

Fecha de Publicación en Compranet 06 de Diciembre de 2018 

Junta de Aclaraciones 13/12/2018, 10:00 horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a las Instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 20/12/2018, 09:00 horas 
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Número de la Licitación LA-050GYR033-E471-2018 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  

Descripción de la Licitación Adquisición y Suministro de Víveres Régimen Ordinario y 

Guarderías 

Volumen a Adquirir 1,492,353.28 Kilogramos 

Fecha de Publicación en Compranet 06 de Diciembre de 2018 

Junta de Aclaraciones 14/12/2018, 10:00 horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a las Instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 21/12/2018, 10:00 horas 

 

 LAS CONVOCATORIAS DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA 

EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN SE PONDRA UN 

EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU 

CONSULTA EN: LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO SITO EN MANUEL 

PEREZ CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS 

C. P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. TELEFONOS 01(443)3-14-86-52 Y 3-14-87-05, LOS DIAS DE 

LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

 TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE 

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, MANUEL PEREZ CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS 

SANSON FLORES, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS C. P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. CARLOS REYNALDO MACIEL SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 476209) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 
33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con fecha 06 de Diciembre del 2018, convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-050GYR048-E11-2019  
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la Licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a: 

9 equipos de aire acondicionado de precisión 
6 sistemas de transferencia estática. 
6 distribuidores de energía. 
1 tablero de transferencia. 
1 sistema de monitoreo. 
4 sistemas de energía ininterrumpida. 
2 plantas generadoras de energía eléctrica. 
1 subestación eléctrica. 
del cenati de la Delegación Regional Nuevo León. 

Volumen a adquirir Mantenimiento a 228 toneladas de refrigeración, 900 KVA 
de energía ininterrumpida, 2,250 KVA de generación de 
energía eléctrica del Centro Nacional de Tecnología de 
Información. 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de Diciembre del 2018 
Junta de aclaraciones 13 de Diciembre del 2018 a las 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones 11 de Diciembre del 2018 a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Diciembre del 2018 a las 09:00 hrs 
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Número de Licitación LA-050GYR048-E12-2019  
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio de mantenimiento a unidades generadora de agua 

helada para diferentes unidades de la Delegación Regional 
Nuevo León para el ejercicio 2019 

Volumen a adquirir 10 equipos, 8 unidades 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Diciembre del 2018 
Junta de aclaraciones 13 de Diciembre del 2018 a las 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones 11 de Diciembre del 2018 a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Diciembre del 2018 a las 11:00 hrs 

 
Número de Licitación LA-050GYR048-E13-2019  
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio de arrendamiento de montacargas eléctricos y 

mantenimiento preventivo y/o correctivo a patines hidráulicos 
a realizar en Almacén Delegacional para el ejercicio 2019 

Volumen a adquirir Servicio de renta a 16 montacargas eléctricos y mantenimiento 
a 23 patines hidráulicos 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de Diciembre del 2018 
Junta de aclaraciones 13 de Diciembre del 2018 a las 13:00 hrs. 
Visita a instalaciones 11 de Diciembre del 2018 a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Diciembre del 2018 a las 13:00 hrs 

 
Número de Licitación LA-050GYR048-E-14-2019  
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la Licitación Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a 

plantas de emergencia a realizar en diferentes unidades de 
la Delegación Regional Nuevo León para el ejercicio 2019.  

Volumen a adquirir 42 unidades, 48 equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Diciembre del 2018 
Junta de aclaraciones 13 de Diciembre del 2018 a las 15:00 hrs. 
Visita a instalaciones 11 de Diciembre del 2018 a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Diciembre del 2018 a las 15:00 hrs 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Conservación Delegacional del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 
Ote. C. P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 81-50-31-32 Ext. 41078, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 La visita a las instalaciones de la Licitación Pública Nacional No. LA-050GYR048-E11-2019 empezará en 
la Oficina de Conservación de la Delegación Regional Nuevo León, sita en la calle Gregorio Torres 
Quevedo 1950 Ote. C. P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 

 La visita a las instalaciones de la Licitación Pública Nacional No. LA-050GYR048-E12-2019 empezará en 
las instalaciones de la U.M.F. No. 64, sita en Manuel Ordóñez No. 2850 esq. con Pedro Garfias col. 
Cumbres de Santa Catarina Nuevo León. 

 La visita a las instalaciones de la Licitación Pública Nacional No. LA-050GYR048-E13-2019 empezará en 
las instalaciones del Almacén Delegacional, sita en calle Villareal y Ave. Manuel L. Barragán, Monterrey 
Nuevo León. 

 La visita a las instalaciones de la Licitación Pública Nacional No. LA-050GYR048-E14-2019 empezará en 
la Oficina de Conservación de la U.M.F. No. 67, sita en Carretera Miguel Alemán km.100 más 24, 
Apodaca, Nuevo León. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Aula de Usos Múltiples del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales de la Delegación Regional Nuevo León, ubicada en la calle Gregorio Torres Quevedo 
1950 Ote. C.P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. IGNACIO JESUS OLIVARES RESENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 476192) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE PEDIATRIA DEL CMN DE OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 12/2018 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
artículo 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública correspondiente 
al ejercicio 2018, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación No. LA-050GYR060-E312-2018 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio Médico Integral de Hemodinamia 
Volumen a adquirir 450 servicios 
Fecha de publicación en Compra Net 06/12/2018 
Junta de aclaraciones 13/12/2018 09:00 Hrs. 
Visita a instalaciones NO habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2018 09.00 Hrs. 
Fallo 26/12/2018 09.00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-050GYR060-E316-2018 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio Médico Integral de Broncoscopias 
Volumen a adquirir 360 servicios 
Fecha de publicación en Compra Net 06/12/2018 
Junta de aclaraciones 13/12/2018 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones NO habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2018 12.00 Hrs. 
Fallo 26/12/2018 13.00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-050GYR060-E318-2018 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de víveres grupo de suministro 480, para el 

ejercicio 2019 
Volumen a adquirir 1,130,964 (Pzas., Kg., Lts.) 
Fecha de publicación en Compra Net 06/12/2018 
Junta de aclaraciones 10/12/2018 09:30 hrs. 
Visita a instalaciones Del 18/12/2018 al 21/12/2018 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2018 13:00 hrs. 
Fallo 28/12/2018 13:00 hrs. 

 
 El evento de esta licitación se llevará a cabo en el Edificio de la Unidad Administrativa de la UMAE 

Hospital de Pediatría CMNO, ubicado en Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, 
código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

 La presente licitación se llevará a cabo con reducción de plazos autorizada por el Lic. Iván Gerardo 
Hernández Torres, en su carácter de Encargado de la Dirección Administrativa de la UMAE Hospital 
de Pediatría C.M.N.O., designado por la Directora/Dra. Martha Ortiz Aranda en Ref. 
14A601122153/DA/1208/2018, mediante oficio de referencia No. DA/0831/2018 de fecha 23 de 
Noviembre del 2018. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. IVAN GERARDO HERNANDEZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 476193) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 42 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes y 
contratación de servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas o bien se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en:  
calle Suecia esquina con calle España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato, teléfono  
y fax: (01 477) 773 0580, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 13-18 

Número de Licitación LA-050GYR027-E242-2018 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE FORMULAS MAGISTRALES 2019 
Volumen a adquirir 295 Fórmulas 
Fecha de publicación en CompraNet 04 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 06/12/2018, 10:00 AM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

13/12/2018, 10:00 AM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E243-2018 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE LENTES INTRAOCULARES 2019 
Volumen a adquirir 2250 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 04 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 06/12/2018, 12:00 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

13/12/2018, 12:00 PM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E244-2018 
Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS 2019 
Volumen a adquirir 32,620 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 04 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 20/12/2018, 10:00 AM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

26/12/2018, 10:00 AM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E245-2018 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE PROTESIS Y ORTESIS 2019 
Volumen a adquirir 175 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 04 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 06/12/2018, 02:30 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

13/12/2018, 02:30 PM 
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Número de Licitación LA-050GYR027-E246-2018 

Carácter de la Licitación Nacional 

Descripción de la licitación SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE EXTERNO Y 

DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 

Y RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL 2019, PARA LA 

DELEGACION GUANAJUATO, UMAE GINECO PEDIATRIA 

No. 48 Y UMAE No. 1 

Volumen a adquirir 14,200 kg 

Fecha de publicación en CompraNet 04 de Diciembre de 2018 

Junta de aclaraciones 06/12/2018, 04:30 PM 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Presentación y apertura  

de proposiciones 

13/12/2018, 04:30 PM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E247-2018 

Carácter de la Licitación Nacional 

Descripción de la licitación SUMINISTRO PARA ELTRATAMIENTO DEL SINDROME DE 

APNEA OBSTRUCTIVA DEL SUEÑO MEDIANTE EL USO 

DE EQUIPOS CPAP Y BPAP A PARA EL EJERCICIO 2019 

Volumen a adquirir 1,148,290 M3 

Fecha de publicación en CompraNet 04 de Diciembre de 2018 

Junta de aclaraciones 07/12/2018, 10:00 AM 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Presentación y apertura  

de proposiciones 

14/12/2018, 10:00 AM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E248-2018 

Carácter de la Licitación Nacional  

Descripción de la licitación SUMINISTRO DE VIVERES PAN, TORTILLA, HELADOS 2019 

Volumen a adquirir 870,130 piezas de pan dulce, 36,100 piezas de pan 

industrializado y 23,200 Kg de tortilla 

Fecha de publicación en CompraNet 04 de Diciembre de 2018 

Junta de aclaraciones 07/12/2018, 12:00 PM 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Presentación y apertura  

de proposiciones 

14/12/2018, 12:00 AM 

 

Esta Convocante determinó la reducción de plazos para la presente convocatoria de conformidad  

con el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el día 26  

de Noviembre de 2018, autorizado por el C.P. Miguel Enrique Vallejo Cortés Titular de la Jefatura  

de Servicios Administrativos. 

Todos los eventos se llevarán a cabo a través del sistema COMPRANET 5.0, así como en el Departamento de 

Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en Suecia esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos, 

C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 

LEON, GUANAJUATO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. MIGUEL ENRIQUE VALLEJO CORTES 

RUBRICA. 

(R.- 476186) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 28 fracción III inciso a), 29, 30, 33, 
33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como los artículos 39, 42, 46, y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar 
en las licitaciones para la contratación de servicios y Adquisición de Bienes, cuyas Convocatorias que 
contienen las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 14 
Número de Licitación LA-050GYR009-E664-2018
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION Y SUMINISTRO DE ARTICULOS 

DEPORTIVOS DEL “GRUPO 130” 
Volumen a adquirir Mínimo 1,221 piezas - Máximo 3,042 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 06 diciembre 2018
Junta de aclaraciones 18/12/2018, 08:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2018, 08:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E666-2018
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación ADQUISICION Y SUMINISTRO DEL “GRUPO 379” 

CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO “BOMBAS DE 
INFUSION” 

Volumen a adquirir Mínimo 25,960 - Máximo 64,900 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 06 diciembre 2018
Junta de aclaraciones 18/12/2018, 09:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2018, 09:30 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E668-2018
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE FLETES  
Volumen a adquirir Servicio de 458 fleteos anuales en promedio 
Fecha de publicación en CompraNet 06 diciembre 2018
Junta de aclaraciones 18/12/2018, 09:45 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2018, 09:45 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E670-2018
Carácter de la Licitación Internacional Abierta
Descripción de la licitación ADQUISICION Y SUMINISTRO DE FRESAS Y 

BISTURIS “GRUPO 537”
Volumen a adquirir Mínimo 3,048 - Máximo 7,620 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 06 diciembre 2018
Junta de aclaraciones 20/12/2018, 08:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2018, 08:00 horas

 
 Los eventos de licitaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción 

II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema 
Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LSCA. NORBERTO MONARREZ MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 476202) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 
Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala 
No. 1201 col. Ricardo Flores Magón; C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 3161265, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
La reducción de plazos de las presentes licitaciones, fue autorizada por la Lic. Claudia C. Laureano Palma, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento el día 26 de Noviembre 2018. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 21 
Número de Licitación LA-050GYR007-E707-2018
Carácter de la Licitación Pública nacional Electrónica
Descripción de la licitación SERVICIO DE RECOLECCION TRANSPORTE EXTERNO, LAVADO, PLANCHADO, DOBLADO, 

EMPLAYADO O EMPAQUETADO Y ENTREGA DE ROPA HOSPITALARIA PROPIEDAD DEL 
IMSS PARA EL EJERCICIO 2019 

Volumen a adquirir MAXIMO EN SERVICIO: 1,565,688 
MINIMO EN SERVICIO: 626,275 

Fecha de publicación en CompraNet 06 DICIEMBRE DE 2018
Junta de aclaraciones 14 DICIEMBRE DE 2018 16:00 HRS. 
Visita a instalaciones de proveedores 28 DICIEMBRE 2018
Presentación y apertura de proposiciones 21 DICIEMBRE DE 2018 16:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-050GYR007-E700-2018
Carácter de la Licitación Pública nacional Electrónica
Descripción de la licitación SERVICIO DE FLETES PARA EL EJERCICIO 2019
Volumen a adquirir MAXIMO EN SERVICIO: 684

MINIMO EN SERVICIO: 273
Fecha de publicación en CompraNet 06 DICIEMBRE DE 2018
Junta de aclaraciones 14 DICIEMBRE DE 2018 15:00 HRS. 
Visita a instalaciones de proveedores 28 DICIEMBRE 2018
Presentación y apertura de proposiciones 21 DICIEMBRE DE 2018 15:00 HRS. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en los horarios y días señalados. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

COORDINADORA DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
CLAUDIA CATALINA LAUREANO PALMA 

RUBRICA. 
(R.- 476201) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, II, 
32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y la reducción de plazos de la presentación y 
apertura de proposiciones fue autorizada por el C. LIC. GUSTAVO GABRIEL PEREZ CONTRERAS, JEFE 
DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS, con fecha 26 de 
Noviembre de 2018, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales  
de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR035-E10-2019 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE VENTILADOR DOMICILIARIO PARA EL 

EJERCICIO DEL AÑO 2019 
Volumen a adquirir MINIMO DIAS RENTA ANUAL 146, 

MAXIMO DIAS RENTA ANUAL 365. 
(10 PACIENTES) 

Fecha de publicación en CompraNet 06 DE DICIEMBRE DE 2018 
Junta de aclaraciones 13 DE DICIEMBRE DE 2018, 12:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

19 DE DICIEMBRE DE 2018, 12:00 HORAS 

 
Número de Licitación LA-050GYR035-E11-2019
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE GRUPO DE SUMINISTRO 120 (ARTICULOS 

DE COCINA Y COMEDOR), PARA EL EJERCICIO 2019 
Volumen a adquirir 205,683 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 06 DE DICIEMBRE DE 2018 
Junta de aclaraciones 13 DE DICIEMBRE DE 2018, 10:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

19 DE DICIEMBRE DE 2018, 10:00 HORAS 

 
Número de Licitación LA-050GYR035-E12-2019 
Carácter de la Licitación Internacional Bajo La Cobertura de Tratados (Electrónica) 
Descripción de la licitación Equipos para uso en Bombas de Infusión 
Volumen a adquirir Máximo de piezas: 126,965 

Mínimo de piezas: 50,786 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Diciembre 2018 
Junta de aclaraciones 13 de Diciembre de 2018, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

19 de Diciembre de 2018, 14:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, 
N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-25-26, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicado en la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, 
Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. GUSTAVO GABRIEL PEREZ CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 476198) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33 Bis, 34, 35, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se 
enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en 
internet: http://www.compranet.gob.mx. 
 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR999-E49-2018 

Descripción de la licitación SERVICIO SUBROGADO DE DOSIMETRIA PERSONAL 
CORRESPONDIENTES PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2019 EN LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. 
SIGLO XXI.

Volumen a adquirir 4320 equipos
Fecha de publicación en Compranet 06 de diciembre de 2018
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2018 08:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2018 08:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR999-E50-2018 

Descripción de la licitación SERVICIO DE SUMINISTRO DE DIESEL BAJO EN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 EN LA UMAE 
HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI.  

Volumen a adquirir 320000 litros
Fecha de publicación en Compranet 06 de diciembre de 2018
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2018 11:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2018 11:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR999-E51-2018 

Descripción de la licitación SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES EN 
AMBULANCIAS DE URGENCIAS AVANZADAS Y DE 
TERAPIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 EN LA 
UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI.

Volumen a adquirir 432 servicios
Fecha de publicación en Compranet 06 de diciembre de 2018
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2018 14:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2018 14:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR999-E52-2018 

Descripción de la licitación SERVICO DE SUMINISTRO DE GAS L.P. PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019 EN LA UMAE HOSPITAL DE 
ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI PARTIDA I, SERVICIO 
DE FOTOCOPIADO Y DUPLICADO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019 EN LA UMAE HOSPITAL DE 
ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI PARTIDA II.  

Volumen a adquirir Partida I: 13500 litros, Partida II: 615000 páginas 
Fecha de publicación en Compranet 06 de diciembre de 2018
Junta de aclaraciones 18 de diciembre de 2018 08:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de diciembre de 2018 08:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR999-E53-2018 

Descripción de la licitación SERVICIO DE SUMINISTRO DE OXIGENO 
HOSPITALARIO Y GASES MEDICINALES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019 EN LA UMAE HOSPITAL DE 
ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI PARTIDA I, SERVICIO 
DE SUMINISTRO DE OXIGENO DOMICILIARIO PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2019 EN LA UMAE HOSPITAL 
DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI PARTIDA II.  

Volumen a adquirir Partida I: 146228 metros cúbicos, Partida II: 3530 día/paciente



24     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de diciembre de 2018 

Fecha de publicación en Compranet 06 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 18 de diciembre de 2018 11:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de diciembre de 2018 11:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR999-E54-2018 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPOS MEDICOS EN LA UMAE HOSPITAL DE 
ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A EQUIPOS: MESAS QUIRURGICAS 
MARCA ESCHMANN MODELO T-20 Y T-10 PARTIDA I, 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPOS: LAMPARAS QUIRURGICAS MARCA 
FELHMEX MODELO: CENHA2269RB Y LAMPARA 
QUIRURGICA DE EMERGENCIA MARCA FEHLMEX 
MODELO HEBS43RB PARTIDA II, MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO A EQUIPO RINOLARINGO 
FIBORSCOPIO MARCA WELCH ALLYN, MODELO RL-
150, SERIE A011372 PARTIDA III.

Volumen a adquirir Partida I: 10 equipos, Partida II: 11 equipos, Partida III: 1 
equipo 

Fecha de publicación en Compranet 06 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 18 de diciembre de 2018 14:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de diciembre de 2018 14:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR999-E55-2018 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPOS MEDICOS EN LA UMAE HOSPITAL DE 
ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A ULTRASONIDOS MODELOS HDI5000 
Y PROFOCUS 2202, EN LA UMAE HOSPITAL DE 
ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI PARTIDA I, SERVICIO 
DE CALIBRACION DE DIVERSOS EQUIPOS PARA 
DETECCION Y MEDICION DE RADIACIONES 
PERTENECIENTES AL DEPARTAMENTO DE FISICA 
MEDICA Y MEDICINA NUCLEAR, EN LA UMAE 
HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
PARTIDA II, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A EQUIPOS DE ESPIROMETRIA DEL 
SERVICIO DE INHALOTERAPIA DE LA UMAE 
HOSPITAL DE ONCOLOGIA PARTIDA III.  

Volumen a adquirir Partida I: 3 equipos, Partida II: 23 equipos, Partida III: 6 
equipos 

Fecha de publicación en Compranet 06 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 20 de diciembre de 2018 08:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de diciembre de 2018 08:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR999-E56-2018 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPOS MEDICOS EN LA UMAE HOSPITAL DE 
ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A MONITORES DE SIGNOS VITALES 
BASICOS, INTERMEDIOS Y AVANZADOS, EN LA 
UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
PARTIDA I, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A EQUIPOS DESFIBRILADORES 
UBICADOS EN DIVERSOS SERVICIOS EN LA UMAE 
HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
PARTIDA II, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A EQUIPOS ELECTROCARDIOGRAFOS 
UBICADOS EN DIVERSOS SERVICIOS EN LA UMAE 
HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
PARTIDA III.
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Volumen a adquirir Partida I: 49 equipos, Partida II: 34 equipos, Partida III: 12 
equipos 

Fecha de publicación en Compranet 06 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 20 de diciembre de 2018 11:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de diciembre de 2018 11:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR999-E57-2018 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPOS MEDICOS EN LA UMAE HOSPITAL DE 
ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A INSTRUMENTAL QUIRURGICO 
(EQUIPO MEDICO), PERTENECIENTE A LOS 
SERVICIOS DE QUIROFANO 2º PISO, QUIROFANO 
PLANTA BAJA, ASI COMO DIVERSOS SERVICIOS EN 
LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO 
XXI PARTIDA I, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A EQUIPO DE RAYOS X MARCA 
SHIMADZU, MODELO C-VISION PERTENECIENTE AL 
SERVICIO DE RADIODIAGNOSTICO, EN LA UMAE 
HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
PARTIDA II.  

Volumen a adquirir Partida I: 6852 piezas, Partida II: 1 equipo 
Fecha de publicación en Compranet 06 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 20 de diciembre de 2018 14:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de diciembre de 2018 14:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR999-E58-2018 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPOS MEDICOS EN LA UMAE HOSPITAL DE 
ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A MAQUINAS DE ANESTESIA 
AVANZADAS CON MONITOR DE SIGNOS VITALES 
INTEGRADO Y VAPORIZADORES PERTENECIENTES 
AL SERVICIO DE ANESTESIA, EN LA UMAE HOSPITAL 
DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI PARTIDA I. 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPOS MEDICOS DE LABORATORIO CLINICO, 
PATOLOGIA, CONSULTA EXTERNA DE 
OFTALMOLOGIA, GINECOLOGIA Y TRANSPLANTE
DE MEDULA OSEA EN LA UMAE HOSPITAL DE 
ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI PARTIDA II.  

Volumen a adquirir Partida I: 37 equipos, Partida II: 107 equipos 
Fecha de publicación en Compranet 06 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 20 de diciembre de 2018 17:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de diciembre de 2018 17:00 HRS 

 
 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Oncología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Av. Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, 
Del. Cuauhtémoc, CP. 06720, Ciudad de México, teléfono 56276953, de lunes a viernes, de 09:00 
a 14:00 horas. 

 Los eventos se llevarán a cabo en área de enseñanza de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en 
Av. Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Del. Cuauhtémoc, CP. 06720, Ciudad de México, teléfono 
56276953. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. IVAN DAVID APARICIO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 476204) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados en 
participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, de conformidad con lo siguiente: 
 

Resumen de convocatoria 
No. De licitación LA-050GYR034-E145-2018 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio Lavado de Ropa Hospitalaria 
Volumen a adquirir 666,516 kilos de ropa  
Fecha de publicación en CompraNet 06 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 11/12/2018 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2018 10:00 horas 

 
No. De licitación LA-050GYR034-E1-2019 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio Oxígeno Hospitalario 
Volumen a adquirir 352,344 M3 y 738 Kg.  
Fecha de publicación en CompraNet 06 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 11/12/2018 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2018 10:00 horas 

 
La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de las Licitaciones Públicas Nacionales fueron autorizadas por el LDI. José Manuel Escobedo 
Venegas, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento el día 26 de noviembre del 2018. 
 Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, Plataforma 5.0 

y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en Calle Juan Aldama S/N, Esquina con Vicente Guerrero, Col. Centro C.P. 98500, Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, con número de 
teléfono (01478) 9853365, 9853498, fax ext. 41515, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Calle Juan Aldama S/N, Esquina 
con Vicente Guerrero, Col. Centro C.P. 98500, Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, con número de teléfono (01478) 9853365, 9853498, fax ext. 41516. 

 
CALERA DE VICTOR ROSALES, ZACATECAS, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LDI. JOSE MANUEL ESCOBEDO VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 476208) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL CMN SIGLO XXI 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42,43,46, 48 y 50 de 
su reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica para la contratación del: Servicio de Suministro de Gas L.P. y 
Diésel Bajo en Azufre, para el ejercicio 2019, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: 
IMSS-UMAE Hospital De Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, Av. Cuauhtémoc número 330, PB, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, C.P. 06720, Tel. y Fax 5627-6900,Ext. 22346. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
Número de Licitación LA-050GYR067-E154-2018 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación para el Suministro de Gas L.P. y Diésel Bajo en Azufre, Ejercicio 2019. 
Volumen a contratar 18,000 Litros de Gas L.P. 

100,000 Litros Diésel Bajo en Azufre 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Diciembre de 2018. 
Junta de aclaraciones 11 Diciembre 2018, 10:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre 2018, 10:00 Horas. 
Reducción de Plazo  SI 

 
Esta convocante con base en las solicitudes del área requirente, el día 22 de noviembre de 2018 determinó la reducción de plazo para la presente convocatoria, 
autorizado por el Dr. Hermilo De La Cruz Yáñez, Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo 
XXI, de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 El lugar donde se llevará a cabo el evento: Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de alta Especialidad Hospital de Pediatría del 

Centro Médico Nacional Siglo XXI, cita Domicilio en Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de 
México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL C.M.N. SIGLO XXI 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. HERMILO DE LA CRUZ YAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 476036) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, 37, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51 y 52 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en los 
Procedimientos de Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR032-E197-2018
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación Servicio de Preparación de Fórmulas Magistrales y Activos para Alérgenos 2019.
Volumen a adquirir Cantidad Aproximada:

2’201,642 Miligramos.
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Diciembre de 2018.
Junta de aclaraciones 13/12/2018, 10:30 Horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2018, 10:30 Horas.

 
Número de Licitación LA-050GYR032-E199-2018
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica.
Descripción de la Licitación Servicio de Preparación de Alimentos para el Ejercicio 2019.
Volumen a adquirir Cantidad Aproximada:

5,199 Box lunch 
848 Comidas

Fecha de publicación en CompraNet 06 de Diciembre de 2018
Junta de aclaraciones 13/12/2018, 11:00 Horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2018, 11:00 Horas.

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de 
García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.A.E. JUAN MERCADO ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 476207) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 6 de diciem
bre de 2018 

(S
egunda S

ección)     29 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar 
en las licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente ubicada en Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial 
Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, Ciudad de México, teléfono: 57 19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-050GYR028-E413-2018 
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA MAGNA SIN, GASOLINA PREMIUM Y DIESEL) 
Volumen a adquirir MINIMO 1,120 MAXIMO 2,800 RECARGAS 
Fecha de publicación en CompraNet 6 DE DICIEMBRE DE 2018 
Junta de aclaraciones 12 DE DICIEMBRE DE 2018; 09:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 21 DE DICIEMBRE DE 2018; 09:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E414-2018 
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación SERVICIO DE SUMINISTRO DE OXIGENO HOSPITALARIO Y GASES MEDICINALES 
Volumen a adquirir MINIMO 331,292 MAXIMO 828,230 METROS CUBICOS 
Fecha de publicación en CompraNet 6 DE DICIEMBRE DE 2018 
Junta de aclaraciones 12 DE DICIEMBRE DE 2018; 11:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 21 DE DICIEMBRE DE 2018; 11:00 HORAS 

 
 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental 

denominado CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARDUÑO HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 476205) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos; 26 fracción I, 26 bis 
fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46, 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 46 
Fracción II, 47, 48, 49, 50, 51 y 85 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR024-E419-2018 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional  
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Auxiliares de Diagnóstico en 

Laboratorio para las UMF´s 227, 233 y 239 - Ejercicio 
2019 

Volumen a adquirir 1,180 estudios y/o pruebas aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 13 de Diciembre de 2018 a las 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Diciembre de 2018 a las 08:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR024-E420-2018 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional  
Descripción de la licitación Contratación del Servicio Subrogado de Traslado de 

Pacientes en Ambulancias de Urgencias Básicas, 
Urgencias Avanzadas con Médico y Cuidados Intensivos 
Ejercicio 2019 

Volumen a adquirir 700 Traslados aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 11 de Diciembre de 2018 a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Diciembre de 2018 a las 08:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR024-E421-2018 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional  
Descripción de la licitación Contratación del Suministro de Oxígeno, Gases 

Medicinales e Industriales 
Ejercicio 2019 

Volumen a adquirir 985,258 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 11 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Diciembre de 2018 a las 09:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR024-E422-2018 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Dosimetría para Hospitales y 

Unidades Médicas para la Delegación Regional Estado 
de México Poniente - Ejercicio 2019 

Volumen a adquirir 481 Dosímetros mensuales 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 12 de Diciembre de 2018 a las 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 
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Número de Licitación LA-050GYR024-E423-2018 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Recolección, Transporte Externo y 

Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU) 
y Residuos de Manejo Especial (RME) incluyendo 
Insumos en la Delegación y UMAE - Ejercicio 2019 

Volumen a adquirir 3,000 Bolsas mensuales aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 13 de Diciembre 2018 a las 08:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas. 

 
La reducción de plazos fue autorizada por la Lic. Vanessa Gabriela Ortega Pineda, Titular de la Coordinación 
de Abastecimiento y Equipamiento el día 23 de noviembre del 2018, en apego al artículo 43 del reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponible para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx y será gratuita o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisiciones de Bienes y 
Contrataciones de Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo,  
Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo,  
Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 476199) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis 
fracción I, II, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 54, 54 Bis, 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, así como los artículos 35, 39, 42, 44, 45, 46, 48, 50, 51, 52, 54, 55, 81, y 85  
de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las presentes licitaciones, para  
la Delegación Norte del D.F. y cubrir necesidades en el año 2019 de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR016-E428-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional.
Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 

a Básculas para el ejercicio del 2019 
Volumen a Adquirir 1,752 Equipos 
Fecha de Publicación en CompraNet 6 de diciembre de 2018.
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2018, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2018. 9:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-050GYR016-E429-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional.
Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo A 

Máquinas de Anestesia para el ejercicio del 2019  
Volumen a Adquirir 60 Equipos  
Fecha de Publicación en CompraNet 6 de diciembre de 2018.
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2018, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2018. 10:00 horas. 
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�
Número de Licitación LA-050GYR016-E430-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional.
Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Equipos de Ventilación Respiratoria para el 
ejercicio 2019  

Volumen a Adquirir 86 equipos
Fecha de Publicación en CompraNet 6 de diciembre de 2018. 
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2018, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2018. 11:00 horas. 
�

Número de Licitación LA-050GYR016-E431-2018
Carácter de la Licitación Pública Nacional. 
Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 

a Instrumental Médico Quirúrgico para el ejercicio 
del 2019 

Volumen a Adquirir 10,190 piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 6 de diciembre de 2018.
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2018, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2018. 12:00 horas. 
�

Número de Licitación LA-050GYR016-E432-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional.
Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Equipos de Rayos “X” para el ejercicio del 2019 
Volumen a Adquirir 318 Equipos  
Fecha de Publicación en CompraNet 6 de diciembre de 2018.
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2018, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2018. 13:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-050GYR016-E433-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional.
Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Areas Verdes Y Pétreas para el ejercicio del 2019 
Volumen a Adquirir 475,194 m2  
Fecha de Publicación en CompraNet 6 de diciembre de 2018.
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2018, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2018. 14:00 horas. 
�

Número de Licitación LA-050GYR016-E434-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional.
Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Equipos de Esterilización para el ejercicio del 2019 
Volumen a Adquirir 318 Equipos 
Fecha de Publicación en CompraNet 6 de diciembre de 2018.
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2018, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2018. 15:00 horas. 

 
Para estas licitaciones, la convocatoria se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las 
Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, Los eventos licitatorios se llevarán a 
cabo en las instalaciones de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calzada 
Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. FEDERICO FUENTES CHICHITZ 
RUBRICA. 

(R.- 476190) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 
35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-050GYR002-E429-2018 
Carácter de la licitación Pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de ventilación mecánica asistida 

domiciliaria día-paciente, para el ejercicio 2019. 
Volumen a adquirir 5,110 servicios  
Fecha de publicación en CompraNet 06 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre del 2018, 8:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2018, 10:00 horas 

 
Número de licitación LA-050GYR002-E431-2018 
Carácter de la licitación Pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación Contratación de servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo a vehículos institucionales, para el ejercicio 
2019. 

Volumen a adquirir 18 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre del 2018, 8:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2018, 11:30 horas 

 
Número de licitación LA-050GYR002-E433-2018 
Carácter de la licitación Pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de combustible (gasolina Magna 

Sin y diésel) a través de tarjeta electrónica, para los 
vehículos terrestres institucionales en la Delegación 
Jalisco, para el ejercicio 2019. 

Volumen a adquirir 1´314,747 litros aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre del 2018, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2018, 12:30 horas 

 
Número de licitación LA-050GYR002-E434-2018 
Carácter de la licitación Pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación Contratación del servicio integral de reservación, 

expedición y entrega de boletos para transportación 
aérea nacional a personal institucional de nómina de 
mando y nómina ordinaria, para el ejercicio 2019. 

Volumen a adquirir 246 boletos aproximadamente  
Fecha de publicación en CompraNet 06 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2018,10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2018, 10:30 horas 
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Número de licitación LA-050GYR002-E436-2018 

Carácter de la licitación Pública nacional (electrónica) 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de lavado de ropa hospitalaria 

en el Hospital General Regional número 180 y Hospitales 

Generales de Zona números 7 y 21, para el ejercicio 

2019. 

Volumen a adquirir 855,875 kilos  

Fecha de publicación en CompraNet 06 de diciembre de 2018 

Junta de aclaraciones 19 de diciembre de 2018, 9:30 horas 

Visita a instalaciones  No habrá visita a instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones 26 de diciembre de 2018, 11:30 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de 

los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, 

Tlaquepaque, Jalisco. 

 Los eventos se llevarán a cabo vía Compranet, en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, 

Tlaquepaque, Jalisco. 

 

TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. GUADALUPE ARTURO CARRILLO OCON 

RUBRICA. 

(R.- 476203) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II y III, 27, 
28 fracción, I, II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción I 37, 37 BIS, 38 y 47 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y los artículos 35, 39, 40, 41, 
42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 58 y 85 su Reglamento, convoca a los interesados en participar 
de conformidad con lo siguiente: 

 
No. De la Licitación LA-050GYR006-E456-2018
Carácter de la Licitación INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 

TRATADOS 
Descripción Objeto de la Licitación SERVICIO SUBROGADO DE HEMODIALISIS 

EJERCICIO 2019
Volumen a Adquirir Total de Sesiones: 130,930
Fecha de Publicación en Compranet 06/12/2018
Junta de Aclaraciones. 14/12/2018 a las 11:00 Hrs. 
Visita a Instalaciones NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES 
Presentación y Apertura de Proposiciones 26/12/2018 a las 11:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo  
los eventos 

En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de 
Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 
de Febrero Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, 
en la ciudad de Puebla, Puebla.

 
No. De la Licitación LA-050GYR006-E478-2018
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción Objeto de la Licitación Adquisición de Víveres para Régimen Ordinario 

e IMSS-PROSPERA
Volumen a Adquirir  28,264 BOLSAS

 4,189 BOTES 
 13,509 BOTELLAS 
 12,475 CAJAS
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 438 ENVASES
 5,007 FRASCOS 
 7,332 GARRAFONES 
 809,509 KILOS 
 43,396 LATAS 
 130,963 LITROS 
 60,726 PAQUETES 
 661,587 PIEZAS

Fecha de Publicación en Compranet 06/12/2018
Junta de Aclaraciones. 10/12/2018 a las 12:00 Hrs. 
Visita a Instalaciones No habrá visita instalaciones.
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/12/2018 a las 12:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo  
los eventos 

En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de 
Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 
de Febrero Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, 
en la ciudad de Puebla, Puebla y a través de la 
plataforma de Compranet. 

 
Las presentes Licitaciones Públicas se emiten con reducción de plazos debidamente autorizados por  
el L.C.P. Sergio Martínez Cedillo Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, con fecha 20 y 27 de 
Noviembre del 2018. 

 
No. De la Licitación LA-050GYR006-E471-2018
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción Objeto de la Licitación Contratación del Servicio Integral de Diálisis Peritoneal 

Automatizada para Pacientes Prevalentes para el 
Ejercicio 2019.

Volumen a Adquirir  368,723 BOLSAS
Fecha de Publicación en Compranet 06/12/2018
Junta de Aclaraciones. 14/12/2018 a las 10:00 Hrs. 
Visita a Instalaciones No habrá visita instalaciones.
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/12/2018 a las 10:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo  
los eventos 

En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de 
Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 de 
Febrero Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, en 
la ciudad de Puebla, Puebla y a través de la plataforma 
de Compranet. 

 
No. De la Licitación LA-050GYR006-E474-2018 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL
Descripción Objeto de la Licitación CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE 

DIAGNOSTICO Y LABORATORIO PARA LOS 7 
HOSPITALES RURALES DEL PROGRAMA IMSS 
PROSPERA, EJERCICIO 2019

Volumen a Adquirir 175740 ESTUDIOS 
Fecha de Publicación en Compranet 06/12/2018
Junta de Aclaraciones. 14/12/2018 A LAS 10:30 HRS. 
Visita a Instalaciones NO HABRA VISITA INSTALACIONES. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/12/2018 A LAS 10:30 HRS. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, Y 
EQUIPAMIENTO UBICADA EN CALLE 5 DE FEBRERO 
ORIENTE # 107 COLONIA SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, 
EN LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA Y A TRAVES DE 
LA PLATAFORMA DE COMPRANET 5.0.  

 
Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento  
y Equipamiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan,  
C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, Teléfono: 01 222 2881204, los días Lunes a Viernes; con el 
siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.C.P. SERGIO MARTINEZ CEDILLO 

RUBRICA. 
(R.- 476187) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 
32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR018-E541-2018 
Carácter de la Licitación Pública nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos mezclados oncológicos, nutrición parenteral y antimicrobianos 
Volumen a adquirir 12,666,654 mg. 

6,140,526 ml 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 10/12/2018, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2018, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR018-E542-2018 
Carácter de la Licitación Pública nacional 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de alimentos subrogados 
Volumen a adquirir 14,355 raciones 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 10/12/2018, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2018, 13:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Carretera Nacional México-Laredo Km. 701 Número S/N, 
Colonia Conjunto IMSS- Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 (834) 31 4 11 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en: Sala de Juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, ubicado en: Carretera Nacional México-Laredo 
KM. 701 S/N, Conjunto IMSS-Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas. 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Ing. Israel López Camacho, Coordinador de abastecimiento y equipamiento, 
el día 26 de noviembre del 2018. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. ISRAEL LOPEZ CAMACHO 
RUBRICA. 

(R.- 476195) 



Jueves 6 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     37 

CENTRO DE INGENIERIA Y DESARROLLO INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-0389ZU001-E16-2018, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien: Av. Playa Pie de la Cuesta No. 702, Desarrollo Habitacional San Pablo, 

C.P. 76125, Querétaro, Qro., teléfono 01 442 220-64-68, los días lunes a viernes del 06 de diciembre de 

2018 al 04 de enero del 2019, de las 8:00 a 17:00 horas. 

 

No. de Licitación Licitación Pública Nacional LO-0389ZU001-E16-2018 

Descripción de la Licitación  Construcción de laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2018 

Junta de aclaraciones 12/12/2018, 11:00 A.M. 

Visita a instalaciones 11/12/2018, 11:00 A.M. 

Presentación y apertura de proposiciones 04/01/2019, 11:00 A.M. 

 

QUERETARO, QRO., A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

M. EN A. J. JESUS PARAMO BARRIOS 

RUBRICA. 

(R.- 476112) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION REGIONES MARINAS 

AVISO DE FALLOS DE CONCURSOS ABIERTOS BAJO TLC 

 

Petróleos Mexicanos a través de la Subgerencia de Contratación Regiones Marinas ubicada en Calle 

Universidad No. 12, Col. Pemex 1, C.P. 24180, Cd. del Carmen, Campeche, de conformidad con el Artículo 

1015 párrafo 7 del capítulo X, del T.L.C. de América del Norte, capítulos de compras del sector público de  

los Tratados de Libre Comercio de los que México forma parte, da a conocer la identidad de las empresas 

ganadoras de los Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales Bajo los Tratados de Libre Comercio cuyos 

fallos se detalla a continuación: 

Concurso Abierto a plazos recortados: PEP-CAT-B-GCP-802-54537-18-1, Contrato: 648028012, Objeto: 

Adquisición de refaccionamiento para proporcionar mantenimiento correctivo y preventivo a los sistemas de 

intercomunicación y voceo en instalaciones marinas de la Subdirección de Producción Bloques Aguas 

Someras AS02”, Monto: $ 11,454,935.62 M.N., Empresa: Ier Power Technology, S.A. de C.V., Domicilio:  

Calle Eduardo Ruiz No 162-B, Interior Sótano, Col. Morelia Centro, C.P. 58000, Morelia, Michoacán de 

Ocampo, Fecha de adjudicación: 16 de octubre de 2018. 

Concurso Abierto: PEP-CAT-S-GCP-881-55315-18-1, Contrato: 648818808, Objeto: Rehabilitación y 

mantenimiento a equipos electromecánicos diversos de las instalaciones industriales de Pemex Exploración  

y Producción, Monto Máximo: $2,621,105.63 M.N. y Monto Mínimo: $1,048,442.25 M.N., Empresa: Climas e 

Ingeniería del Sureste, S.A. de C.V., Domicilio: Calle Francisco Trujillo Gurría No. 903, Col. José María Pino 

Suárez, C.P. 86029, Villahermosa, Centro, Tabasco, Fecha de adjudicación: 23 de octubre de 2018. 
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Concurso Abierto: PEP-CAT-S-GCP-881-55315-18-1, Contrato: 648818809, Objeto: Rehabilitación y 

mantenimiento a equipos electromecánicos diversos de las instalaciones industriales de Pemex Exploración  

y Producción, Monto Máximo: $10,010,214.17 M.N. y Monto Mínimo: $4,004,085.67 M.N., Empresa:  

Energy & Controls de México, S.A. de C.V., Domicilio: Calle los Millas No. 201, Col. El Limón, C.P. 86606, 

Paraíso, Tabasco, Fecha de adjudicación: 23 de octubre de 2018. 

Concurso Abierto: PEP-CAT-S-GCP-881-55744-18-1, Contrato: 648818811, Objeto: Mantenimiento de 

válvulas y actuadores, lavado, vaciado, inertizado y limpieza de ductos de los Activos de Pemex Exploración y 

Producción (Paquete 4), Monto Máximo: $18,737,533.81 M.N. y Monto Mínimo: $7,495,013.52 M.N., Empresa: 

Servicios y Mantenimiento Briokasolsteff, S.A. de C.V., Domicilio: Calle Campo Cactus, Edificio 11B, 

Departamento 001, entre Calles Sanmarkanda y Giraldas, Fraccionamiento Carrizal, Villahermosa, Tabasco. 

C.P. 86038, Fecha de adjudicación: 07 de noviembre de 2018. 

Concurso Abierto: PEP-CAT-S-GCP-881-54557-18-1, Contrato: 648818810, Objeto: Rehabilitación de los 

sistemas de aire acondicionado Clase1, División 2, Grupo “C” y “D”, y convencionales instalados en el área 

industrial de los centros de proceso y plataformas satélites, incluye suministro e instalación de 

refaccionamiento, Monto Máximo: $352’880,500.63 M.N. y Monto Mínimo: $141’152,200.25 M.N., Empresa: 

Climer Multiservicios, S.A. de C.V., Domicilio: Belisario Domínguez No. 199, Colonia Belisario Domínguez, 

C.P. 24150. Cd. del Carmen, Campeche, Fecha de adjudicación: 07 de noviembre 2018. 

Concurso Abierto: PEP-CAT-B-GCP-802-55655-18-1, Contrato: 648028015, Objeto: Adquisición de solvente 

formulado con base Metil-Dietanolamina (MDEA), para absorción de gases ácidos en sistema de 

endulzamiento de gas, Monto: $901,680.00 U.S.D., Empresa: Industria Regiomontana Quantron, S.A. de C.V., 

en propuesta conjunta con Maquinaria Doga, S.A. de C.V., Domicilio: Calle Puerto Vallarta, No. 685., Col.  

La Fe, C.P. 66477, San Nicolás de los Garza, N. L., México, Fecha de adjudicación: 09 de noviembre de 2018. 

AVISO DE CANCELACION DE LOS CONCURSOS ABIERTOS BAJO TLC 

Petróleos Mexicanos a través de la Subgerencia de Contratación Regiones Marinas ubicada en Calle 

Universidad No. 12, Col. Pemex 1, C.P. 24180, Cd. del Carmen, Campeche, con fundamento en el Art. 18  

de las Disposiciones Generales de contratación para Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas 

subsidiarias y numeral 17 de las Bases del Concurso, se da a conocer la cancelación de los concursos: 

Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio No. PEP-CAT-S-GCP-881-

54755-18-1, cuyo objeto es el: Servicio de inspección, evaluación y rehabilitación integral de compresores 

centrífugos para manejo de gas de proceso, instalados en las Subdirecciones de Producción Bloques Aguas 

Someras AS01/AS02 de Pemex Exploración y Producción, incluye suministro de refacciones, componentes y 

asistencia técnica, el cual fue publicado el 11 de septiembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación,  

a solicitud del Administrador de Proyecto con el Oficio número PEP-DG-SPBASAS02-GCO-938-2018, 

derivado de la revisión de alcances y ajustes presupuestales. 

Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio No. PEP-CAT-B-GCP-802-

54556-18-1, cuyo objeto es el: Suministro de elementos filtrantes para equipos dinámicos, estáticos y servicios 

auxiliares de la SPBAS-AS02, el cual fue publicado el 11 de septiembre de 2018 en el Diario Oficial de la 

Federación, a solicitud del Administrador de Proyecto con el Oficio número PEP-DG-SPBASAS02-GCO- 

905-2018, derivado de la revisión de alcances y ajustes presupuestales. 

 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION REGIONES MARINAS 

ESPECIALISTA TECNICO A 

ING. MANUEL GUILLERMO ABREU FIELD 

RUBRICA. 

(R.- 475782) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION REGION SUR 

AV. CAMPO SITIO GRANDE No. 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, VILLAHERMOSA, TABASCO 
AVISO DE FALLO 

 
Procedimiento 
de contratación 

Descripción general Fecha de la 
adjudicación

Nombre y domicilio del
proveedor seleccionado

Valor del contrato

PMXC-CAT-S-GCP-
501-54810-18-1 

Suministro de agua para 
consumo humano dentro 
de los bienes inmuebles 

administrativos, comerciales, 
desarrollo infantil, educación, 
habitación, recreación, salud, 
social, cultural y almacenes, 
entre otros, que cubran las 

necesidades de las diversas 
áreas de Pemex y sus EPS, 
administrados por la Unidad 

Regional de Servicios 
Corporativos Norte, Unidad 

Regional de Servicios 
Corporativos Centro Pacífico, 
Unidad Regional de Servicios 

Corporativos Sur y Unidad 
Regional de Servicios 

Corporativos Sureste, para los 
ejercicios 2018, 2019 y 2020. 

11 de octubre 
de 2018 

Electropura, S de R.L. de C.V.
Dr. Coss Sur # 815, C.P. 64000, Monterrey, 

Nuevo León. 

Región Sureste
Monto máximo $487,912.59 M.N. 
Monto mínimo $195,165.04 M.N. 

Región Sur 
Monto máximo $930,098.07 M.N. 
Monto mínimo $372,039.23 M.N. 

Región Norte 
Monto máximo $40,349,223.13 M.N. 
Monto mínimo $16,139,689.25 M.N. 

Región Centro Pacífico 
Monto máximo $12,255,561.45 M.N. 
Monto mínimo $4,902,224.58 M.N.

CLR y Asociados, S.A. de C.V.; Servicios 
Industriales e Integrales Bestra, S.A. de C.V.; 

CAAGIMAR, S.A. de C.V. (propuesta conjunta) 
Río de la Sierra S/N, Int. 110, Fraccionamiento 

Real del Sur, C.P. 86179, Municipio Centro, 
Villahermosa, Tabasco.

Región Sureste
Monto máximo $39,045,325.11 M.N. 
Monto mínimo $15,618,130.04 M.N. 

Región Sur 
Monto máximo $22,884,452.34 M.N. 
Monto mínimo $9,153,780.94 M.N.

Poliformas, S.A. de C.V.; Héctor Raúl Márquez 
Peña (propuesta conjunta) 

México esq. Melchor Ocampo S/N, Col. Plan 
de Ayala, C.P. 92912, Tihuatlán, Veracruz.

Región Norte
Monto máximo $ 25,319,562.30 M.N. 
Monto mínimo $ 10,127,824.92 M.N. 

PEP-CAT-S-GCP-
501-55182-18-1 

Servicio para realizar auditorías 
ambientales, diagnósticos 

ambientales y verificaciones 
del cumplimiento de planes de 

acción en las instalaciones de la 
Subdirección de Producción 

Bloques Sur

25 de octubre 
de 2018 

Consultoría y Soporte Técnico Operativo del 
Sur, S.A. de C.V.; Alejandro Armando Galindo 

Trejo; José Luis Pacheco Yáñez; Dolores 
Carolina Roldán Delgado (propuesta conjunta) 
Carretera Federal Villahermosa-Cárdenas Km 
158, Lázaro Cárdenas 2da Sección, Municipio 
Centro, C.P. 82287, Villahermosa, Tabasco.

Monto máximo $ 5,857,780.27 M.N.
Monto mínimo $ 2,343,112.11 M.N. 

 
6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION REGION SUR 
C.P. ANGEL VAZQUEZ SASTRE 

RUBRICA. 
(R.- 476089) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, el Consejo de la Judicatura Federal a través de la Dirección General de Recursos Materiales, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía de Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14210, comunica el siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGRM/LPN/020/2018, relativa a la “Adquisición de diverso 
equipamiento tecnológico”, fecha de emisión del fallo 29 de noviembre de 2018. 
 

PROVEEDOR ADJUDICADO ANEXO 
TECNICO 

PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
I.V.A. INCLUIDO 

Focus On Services, S.A. de C.V. A Unica $4,043,412.00 
Evoluciona Comunicaciones, S.A. de C.V. B Unica $3,706,585.80 
Scitum, S.A. de C.V. C 1 $42,025,830.24 
IQsec, S.A. de C.V. 3 $41,232,183.81 
Debug Experts, S.A. de C.V. 4 $5,017,613.36 

 
Con fundamento en lo establecido en el artículo 331, fracciones I, II y III del Acuerdo General citado, se 
declaran desiertas las partidas del Anexo Técnico “C”, “Robustecimiento de seguridad informática, Etapa 2”, 
partidas 2, 5, 6, 7 y 8. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE NOVIEMBRE DE 2018. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARIA ELENA BAZA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 476122) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAFB-18-0275-2 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. BM-SAFB-18-0275-2 con el objeto de adquirir diversos tipos de fundas de lona. El volumen de los bienes 
es de 53 fundas de lona. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Aclaraciones a la licitación: 11 de diciembre de 2018. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 18 de diciembre de 2018. 
c) Comunicación del fallo: 21 de diciembre de 2018. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 3 de diciembre de 2018, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco 
https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
A FABRICA DE BILLETES 

ING. MANUEL FLORES ZARZA 
RUBRICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

JOSE EDUARDO PAREDES VAZQUEZ 
RUBRICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 476108) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-18-0905-4 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-18-0905-4 
con el objeto de contratar el suministro de combustible tipo Magna, Premium o sus equivalentes, así como 
Diésel, a través de monederos electrónicos; así como los servicios de administración de los monederos.  
El volumen de los bienes y servicios materia de licitación se detalla en los anexos de la convocatoria. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Aclaraciones: 13 de diciembre de 2018. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 20 de diciembre de 2018. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar 28 de diciembre de 2018. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 4 de diciembre de 2018, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/ 
PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
DE INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 
RUBRICA. 

ANALISTA  
DE CONTRATACIONES 

LIC. JOSE ALBERTO SEDANO VINCOURT 
RUBRICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones  
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 476181) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-18-0926-2 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del  
Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás  
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. BM-SAIG-18-0926-2 con el objeto de contratar el mantenimiento a mobiliario de oficina propiedad del 
Banco de México en la especialidad de barniz y tapiz. El volumen de los bienes y servicios materia  
de licitación se detalla en los anexos de la convocatoria. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Aclaraciones: 11 de diciembre de 2018. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 18 de diciembre de 2018. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar 28 de diciembre de 2018. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 3 de diciembre de 2018, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/ 
PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

DE INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 

RUBRICA. 

ANALISTA  
DE CONTRATACIONES 

LIC. JOSE ALBERTO SEDANO VINCOURT 
RUBRICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del  
Banco de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones  
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 476111) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SACRH-19-0002-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SACRH-19-
0002-1 con el objeto de contratar servicios para la realización de Estudios Periódicos Multianuales. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Aclaraciones a la licitación: 11 de diciembre de 2018. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 19 de diciembre de 2018. 
c) Comunicación del fallo: 8 de enero de 2018. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 4 de diciembre de 2018, en el Portal de  
Contrataciones Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco 
https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 
LIC. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO 

RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES PARA 
CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

JOSE EDUARDO PAREDES VAZQUEZ 
RUBRICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 476182) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SACRH-18-1226-2 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios,  
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
No. BM-SACRH-18-1226-2 con el objeto de adquirir luminarias de tecnología LED, así como su instalación en 
diversos inmuebles del Banco de México y la desinstalación de las luminarias actuales. El volumen de los 
bienes y servicios materia de licitación es de 2670 piezas, 70 juegos y 2670 servicios. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Aclaraciones a la licitación: 10 de diciembre de 2018. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 17 de diciembre de 2018. 
c) Comunicación del fallo: 27 de diciembre de 2018. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 3 de diciembre de 2018, en el Portal de  
Contrataciones Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco 
https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

LIC. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO 
RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA OFICINA DE 
CONTRATACIONES PARA CAJA Y RECURSOS HUMANOS

LIC. JUAN CARLOS FAUSTINO DE LA CRUZ ZAVALA 
RUBRICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 476107) 



Jueves 6 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 

CONVOCATORIA No. 004 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta, que a continuación se detalla, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx/, o bien, en Avenida 
Sebastián Lerdo de Tejada oriente 832, Colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, 50090, Toluca de Lerdo, 
Toluca, Estado de México, entre calles Isabel La Católica y José María González Arratia, Avenida 
Independencia, teléfonos 01(722) 226-1315, 226-1303 y 226-1304, los días de lunes a viernes en días 
hábiles, en horario de 9:00 a 16:00 horas, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-040100985-E7-2018 (Segunda Convocatoria) 
Descripción de la licitación Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Unidades Vehiculares Oficiales al Servicio del Instituto en 
los Estados de México, Morelos y Guerrero. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2018 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Junta de aclaraciones 11/12/2018, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2018, 10:00 horas. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 
C.P. JOSE ALEJANDRO SANDOVAL SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 476097) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Normatividad en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional para la  
“Adquisición de Equipo de Telecomunicaciones y Antenas Inalámbricas”, requeridos por la Facultad de Artes y Diseño, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. De Licitación FAD-LPI-01/2018. 

Costo de las bases Fecha para adquirir las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de documentación legal, 
recepción y apertura de proposiciones 

Fallo de la licitación 

$5,000.00 
(Cinco mil pesos M.N. 00/100) 

6, 7, 10, 11, 13 y 14 de diciembre 
de 2018, 7 y 8 de enero de 2019 

8 de enero de 2019 
12:00 horas. 

11 de enero de 2019, 
12:00 horas. 

18 de enero de 2019 
12:00 horas.  

 
Lote Descripción de Lote Unico Cantidad 

1 Swiches de comunicaciones (LAN) y accesorios 43 
Puntos de acceso a red inalámbrica (WLAN) y accesorios 142 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en la Facultad de Artes y Diseño de la Universidad Nacional Autónoma de México, ubicada en:  
Avenida Constitución número 600, Colonia Barrio La Concha, Delegación Xochimilco, Ciudad de México, Código Postal 16210 los días 4, 5 y 6 de diciembre,  
con horario de 9:30 a 14:30 y de 17:30 a 19:00 horas. Asimismo, se encuentran disponibles a través de internet en www.fad.unam.mx/pcpuma únicamente  
para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo. El pago para las bases será requisito 
indispensable para participar en la licitación. 
Los eventos relativos a la Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones, así como el Fallo, se llevará a cabo en la Oficina de Bienes  
y Suministros de la Facultad de Artes y Diseño ubicada en Avenida Constitución número 600, Colonia Barrio La Concha, Delegación Xochimilco, Ciudad de México, 
Código Postal 16210 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación por ser Esta de carácter público. 
El idioma en la que se deberán presentar las proposiciones será español. 
Ninguna de las condiciones contenidas en la base de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 10.1 de la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa la entrega de los bienes requeridos. 

 
XOCHIMILCO, CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

DR. GERARDO GARCIA LUNA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 475901) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

SUBDIRECCION DE OBRAS 

RESUMEN 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 04 

 

En observancia a lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y su Reglamento, El Gobierno del Estado de Baja California a través de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali (CESPM), 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional descrita en el presente, cuya convocatoria se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Río Sinaloa y Avenida Gustavo Garmendia sin número, Colonia Vallarta, C. P. 21270, Mexicali, Baja California, teléfono: 

01 (686) 564-1962, Ext. 2126 y 2161, de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 15:00 horas, (hora local), de conformidad con lo siguiente: 

 

No. Licitación  Publicación en 

CompraNet 

Visita al sitio 

de la obra 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

Fallo Plazo de 

Ejecución 

PRODDER-CESPM-2018-010-OP-LP 06 Diciembre 2018 11 Diciembre 2018 

09:00 horas 

11 Diciembre 2018 

11:00 horas 

17 Diciembre 2018 

11:00 horas 

21 Diciembre 2018 

12:00 horas 

100 D.N. 

 
Descripción General de la obra Fecha de inicio 

 “Rehabilitación de la Planta Potabilizadora número 2 en la Ciudad de Mexicali, la cual consiste en el suministro e instalación de bloques 

de polietileno (bajos fondos) para la rehabilitación del sistema de filtración de los filtros 1E y 5E, incluyendo la colocación de los bajos 

fondos, medio filtrante, arena silica y antracita.” 

03 Enero 2019 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DE LA CESPM 

C.P. FRANCISCO JAVIER ORDUÑO VALDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 476102) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
 

Los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 3 fracción I, 25, 26 fracción I, 26 bis fracción 
II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 39 del Reglamento, convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional,  
de conformidad con el siguiente: 
 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 017/2018 

Descripción de la Licitación 
LA-905038960-E125-2018  
(Carácter NACIONAL) 
Código Exp. Compranet: 1827536 

“ADQUISICION DE VESTUARIO Y UNIFORMES PARA 
EL PERSONAL SINDICALIZADO DE LAS SECCIONES 
86 Y 87 DEL EJERCICIO FISCAL 2018 DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA” 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y 
DOF 

06/12/2018 

Junta de Aclaraciones 10/12/2018 12:00 hrs. 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

17/12/2018 12:00 hrs. 

Fallo 20/12/2018 12:00 hrs. 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

GRISELDA VILLANUEVA SALAS 
RUBRICA. 

(R.- 476088) 

MUNICIPIO DE SIERRA MOJADA, COAHUILA DE ZARAGOZA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 5 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional NO. LO-805034952-E10-2018, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: La Dirección de 
Obras Públicas del Municipio, ubicada en calle 5 de mayo s/n, entre calles Zaragoza y obregón zona centro 
Sierra Mojada, Coahuila de Zaragoza, c.p. 27600, Con Teléfono 01-87252 176, de lunes a Viernes de las 9:00 
a 14:00 horas. 
La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C. Edgar Ramón 
Tavares Olivas, con cargo de Presidente Municipal de Sierra Mojada, Coahuila de Zaragoza el día 3 de 
Diciembre del 2018 
 

Licitación No.  LO-805034952-E10-2018 
Descripción de la licitación REHABILITACION Y MEJORAMIENTO DE 26 KM. DE 

CARPETA ASFALTICA DE ESTACION LA HORMIGA A 
LA ESMERALDA, EN EL MUNICIPIO DE SIERRA 
MOJADA, COAHUILA DE ZARAGOZA  

Fecha de publicación en CompraNet 6 de Diciembre del 2018 
Visita a las instalaciones  10 de Diciembre del 2018 10:00 am 
Junta de aclaraciones 10 de Diciembre del 2018 12:00 pm 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Diciembre del 2018 9:00 am 

 
MUNICIPIO DE SIERRA MOJADA, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. EDGAR RAMON TAVAREZ OLIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 476114) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO  
Y MOVILIDAD DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

SECRETARIA TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA SIDUM-ST-032-2018 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134  

y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  

a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales con No.: LO-905009999-E129-2018,  

No.: LO-905009999-E130-2018, No.: LO-905009999-E131-2018, LO-905009999-E132-2018, LO-905009999-

E133-2018, LO-905009999-E134-2018 y No.: LO-905009999-E135-2018 cuya convocatoria contiene las 

bases de participación, disponibles para consulta y obtención en la dirección electrónica de internet en la 

página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y para consulta en el domicilio de la convocante, ubicado en 

Boulevard Fundadores cruce con Boulevard Centenario de Torreón, s/n, planta baja, Carretera Federal 57, 

C.P. 25294 en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al teléfono 01 (844) 6981000 ext. 7632 de lunes a viernes de 

9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación 

LO-905009999-E129-2018 

Reconstrucción de 2,560 m2 de puente vado de concreto en 

el Arroyo "Los Comandantes" en zona urbana del municipio 

de Múzquiz, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 06 de diciembre de 2018 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Periodo de Ejecución 210 días naturales 

Visita de obra 12 de diciembre de 2018 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2018 a las 09:30 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas 20 de diciembre de 2018 a las 09:30 horas 

Fallo 11 de enero de 2019 a las 12:00 horas 

 

Descripción de la Licitación 

LO-905009999-E130-2018 

Pavimentación de 5,820 m2 de concreto hidráulico en 

avenida Reforma entre Presidente Benito Juárez y av. Adolfo 

López Mateos en zona urbana de la localidad Nueva Rosita 

del municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila de 

Zaragoza. 

Fecha de publicación 06 de diciembre de 2018 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Periodo de Ejecución 90 días naturales 

Visita de obra 12 de diciembre de 2018 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2018 a las 10:30 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas 20 de diciembre de 2018 a las 10:30 horas 

Fallo 11 de enero de 2019 a las 12:30 horas 

 

Descripción de la Licitación 

LO-905009999-E131-2018 

Construcción de 1.25 kilómetros de camino a la Universidad 

Tecnológica de Acuña (Primera etapa) en zona urbana del 

municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 06 de diciembre de 2018 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Periodo de Ejecución 180 días naturales 

Visita de obra 12 de diciembre de 2018 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2018 a las 11:30 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas 20 de diciembre de 2018 a las 11:30 horas 

Fallo 11 de enero de 2019 a las 13:00 horas 
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Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E132-2018 

Construcción de ciclovía de 6,105.00 M3 en el libramiento 
Carlos Salinas de Gortari (Cuerpo derecho y cuerpo 
izquierdo), del km. 14+300 al 17+000 y 18+000 al 21+000 en 
la Región Centro del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 06 de diciembre de 2018 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 240 días naturales 
Visita de obra 12 de diciembre de 2018 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2018 a las 12:30 horas 
Presentación y Apertura de Propuestas 20 de diciembre de 2018 a las 12:30 horas 
Fallo 11 de enero de 2019 a las 13:30 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E133-2018 

Construcción de 1,500 ml. de drenaje pluvial central en zona 
urbana del municipio de Frontera, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 06 de diciembre de 2018 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Periodo de Ejecución 90 días naturales 
Visita de obra 12 de diciembre de 2018 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2018 a las 13:30 horas 
Presentación y Apertura de Propuestas 20 de diciembre de 2018 a las 13:30 horas 
Fallo 11 de enero de 2019 a las 14:00 horas 

 

Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E134-2018 

Pavimentación de 30,300 m2 de calles en las colonias: 
Fundadores V Sector, Vista Hermosa, Morelos, Lomas de 
Zapaliname, ampl. Vista Hermosa, Fuentes del Pedregal, 
Valle de las Aves, Salomón Abedrop y Nueva Imagen en 
zona urbana del municipio de saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 06 de diciembre de 2018 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 149 días naturales 

Visita de obra 12 de diciembre de 2018 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2018 a las 14:30 horas 
Presentación y Apertura de Propuestas 20 de diciembre de 2018 a las 14:30 horas 
Fallo 11 de enero de 2019 a las 14:30 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E135-2018 

Pavimentación de calle Agroindustrias de la col. Parque 
Industrial Oriente y avenida Heriberto Ramos González entre 
calzada Río Nazas y calzada Paseo de los Alamos en zona 
urbana del municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 06 de diciembre de 2018 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 149 días naturales 

Visita de obra 12 de diciembre de 2018 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2018 a las 15:30 horas 
Presentación y Apertura de Propuestas 20 de diciembre de 2018 a las 15:30 horas 
Fallo 11 de enero de 2019 a las 15:00 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO  

Y MOVILIDAD DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
LIC. HIPOLITO ISABEL GARCIA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 476178) 
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INSTITUTO COLIMENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA EN COLIMA 
SUBDIRECCION DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los Interesados a participar en las licitaciones abajo indicadas, cuya convocatoria contiene las bases de participación 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Calzada Pedro A. Galván Norte No. 325, Colonia Centro, C.P. 28000, Colima, 

Colima, teléfono: 013123121675 ext. 111 y fax 013123121675 ext. 111, los días de Lunes a Viernes del año en curso de: 09:00 a 12:00 Hrs. 

 

Licitación No. LA-906016999-E65-2018 06MSU0012O.- Universidad de Colima.- Centro Universitario de Investigaciones Biomédicas, Campus 

Central, Colima, Colima.- Mobiliario para el Laboratorio Ramón Alvarez Buylla de Aldana y Complemento 

del Laboratorio Juan García Ramos. Mejoramiento de la Infraestructura Física Educativa. Escuelas 

al CIEN 2017.  

Volumen de Licitación Se detalla en las bases 

Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2018 

Junta de aclaraciones 11/12/2018 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos No hay visita a obra 

Fecha límite para registrar su participación: 

No se aceptará ningún participante que se registre 

posteriormente a esta fecha y hora: 

10/12/2018 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2018 12:00 horas. 

 

COLIMA, COLIMA, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DEL INCOIFED 

ING. EDUARDO GUTIERREZ NAVARRETE 

RUBRICA. 

(R.- 476166) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 23/18 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Nacional número LA-908052996-E32-2018 

(SH/LPF/017/2018), cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Venustiano Carranza No. 601, Colonia Obrera, C.P 31350, 

Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-429-33-00 ext. 13544 y fax 614-429-33-00 Ext. 13653, los días Lunes a 

Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

Número de Licitación LA-908052996-E32-2018 (SH/LPF/017/2018) 

Descripción de la licitación EVALUACION Y CERTIFICACION PARA ALUMNOS Y 

ASESORES DEL PROGRAMA NACIONAL DE INGLES 

EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Fecha de publicación en Compranet 06/diciembre/2018 

Junta de aclaraciones 19/diciembre/2018 a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/diciembre/2018 a las 09:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

ING. CAROLINA CORDOVA RASCON 

RUBRICA. 

(R.- 476095) 

OFICIALIA MAYOR DEL MUNICIPIO DE JUAREZ,  
ESTADO DE CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público, 

se convoca a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LA-808037990-E2-2018  

cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Contratos y Adquisiciones, ubicada en el Segundo piso Ala 

norte, de la Unidad Administrativa Benito Juárez García, sito Av. Francisco Villa de Ciudad Juárez Chihuahua. 

Número 950 norte, Zona Centro, C.P. 32000, Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, Teléfonos: 656-737-

0000, ext. 70595 y 70589, los días de Lunes a Viernes de las 8 a 14 horas. 

DESCRIPCION DE LA LICITACION: Adquisición de Equipamiento de Apoyo a la Secretaría de Seguridad 

Pública Municipal. 

VOLUMEN A ADQUIRIR: Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 03 de diciembre de 2018, a las 9:00 horas. 

JUNTA DE ACLARACIONES: 11 de diciembre del 2018 a las 09:00 horas 

VISITA A LAS INSTALACIONES: No habrá visitas. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS: día 18 de diciembre del 2018, a las 09:00 horas 

 

CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2018. 

OFICIAL MAYOR DEL MUNICIPIO DE JUAREZ 

ING. VICTOR MANUEL ORTEGA AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 476157) 
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OFICIALIA MAYOR DEL MUNICIPIO DE JUAREZ, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público, 

se convoca a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LA-808037990-E3-2018 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Contratos y Adquisiciones, ubicada en el Segundo piso Ala 

norte, de la Unidad Administrativa Benito Juárez García, sito Av. Francisco Villa de Ciudad Juárez Chihuahua. 

Número 950 norte, Zona Centro, C.P. 32000, Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, Teléfonos: 

 656-737-0000, ext. 70595 y 70589, los días de Lunes a Viernes de las 8 a 14 horas. 

DESCRIPCION DE LA LICITACION: Adquisición de equipo de transporte (unidades móviles para primer 

respondiente y patrullas con balizamiento) para la Secretaría de Seguridad Pública Municipal. 

VOLUMEN A ADQUIRIR: Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 03 de diciembre de 2018, a las 09:00 horas. 

JUNTA DE ACLARACIONES: 11 de diciembre del 2018 a las 11:00 horas 

VISITA A LAS INSTALACIONES: No habrá visitas. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS: día 18 de diciembre de 2018, a las 11:00 horas 

 

CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2018. 

OFICIAL MAYOR DEL MUNICIPIO DE JUAREZ 

ING. VICTOR MANUEL ORTEGA AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 476161) 

SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-910007998-E21-2018, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Blvd. Domingo Arrieta No. 1700, Fraccionamiento Domingo 

Arrieta C.P. 34180, teléfonos: 618 1376214 y 618 1376215, los días del 6 al 13 de diciembre de 2018, de 

lunes a viernes de las 9:00 a las 14:30 horas 

 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES DE 

ENSEÑANZA Y EQUIPOS RECREATIVOS DE 

EDUCACION INICIAL 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 6 de diciembre de 2018  

Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2018, 15:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2018, 11:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.A. OMAR ALBERTO CORTEZ ALVARADO 

RUBRICA. 

(R.- 476117) 
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SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-910007998-E22-2018, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 

o bien en Blvd. Domingo Arrieta No. 1700, Fraccionamiento Domingo Arrieta C.P. 34180, teléfonos: 618 1376214 

y 618 1376215, los días del 6 al 13 de diciembre de 2018, de lunes a viernes de las 9:00 a las 14:30 horas. 

 

Descripción de la licitación CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE 

INMUEBLES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 6 de diciembre de 2018  

Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2018, 18:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2018, 14:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.A. OMAR ALBERTO CORTEZ ALVARADO 

RUBRICA. 

(R.- 476118) 

MUNICIPIO DE TONATICO 
TESORERIA MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LPN-AA-PAICE-001-2018, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Plaza de la Constitución No. 1, Barrio San Gaspar, Tonatico, 

México, C.P. 51950, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE BIENES PARA EL EQUIPAMIENTO 

DE LA CASA DE CULTURA PROFA. REYNALDA 

MORALES EN TONATICO, MEXICO 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2018 

Junta de aclaraciones 11/12/2018, 10:00 AM 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2018, 10:00 AM 

 

TONATICO, MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

TESORERO MUNICIPAL 

L.C. OMAR GUADARRAMA RIVERA 

RUBRICA. 

(R.- 476139) 
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MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 007 

 
De conformidad con los Artículos 115 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 1 Fracción VI, 19 Párrafo Primero, 24 Párrafo 
Segundo, 26 Fracción I, 27 Fracción I, 30 Fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Artículos 18 y 31 Párrafo 
Segundo de su Reglamento, el H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, convoca a los interesados que decidan participar en las presentes Licitaciones Públicas de 
carácter Nacional, para celebrar Contratos de Obras Públicas a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, de acuerdo a la siguiente información: 
 
LICITACION PUBLICA No. LO-815058900-E23-2018 

Descripción de la Licitación Ampliación de Infraestructura para Centro de Mando C4 4ta Etapa 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 22/11/2018 
Visita a Instalaciones 28/11/2018, 10:30 horas, en las oficinas de la convocante 
Junta de Aclaraciones 28/11/2018, 12:30 horas, en las oficinas de la convocante 
Presentación y Apertura de Proposiciones 07/12/2018, 11:30 horas, en las oficinas de la convocante 

 
LICITACION PUBLICA No. LO-815058900-E24-2018 

Descripción de la Licitación Ampliación de Infraestructura para Centro de Mando C4 5ta Etapa 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 22/11/2018 
Visita a Instalaciones 28/11/2018, 11:00 horas, en las oficinas de la convocante 
Junta de Aclaraciones 28/11/2018, 13:00 horas, en las oficinas de la convocante 
Presentación y Apertura de Proposiciones 07/12/2018, 13:00 horas, en las oficinas de la convocante 

 
La convocatoria que contiene las Bases de participación y la información necesaria para que los licitantes integren sus proposiciones Técnica y Económica, están 
disponibles para consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y se tiene copia impresa de la convocatoria para consulta en las oficinas de la 
convocante; la información que no pueda ser proporcionada a través de CompraNet estará a disposición de los interesados en el domicilio de la Dirección de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, sita en calle Amecameca No. 7, Colonia Maravillas, Nezahualcóyotl, Estado de México, los días desde su publicación en CompraNet 
hasta el día 06 de diciembre del año en curso, de 10:00 a 15:00 horas. 

 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. JOEL GONZALEZ TORAL 

RUBRICA. 
(R.- 476094) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE GUANAJUATO 
CONVOCATORIA FEDERAL 

 

En el municipio de Silao de la Victoria, Gto., a los 06 días del mes de diciembre de 2018 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, se convoca a las personas interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional descrita a continuación, cuya convocatoria contiene las bases de 

participación que se encuentran disponibles para su consulta en internet en el sitio http://compranet.gob.mx con número de Unidad Compradora 911049999. Para los 

efectos jurídicos a que haya lugar se informa que los actos de Junta de aclaraciones, Apertura de proposiciones y Fallo de adjudicación se celebrarán en la Sala de 

Juntas “José Vasconcelos” de la Dirección Jurídica de este Instituto ubicada en: Carretera Guanajuato-Irapuato km. 19, C.P. 36263, Silao de la Victoria, Guanajuato. 

Las dudas y aclaraciones que pudieran surgir con motivo de la presente convocatoria podrán ser resueltas en el teléfono 01 (472) 2153300 Ext. 520 de lunes a viernes, 

a partir del día 07 de diciembre de 2018 y hasta la fecha señalada para la licitación de 9:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de licitación 

INIFEG/ESCUELAS AL CIEN/FED/LP/2018-155 

"PRIMERA ETAPA DE LA REHABILITACION Y CONSTRUCCION DE LA INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA", EN EL JARDIN DE NIÑOS CONSUELO SANTIBAÑEZ ECHEVESTE, CON C.C.T. 

11DJN0509Z, UBICADO EN LA CALLE VERACRUZ NUM. 9, COL. SAN ANTONIO, EN EL 

MUNICIPIO DE DOLORES HIDALGO, C.I.N., GTO.  

Publicación en CompraNet 06 de diciembre de 2018.  

Visita al Sitio EL 13 DE DICIEMBRE DE 2018 A LAS 10:00 HRS., EN EL JARDIN DE NIÑOS CONSUELO 

SANTIBAÑEZ ECHEVESTE, CON C.C.T. 11DJN0509Z, UBICADO EN LA CALLE VERACRUZ 

NUM. 9, COL. SAN ANTONIO, EN EL MUNICIPIO DE DOLORES HIDALGO, C.I.N., GTO. 

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 14 del mes de diciembre de 2018 a las 10:00 hrs. 

Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 08 del mes de enero de 2019 a las 10:00 hrs. 

Fallo de Adjudicación Se notificará el día 16 de enero del 2019 a las 14:00 hrs. 

Plazo de ejecución C.C.T. 11DJN0509Z - 91 días naturales, inicio aprox. 31/01/2019 y término aprox. 01/05/2019. 

 

SILAO DE LA VICTORIA, GTO., A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. PEDRO PEREDO MEDINA 

RUBRICA. 

(R.- 476070) 
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MUNICIPIO DE SALVATIERRA, GUANAJUATO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación a precios unitarios de la siguiente obra: cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet en la página: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas 
de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Calle Benito Juárez Núm. 408, Colonia Centro, en la ciudad 
de Salvatierra, Gto. de 9:00 a 14:00 horas, teléfonos 01 (466) 6630937, extensión 109. 
 

Descripción de la licitación 
LO-811028986-E15-2018 

Pavimentación a base de piedra ahogada y rodera de 
concreto, camino San Pedro de los Naranjos a San 
Nicolás de los Agustinos. Entre la calle Prolongación 
Hidalgo y la calle Corregidora, en el municipio de 
Salvatierra, Guanajuato 

La obra consiste en:  Ver convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 04/12/2018 
Visita a instalaciones 10/12/2018 08:30 horas. 
Junta de aclaraciones 10/12/2018 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2018 08:00 horas. 

 
SALVATIERRA, GTO., A 4 DE DICIEMBRE DE 2018. 

EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JORGE GARCIA RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 476165) 

CONSEJO ESTATAL PARA LA CULTURA  
Y LAS ARTES DE HIDALGO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PRESENCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la convocatoria a la licitación pública que 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Plaza Juárez S/N, Col. Centro,  
C.P. 42000, Pachuca Hidalgo, los días del 06 al 14 de Diciembre del año en curso de las 10:00 a 16:00 horas 
y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-913030980-E11-2018 
Objeto de la Licitación  Servicios educativos, de extensión y mejoramiento de los 

museos regionales y comunitarios de la red estatal 
“Actividades Culturales” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan según convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de Diciembre del 2018 
Junta de Aclaraciones 11 de Diciembre del 2018, 13:00:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HAY VISITA  
Apertura de proposiciones 14 de Diciembre del 2018, 4:00 horas 
Fallo 18 de Diciembre del 2018, 13:00 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 30 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. HUGO IZAYR SANCHEZ BALLATO 

RUBRICA. 
(R.- 476185) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados 
a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita  
todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México–Pachuca Km. 87.5, Ex–Centro Minero, Edificio II–B, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 (771) 717 80 00 ext. 8681, 8747, 8251 y 01 (771) 717 80 45, de las 9:00 hrs. a las 16:30 hrs., en días hábiles. 
 
Licitación No. LO-913005997-E280-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación del camino rural Huejutla de Reyes-Romantla ubicada en los límites de Hidalgo-Veracruz, 
en el municipio de Huejutla de Reyes, Hidalgo; ubicada en la localidad y Municipio de Huejutla de Reyes, 
Estado de Hidalgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/diciembre/2018  
Visita al lugar de la obra: 10/diciembre/2018, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/diciembre/2018, 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/diciembre/2018, 09:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 04 al 10 de diciembre de 2018 

 
Licitación No. LO-913005997-E281-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación de camino rural Sin Nombre, subtramo; del Km 0+000 al 1+400; ubicada en la localidad de San 
Antonio Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/diciembre/2018  
Visita al lugar de la obra: 10/diciembre/2018, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/diciembre/2018, 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/diciembre/2018, 10:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 04 al 10 de diciembre de 2018 

 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS 
EN EL PROGRAMA" 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE OBRA 

ING. ANDRES ZUVIRI GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 476131) 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACION 
ADQUISICION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales que a continuación se describen, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Boulevard Felipe Angeles sin número, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto Hidalgo, teléfonos: 
01-771-71-735-33. 01-771-71 735-91 los días del 4 al 13 de Diciembre del año en curso, con el siguiente 
horario: de las 8:30 a 14:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-913010998- E15-2018.  

Descripción de la Licitación Adquisición de: Material Didáctico.  
Volumen a contratar 03 Partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de Diciembre del 2018. 
Junta de aclaraciones 7 de Diciembre del 2018 a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Diciembre del 2018 a las 10:00 horas 
Acto de comunicación de fallo 19 de Diciembre del 2018 a las 9:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-913010998- E16-2018. 

Descripción de la Licitación Adquisición de: Material de Limpieza.  
Volumen a contratar 01 Concepto 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de Diciembre del 2018. 
Junta de aclaraciones 7 de Diciembre del 2018 a las 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Diciembre del 2018 a las 11:00 horas 
Acto de comunicación de fallo 19 de Diciembre del 2018 a las 9:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-913010998- E17-2018. 

Descripción de la Licitación Adquisición de: Utensilios para el Servicio de 
Alimentación.  

Volumen a contratar 01 Concepto 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de Diciembre del 2018. 
Junta de aclaraciones 7 de Diciembre del 2018 a las 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Diciembre del 2018 a las 12:00 horas 
Acto de comunicación de fallo 19 de Diciembre del 2018 a las 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-913010998- E18-2018. 

Descripción de la Licitación Adquisición de: Productos Minerales no Metálicos.  
Volumen a contratar 01 Concepto. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de Diciembre del 2018. 
Junta de aclaraciones 7 de Diciembre del 2018 a las 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Diciembre del 2018 a las 13:00 horas 
Acto de comunicación de fallo 19 de Diciembre del 2018 a las 10:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-913010998- E19-2018. 

Descripción de la Licitación Adquisición de: Artículos Metálicos para la construcción.  
Volumen a contratar 01 Concepto 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de Diciembre del 2018. 
Junta de aclaraciones 7 de Diciembre del 2018 a las 14:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Diciembre del 2018 a las 14:00 horas 
Acto de comunicación de fallo 19 de Diciembre del 2018 a las 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-913010998- E20-2018. 

Descripción de la Licitación Adquisición de: Muebles Excepto de Oficina y Estantería.  
Volumen a contratar 01 Concepto 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de Diciembre del 2018. 
Junta de aclaraciones 10 de Diciembre del 2018 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Diciembre del 2018 a las 10:00 horas 
Acto de comunicación de fallo 19 de Diciembre del 2018 a las 11:30 horas 
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Licitación Pública Nacional No. LA-913010998- E21-2018. 
Descripción de la Licitación Adquisición de: Equipo de Administración.  
Volumen a contratar 01 Concepto
Fecha de publicación en CompraNet 4 de Diciembre del 2018.
Junta de aclaraciones 10 de Diciembre del 2018 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Diciembre del 2018 a las 11:00 horas 
Acto de comunicación de fallo 19 de Diciembre del 2018 a las 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-913010998- E22-2018. 

Descripción de la Licitación Adquisición de: Otros Equipos. 
Volumen a contratar 01 Partida Unica
Fecha de publicación en CompraNet 4 de Diciembre del 2018.
Junta de aclaraciones 10 de Diciembre del 2018 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Diciembre del 2018 a las 12:00 horas 
Acto de comunicación de fallo 19 de Diciembre del 2018 a las 12:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-913010998- E23-2018. 

Descripción de la Licitación Adquisición de: Fibras Sintéticas, Hules, Platicos y 
Derivados. 

Volumen a contratar 01 Concepto
Fecha de publicación en CompraNet 4 de Diciembre del 2018.
Junta de aclaraciones 10 de Diciembre del 2018 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Diciembre del 2018 a las 13:00 horas 
Acto de comunicación de fallo 19 de Diciembre del 2018 a las 13:00 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 4 DE DICIEMBRE DE 2018. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL I.H.E. Y 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL INSTITUTO 
HIDALGUENSE DE EDUCACION 

PABLO MORENO CALVA 
RUBRICA. 

(R.- 476123) 

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DEL 
OCCIDENTE DEL ESTADO DE HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

número LA-913046997-E5-2018, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Paseo del 

Agrarismo No. 2000, carretera Mixquiahuala-tula km. 2.5 C.P. 42700, Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, 

teléfono: 01 (738) 735 4014 ext. 731, en días hábiles del 04 al 18 de diciembre del año en curso de las 09:00 a 

las 16:00 horas centro. 

 

LA-913046997-E5-2018 

Descripción de la Licitación Capacitación Docente 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04 de diciembre de 2018 

Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2018 a las 12:00 horas centro 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2018 a las 11:30 horas centro 

 

MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HIDALGO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. JUAN CORNEJO HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 476128) 
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados 
en participar en las Licitaciones Públicas descritas al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación las cuales se encuentran 
disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz N° 407, Col. Adolfo 
López Mateos, C.P. 42094, Pachuca de Soto, Hidalgo, Teléfono: (01771)7170225 ext. 3049, en días hábiles de lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 hrs. a 
16:30 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-913055954-E70-2018 

Descripción de la licitación Equipo Médico y de Laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 6 de diciembre de 2018
Junta de Aclaraciones 11 de diciembre de 2018; 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2018; 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-913055954-E71-2018 

Descripción de la licitación Vehículos y Equipo Terrestres 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 6 de diciembre de 2018
Junta de Aclaraciones 11 de diciembre de 2018; 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2018; 11:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-913055954-E72-2018 

Descripción de la licitación Materiales Educativos
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 6 de diciembre de 2018
Junta de Aclaraciones 11 de diciembre de 2018; 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2018; 12:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-913055954-E73-2018 

Descripción de la licitación Materiales y Suministros para Planteles Educativos
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 6 de diciembre de 2018
Junta de Aclaraciones 11 de diciembre de 2018; 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2018; 13:00 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
MTRO. IGNACIO VALDEZ BENITEZ 

RUBRICA. 
(R.- 476125) 



60     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de diciembre de 2018 

H. AYUNTAMIENTO DE ARTEAGA, MICHOACAN 
SECRETARIO DE OBRAS, URBANISMO, DESARROLL RURAL Y MEDIO AMBIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública que contiene las bases de participación estarán disponibles 

para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Aldama No. 1 Centro C.P. 60920.  

Tel. 753 5410166, Arteaga, Michoacán, los días lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 16:00 horas. 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas Número IO-816010744-E5-2018 

 

Descripción de la licitación SUMINISTRO E INSTALACION ENTRE LAS CALLES 

RAFAELA GONZALES Y MARIANO ESCOBEDO, 

COLONIA CENTRO CON TUBERIA PVC DE 12” DE 

DIAMETRO, CONSIDERANDO LA CONSTRUCCION 

DE 4 REGISTROS Y 20 DESCARGAS DOMICILIARIAS 

Volumen de la obra Se detalla en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net Jueves 29 de noviembre de 2018 

Visita a instalaciones Jueves 06 de diciembre de 2018 10:00 HORAS 

Junta de aclaraciones Jueves 06 de diciembre de 2018 11:00 HORAS 

Presentación de apertura de proposiciones Jueves 13 de diciembre de 2018 11:00 HORAS 

 

ARTEAGA, MICHOACAN, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. BERNARDO ZEPEDA VALLEJO 

RUBRICA. 
(R.- 476119) 

SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 
CONVOCATORIA: 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 

se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, la convocatoria de la 

licitación se encuentra disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, Miguel Arreola # 500, 

col. Poblado Ocolusén, C.P. 58260, Morelia, Michoacán, teléfonos: (443) 3-14-05-87, 3-24-51-37 y 

3-15-24-16. 

 

Número de licitación SSM-LPN-028/2018 

Descripción de la licitación Servicio de bombas de infusión.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de 

licitación 

Fecha de publicación en compranet 6 de diciembre de 2018 

Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2018 a las 10:00 horas 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DELEGADA ADMINISTRATIVA 

L.A. ELIZABETH MEDINA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 476134) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitación Pública Nacional número: LA-918002995-E57-2018, Las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio 
de Gobierno, Planta Alta, sito en Av. México sin número, Colonia Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit, teléfono: 
01 (311) 215-20-00 ext. 20232 y 20253, con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas, (checar fechas y horarios 
en bases de convocatoria) 
 

Descripción de la Licitación LA-918002995-E57-2018 
Adquisición de Equipo de Cómputo, para el Instituto de 
Capacitación para el Trabajo del Estado de Nayarit 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 06/Diciembre/2018 
Junta de Aclaraciones 11/Diciembre/2018, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de proposiciones 14/Diciembre/2018, 12:00  

 
ATENTAMENTE 

TEPIC, NAYARIT, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. DAVID JIMENEZ NARVAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 476115) 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto del Ing. José Octavio Salinas Ramírez en su 
carácter de Director de Ingeniería, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción VI, 27, 28, 29, 30 Fracción I, 31 y demás relativos de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31, 34, 35 y demás relativos a su Reglamento, así 
como en los artículos 19 fracciones III, XI y XV, 21 fracción XXXVIII y demás relativos del Reglamento Interior 
de la Institución Pública Descentralizada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, correlativamente en el 
Acuerdo Delegatorio de Facultades publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 11 
de Octubre del año 2017, así como en la Escritura Pública No. 24,574 de fecha 09 de Agosto del 2017, 
pasada ante la fe del Lic. César Alberto Villanueva García, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 
23, con ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, la cual quedó debidamente 
registrada bajo el Número 3178, Volumen 139, Libro 128. Sección Resoluciones y Convenios  
Diversos, Unidad Monterrey, en fecha 16 de Agosto del año 2017, convoca a los interesados en participar  
en las licitaciones públicas nacionales número LO-919043988-E45-2018, LO-919043988-E46-2018  
y LO-919043988-E47-2018 cuya convocatoria contiene las bases de participación, las cuales están 
disponibles para su consulta y descarga en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, C.P. 64060, Monterrey, N.L., teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 ext. 6930,  
de lunes a viernes de las 9:00 a 13:00 horas. Para las licitaciones contenidas en este resumen, los medios 
para su realización serán: de manera presencial o a través del sistema CompraNet. 
 

No. de licitación LO-919043988-E45-2018 
Descripción de la licitación Rehabilitación del acueducto El Desierto con 1,367 mts. de 

tubería de hierro dúctil en diámetro nominal de 350 mm 
clase C30, en los ejidos Capaderito y Acuña, municipio de 
Dr. Arroyo, Nuevo León. 

Volumen de obra a contratar 1,367 m. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2018 
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Visita al sitio de la obra 10/12/2018, 12:00 horas 
Partirá de las oficinas comerciales de SADM ubicadas en 
Zaragoza entre Lerdo e Hidalgo S/N, Centro, Dr. Arroyo, 
N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 11/12/2018, 10:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

18/12/2018, 9:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-E46-2018 
Descripción de la licitación Rehabilitación del acueducto El Desierto con 1,367 mts. de 

tubería de hierro dúctil en diámetro nominal de 350 mm 
clase C30, en los ejidos Capaderito y Acuña, municipio de 
Dr. Arroyo, Nuevo León. 

Volumen de obra a contratar 1,367 m. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2018 
Visita al sitio de la obra 10/12/2018, 12:00 horas 

Partirá de las oficinas comerciales de SADM ubicadas en 
Zaragoza entre Lerdo e Hidalgo S/N, Centro, Dr. Arroyo, 
N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 11/12/2018, 11:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

18/12/2018, 12:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-E47-2018 
Descripción de la licitación Rehabilitación del acueducto El Desierto con 1,311 mts. de 

tubería de hierro dúctil en diámetro nominal de 350 mm 
clase C30, 55 mts. de tubería de acero de 3/8" de espesor 
de 14" de diámetro en los ejidos Capaderito y Acuña, 
municipio de Dr. Arroyo, Nuevo León. 

Volumen de obra a contratar 1,366 m. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2018 
Visita al sitio de la obra 10/12/2018, 12:00 horas 

Partirá de las oficinas comerciales de SADM ubicadas en 
Zaragoza entre Lerdo e Hidalgo S/N, Centro, Dr. Arroyo, 
N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 11/12/2018, 12:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

18/12/2018, 15:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA.” 

 
MONTERREY, N.L., A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR DE INGENIERIA 

ING. JOSE OCTAVIO SALINAS RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 476065) 
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INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEON 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS 
Y TIEMPO DETERMINADO, POR EL MECANISMO BINARIO 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con los artículos 1, 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Sector Público, y 31 de su Reglamento, se convoca a las personas físicas y morales 
a participar en los procedimientos de contratación por medio de Licitación Pública Nacional, autorizados 
por la Dirección General del INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA Y 
DEPORTIVA DE NUEVO LEON, las bases de la licitación se encuentran disponibles en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Ave. Lic. Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de las Mitras, C.P. 
64300, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 20-20-96-00, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 
a 14:00 horas; mismas que serán gratuitas; ver la descripción detallada de los requisitos de la Licitación en las 
bases de la Convocatoria. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará el día y hora indicados en este Resumen de Convocatoria, 
partiendo de las oficinas de este Instituto, ubicado en Ave. Lic. Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de 
las Mitras, C.P. 64300, Monterrey, Nuevo León y la Junta de Aclaraciones y el Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevará a cabo en este Instituto el día y hora indicados a continuación: 
 

Número de Licitación LO-919018982-E104-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Jardín De Niños 22 de Diciembre, Col. Sandia El Grande, 

Aramberri, Nuevo León (Rehabilitación) O T 12280 
Primaria Herminio Alvarez, Col. Sandia El Grande, 
Aramberri, Nuevo León (Rehabilitación) O T 12305 
Escuela De Educación Preescolar, Col. Puerto Bajo, 
Aramberri, Nuevo León (Construcción) OT 12312 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos  

05 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 06 de Diciembre de 2018 a las 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Diciembre de 2018 a las 09:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E105-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Técnica Terminal Núm. 3 Profr José Julián Soto, Col. Centro, 

Aramberri, Nuevo León (Rehabilitación) O T 12581 
Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos  

05 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 06 de Diciembre de 2018 a las 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Diciembre de 2018 a las 09:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E106-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Jardín de Niños Ezequiel A. Chávez, Col. San Roberto, 

Galeana, Nuevo León (Rehabilitación) OT 12825 
Jardín de Niños Dolores Jiménez y Muro, Col. Juárez, 
Galeana Nuevo León (Rehabilitación) OT 12826 
Escuela de Educación Preescolar, Col. La Rosa, Galeana, 
Nuevo León (Rehabilitación) OT 12842 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Noviembre de 2018 
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Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 
a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos  

05 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 06 de Diciembre de 2018 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Diciembre de 2018 a las 10:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E107-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Jardín de Niños Federico Chopin, Col. Unión Agropecuarios 

Lázaro Cárdenas, General Escobedo, Nuevo León 
(Construcción) O T 12297 
Secundaria Profr. Juan Guzmán Cabello, Col. Santa 
Martha, General Escobedo, Nuevo León (Rehabilitación) 
OT 12383 
Jardín de Niños Salvador Zubiram Anchondo, Col. Alianza 
Real, General Escobedo, Nuevo León (Construcción)
O T 12296 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos  

05 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 06 de Diciembre de 2018 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Diciembre de 2018 a las 10:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E108-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Secundaria Gral. Juan Ignacio Ramón, Col. Celestino 

Gasca, General Escobedo, Nuevo León (Rehabilitación) 
OT 12150 
Secundaria Técnica Núm. 57 Emilio Portes Gil, Col. El 
Mirador Fomerrey 129, San Nicolás de los Garza Nuevo 
León (Rehabilitación) OT 12317 
Sec. Tec. Núm. 37 Miguel de Cervantes Saavedra, Col. 
Monterreal Infonavit, General Escobedo, Nuevo León 
(Rehabilitación) OT 12449 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos  

05 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 06 de Diciembre de 2018 a las 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Diciembre de 2018 a las 11:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E109-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Primaria José Ma. Morelos y Pavón, Col. Tepozanes, 

General Zaragoza, Nuevo León (Construcción) OT 12014 
Primaria México Nuevo, Col. General Zaragoza, General 
Zaragoza, Nuevo León (Rehabilitación) OT 12310 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos  

05 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 06 de Diciembre de 2018 a las 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Diciembre de 2018 a las 11:30 horas 
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Número de Licitación LO-919018982-E110-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Primaria José Angel Navar Hernández, Col. La Luz, Iturbide, 

Nuevo León (Construcción) OT 12949 
Primaria Emiliano Zapata, Col. San Francisco de las 
Adjuntas, Iturbide, Nuevo León (Rehabilitación) OT 12953 
Primaria Emiliano Zapata, Col. Madrono, Iturbide, Nuevo 
León (Rehabilitación) O T 12952 
Secundaria Gral. de División Federico Amaya Rodríguez, 
Col. Iturbide, Iturbide, Nuevo León, (Rehabilitación) OT 12849 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos  

05 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 06 de Diciembre de 2018 a las 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Diciembre de 2018 a las 12:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E111-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Jardín de Niños Profra. Consuelo Rosas Recio, Col. Fracc. 

San Antonio, Benito Juárez, Nuevo León (Rehabilitación) 
OT 12427 
Primaria Ambrosio Garza Salinas, Col. San Pedro, Benito 
Juárez, Nuevo León (Rehabilitación) OT 12430 
Secundaria Profr. Astolfo Maldonado Leal, Col. La 
Ciudadela, Villas de San José, Benito Juárez, Nuevo León 
(Rehabilitación) OT 12324 
Escuela Secundaria Técnica 36, Col. Lic. Adolfo López 
Mateos, Cadereyta Jiménez, Nuevo León (Rehabilitación) 
O T 14313 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos  

05 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 06 de Diciembre de 2018 a las 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Diciembre de 2018 a las 12:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E112-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Jardín de Niños Constitución de 1824 Col. Hualahuises, 

Hualahuises, Nuevo León (Rehabilitación) O T 12822 
Jardín de Niños 16 de Septiembre, Col. Caja del Agua, 
Hualahuises, Nuevo León (Construcción) O T 12244 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos  

05 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 06 de Diciembre de 2018 a las 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Diciembre de 2018 a las 13:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E113-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Primaria María Hernández Zarco, Col. Pura y Limpia, 

Montemorelos, Nuevo León (Rehabilitación) OT 12766 
Secundaria Sebastián Lerdo de Tejada, Col. Demarcación B 
Lerdo de Tejada, Montemorelos, Nuevo León (Rehabilitación) 
OT 12817 
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Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos  

05 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 06 de Diciembre de 2018 a las 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Diciembre de 2018 a las 13:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E114-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Jardín de Niños Gabriel Téllez, Col. Garza Ayala, Sabinas 

Hidalgo, Nuevo León (Construcción) OT 12688 
Jardín de Niños Joaquín Garza Leal, Col. La Esperanza, 
Sabinas Hidalgo (Construcción) OT 12690 
Centro Núm. 6 Agualeguas, Col. Centro, Agualeguas 
Nuevo León (Rehabilitación) OT 12567 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos  

05 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 06 de Diciembre de 2018 a las 15:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Diciembre de 2018 a las 15:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E115-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Secundaria Escuela Secundaria Técnica 28, Col. Fomerrey 

4, San Nicolás de los Garza, Nuevo León 
(Rehabilitación) OT 12399 
Escuela Secundaria Técnica 35, Col. Fomerrey 11 Paseo 
del Nogalar, San Nicolás de los Garza, Nuevo León 
(Rehabilitación) OT 12319 
Secundaria Manuel Payno Flores, Col. Arboledas de Santo 
Domingo, San Nicolás de los Garza, Nuevo León 
(Rehabilitación) OT 12173 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos  

05 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 06 de Diciembre de 2018 a las 15:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Diciembre de 2018 a las 15:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E116-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Conalep 213 Don José María Hernández Martínez, Col. 

Unidad Laboral, San Nicolás de los Garza, Nuevo León 
(Rehabilitación) O T 12374 
Primaria Profr Alfonso Reyes Aurrecoechea, Col. Balcones 
De Santo Domingo, San Nicolás De Los Garza, Nuevo 
León (Rehabilitación) O T 13176 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos  

05 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 06 de Diciembre de 2018 a las 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Diciembre de 2018 a las 16:30 horas 
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Número de Licitación LO-919018982-E117-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Primaria Profr. Candelario Villarreal, Col. Ranchería, 

Linares, Nuevo León (Rehabilitación) OT 11843 
Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos  

05 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 06 de Diciembre de 2018 a las 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Diciembre de 2018 a las 16:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E118-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Secundaria Ignacio Manuel Altamirano, Col. Buena Vista, 

Allende, Nuevo León (Rehabilitación) O T 12338 
Centro De Atención Multi. Profr Elvira Rocha G, Col. Valle 
Dorado, Allende, Nuevo León (Rehabilitación) T 14349 
Primaria Gral. Ignacio Zaragoza, Col. Allende, Allende, 
Nuevo León (Rehabilitación) O T 14337 
Secundaria Núm. 82 Profr. Sidrac Flores Muñoz, Col. Mesa 
De Los Melones Sección Lazaril, Allende, Nuevo León 
(Construcción) O T 13954 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos  

05 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 07 de Diciembre de 2018 a las 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Diciembre de 2018 a las 09:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E119-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Cecyte Apodaca, Col. Metropex, Apodaca, Nuevo León 

(Construcción) O T 12557 
Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos  

05 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 07 de Diciembre de 2018 a las 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Diciembre de 2018 a las 09:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E120-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Primaria Profra. Enedelia García Garza, Col. Los Ebanos 11 

Sector, Apodaca, Nuevo León (Construcción) O T 14285 
Primaria Luis Elizondo, Col. Ciudad Apodaca, Apodaca, 
Nuevo León (Rehabilitación) O T 14323 
Primaria Luis Elizondo, Col Jerónimo Treviño, Apodaca, 
Nuevo León (Rehabilitación) O T 14322 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos  

05 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 07 de Diciembre de 2018 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Diciembre de 2018 a las 10:30 horas 
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Número de Licitación LO-919018982-E121-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Primaria Alfonso García Robles, Col. Real del Sol, Ciénega 

De Flores, Nuevo León (Rehabilitación) O T 14286 
Secundaria Núm. 124 Jorge Rangel Guerra, Col. Ruiseñores, 
Ciénega De Flores, Nuevo León (Construcción) OT 11937 
Secundaria Aquiles Serdán, Col. Ciénega De Flores, 
Ciénega De Flores, Nuevo León (Rehabilitación) OT 12330 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos  

05 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 07 de Diciembre de 2018 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Diciembre de 2018 a las 10:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E122-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Escuela De Educación Preescolar Jesús María del Terrero 

Col. El Lindero, Mier Y Noriega, Nuevo León (Construcción) 
OT 12315 
Escuela De Educación Preescolar, Col. Santa Teresa, 
Doctor Arroyo, Nuevo León (Construcción) O T 12975 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos  

05 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 07 de Diciembre de 2018 a las 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Diciembre de 2018 a las 11:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E123-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Educación Preescolar Guadalupe de la Garza González, 

Col. Mina, Mina, Nuevo León (Construcción) O T 12655 
Secundaria Longinos Gutiérrez Treviño, Col. Doctor González, 
Doctor González, Nuevo León (Construcción) O T 14379 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos  

05 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 07 de Diciembre de 2018 a las 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Diciembre de 2018 a las 11:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E124-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Extensión Dr. González (Plantel Agualeguas, Col. Centro, 

Doctor González, Nuevo León (Construcción) O T 14275 
Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos  

05 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 07 de Diciembre de 2018 a las 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Diciembre de 2018 a las 12:30 horas 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 29 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. LUIS NELSON DORIA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 476093) 
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INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEON 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS 
Y TIEMPO DETERMINADO, POR EL MECANISMO BINARIO 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con los artículos 1, 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Sector Público, y 31 de su Reglamento, se convoca a las personas físicas y morales a 
participar en los procedimientos de contratación por medio de Licitación Pública Nacional, autorizados por la 
Dirección General del INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA Y 
DEPORTIVA DE NUEVO LEON, las bases de la licitación se encuentran disponibles en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Ave. Lic. Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de las Mitras, C.P. 
64300, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 20-20-96-00, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 
a 14:00 horas; mismas que serán gratuitas; ver la descripción detallada de los requisitos de la Licitación en las 
bases de la Convocatoria. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará el día y hora indicados en este Resumen de Convocatoria, 
partiendo de las oficinas de este Instituto, ubicado en Ave. Lic. Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de 
las Mitras, C.P. 64300, Monterrey, Nuevo León y la Junta de Aclaraciones y el Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevará a cabo en este Instituto el día y hora indicados a continuación: 
 

Número de Licitación LO-919018982-E125-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Cecyte García, Col. J Antonio De Sobrevilla, García, 

Nuevo León (Construcción) O T 12179 
Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 30 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos  

06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Diciembre de 2018 a las 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre de 2018 a las 09:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E126-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Colegio De Estudios Científicos Y Tecnológicos, Col. Valle De 

Lincoln II, García, Nuevo León (Construcción) O T 12560 
Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 30 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Diciembre de 2018 a las 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre de 2018 a las 09:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E127-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Primaria Emiliano Zapata, Col. Emiliano Zapata, García, 

Nuevo León (Rehabilitación) O T 13922 
Primaria Francisco Beltrán Otero, Col. Ampliación Los 
Nogales, García, Nuevo León (Rehabilitación) 
O T 13925 
Primaria Profr. Serafín Peña, Col. La Cruz, García, Nuevo 
León (Construcción) O T 14365 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 30 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Diciembre de 2018 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre de 2018 a las 10:30 horas 
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Número de Licitación LO-919018982-E128-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Primaria Antonio Díaz Soto Y Gama, Col. Alianza Real, 

General Escobedo, Nuevo León (Construcción) 
O T 13927 
Secundaria María E. Villarreal Cavazos, Col. Pedregal Del 
Topo Chico, General Escobedo, Nuevo León (Construcción) 
O T 12149 
Sec. Técnica No. 101 Profr. Jesús García García, Col. 
Pedregal De Escobedo, General Escobedo, Nuevo León 
(Rehabilitación) OT 12386 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 30 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Diciembre de 2018 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre de 2018 a las 10:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E129-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Cecyte Escobedo, Col. Los Altos, General Escobedo, 

Nuevo León (Construcción) O T 12180 
Primaria José Ma. Morelos, Col. Monterreal Infonavit, 
General Escobedo, Nuevo León (Construcción) O T 14287 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 30 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Diciembre de 2018 a las 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre de 2018 a las 11:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E130-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Secundaria Jaime Torres Bodet, Col. General Terán, 

General Terán, Nuevo León (Construcción) O T 12821 
Jardín De Niños Enrique C. Livas V, Col. El Llano, 
General Terán, Nuevo León (Construcción) O T 12813 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 30 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Diciembre de 2018 a las 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre de 2018 a las 11:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E131-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Centro Núm. 7 Gral. Zaragoza, Col. Centro, General 

Zaragoza, Nuevo León (Construcción) O T 12568 
Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 30 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Diciembre de 2018 a las 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre de 2018 a las 12:30 horas 
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Número de Licitación LO-919018982-E132-2018 

Descripción y volumen de la Licitación Secundaria Escudo De Nuevo León, Col. La Herradura, 
Guadalupe, Nuevo León (Rehabilitación) O T 12432 
Primaria Lic. Trinidad De La Garza M, Col. Chula Vista
1ª Sección, Guadalupe, Nuevo León (Rehabilitación) 
O T 13930 
Secundaria Ma Gloria De Los Santos, Col. Jardines De 
San Rafael, Guadalupe, Nuevo León (Construcción) 
O T 14298 

Anticipo Sin Anticipo 

Fecha de publicación en Compranet 30 de Noviembre de 2018 

Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 
a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Diciembre de 2018 a las 12:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre de 2018 a las 12:30 horas 

 

Número de Licitación LO-919018982-E133-2018 

Descripción y volumen de la Licitación Primaria Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta, Col. Rincón 
De Guadalupe, Guadalupe, Nuevo León (Construcción)
O T 13929 
Primaria Dr. Belisario Domínguez, Col. Villa Olímpica 2do 
Sector, Guadalupe, Nuevo León (Rehabilitación) O T 13928 
Primaria Mis Primeras Luces, Col. Dos Ríos, Guadalupe, 
Nuevo León (Construcción) O T 14288 

Anticipo Sin Anticipo 

Fecha de publicación en Compranet 30 de Noviembre de 2018 

Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 
a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Diciembre de 2018 a las 13:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre de 2018 a las 13:30 horas 

 

Número de Licitación LO-919018982-E134-2018 

Descripción y volumen de la Licitación Jardín De Niños Antonio Machado, Col. Los Huertos, 
Benito Juárez, Nuevo León (Construcción) O T 12455 
Secundaria No. 93 Mariano Abasolo, Col. Paseo De Las 
Margaritas, Benito Juárez, Nuevo León (Rehabilitación)
O T 14341 
Sec. Gral. Historiadores De Nuevo León, Col. Praderas 
De San Juan, Benito Juárez, Nuevo León (Construcción) 
O T 14342 
Primaria Lic. Benito Juárez, Col. Fomerrey 131, Benito 
Juárez, Nuevo León (Rehabilitación) O T 14343 

Anticipo Sin Anticipo 

Fecha de publicación en Compranet 30 de Noviembre de 2018 

Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 
a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Diciembre de 2018 a las 13:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre de 2018 a las 13:30 horas 
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Número de Licitación LO-919018982-E135-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Primaria Amado Nervo, Col. Los Angeles, Linares, Nuevo 

León (Construcción) O T 12792 
Escuela Secundaria Técnica 26, Col. Linares, Linares, 
Nuevo León (Construcción) O T 14338 
Primaria Profr Manuel M Doria, Col. Linares, Linares, 
Nuevo León (Rehabilitación) O T 14294 
Secundaria Batallón Juárez De Linares, Col. Infonavit Río 
Verde, Linares, Nuevo León (Rehabilitación) O T 14321 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 30 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Diciembre de 2018 a las 15:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre de 2018 a las 15:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E136-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Secundaria Lic. Leopoldo Ortiz Liebich Col. Marín, Marín, 

Nuevo León (Construcción) O T 13711 
Secundaria Núm. 2 Daniel Guadiana Ibarra, Col. Marín, 
Marín, Nuevo León (Construcción) O T 14295 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 30 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Diciembre de 2018 a las 15:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre de 2018 a las 15:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E137-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Educación Preescolar Galileo Galilei, Col. La Laguna, 

Montemorelos, Nuevo León (Construcción) O T 12765 
Primaria Lic. Adolfo L Mateos, Col. El Bajío, Montemorelos, 
Nuevo León (Construcción) O T 12801 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 30 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Diciembre de 2018 a las 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre de 2018 a las 16:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E138-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Escuela Comercial Oficial Francisco I. Madero, Col. Centro, 

Monterrey, Nuevo León (Rehabilitación) 
O T 12419 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 30 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Diciembre de 2018 a las 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre de 2018 a las 16:30 horas 
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Número de Licitación LO-919018982-E139-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Primaria Juan Escutia, Col. Laderas Del Topo Chico Fom 

23, Monterrey, Nuevo León (Rehabilitación) 
O T 13935 
Primaria Profra. Sofía Cavazos C Leones 5, Col. Mitras 
Centro, Monterrey, Nuevo León (Rehabilitación) O T 14292 
Secundaria Emma Godoy, Col. Urdiales, Monterrey, 
Nuevo León (Rehabilitación) O T 12578 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 30 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 11 de Diciembre de 2018 a las 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Diciembre de 2018 a las 09:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E140-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Secundaria Profr Moisés Sáenz Garza, Col. Monterrey, 

Monterrey, Nuevo León (Rehabilitación) 
O T 14290 
Primaria Profr Alberto Sánchez, Col Independencia, 
Monterrey, Nuevo León (Construcción) O T 13932 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 30 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 11 de Diciembre de 2018 a las 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Diciembre de 2018 a las 09:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E141-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Secundaria Centenario De La Constitución, Col. Benito 

Juárez, Monterrey, Nuevo León (Rehabilitación) O T 12577 
Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 30 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 11 de Diciembre de 2018 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Diciembre de 2018 a las 10:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E142-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Secundaria Profra. Elvira Maldonado, Col. AltaVista Sur, 

Monterrey, Nuevo León (Construcción) O T 14289 
Secundaria Profr Roger Pompa Pérez, Col. Jardín 
Español, Monterrey, Nuevo León (Rehabilitación) 
O T 14291 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 30 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 11 de Diciembre de 2018 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Diciembre de 2018 a las 10:30 horas 
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Número de Licitación LO-919018982-E143-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Primaria Isaac Alvarado García, Col Tierra Propia Fomerrey 

35, Monterrey, Nuevo León (Rehabilitación) OT 13931 
Sec Tec #110 Profr. Ludovico Meza Cantú, Col. Valles De 
San Bernabé I Sector Alianza, Monterrey, Nuevo León 
(Rehabilitación) O T 13937 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 30 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 11 de Diciembre de 2018 a las 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Diciembre de 2018 a las 11:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E144-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Colegio De Estudios Científicos Y Tecnológicos, Col. 

Villas Regina, Pesquería, Nuevo León (Construcción) 
O T 13630 
Secundaria Profr. Clemente Chapa Villarreal, Col. Santa 
María La Florería, Pesquería, Nuevo León (Rehabilitación) 
O T 14296 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 30 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 11 de Diciembre de 2018 a las 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Diciembre de 2018 a las 11:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E145-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Sec No. 112 Carlos Arechiga Rivera, Col. Residencial 

Santa Catarina, Santa Catarina, Nuevo León (Rehabilitación) 
O T 14315 
Primaria Profr. Martín Arámbula Villarreal, Col. Unidad 
Hab Adolfo López Mateos, Santa Catarina, Nuevo León 
(Rehabilitación) O T 14297 

Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 30 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 11 de Diciembre de 2018 a las 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Diciembre de 2018 a las 12:30 horas 

 
Número de Licitación LO-919018982-E146-2018 
Descripción y volumen de la Licitación Primaria Lic. Benito Juárez Col. El Barrial, Santiago, 

Nuevo León (Construcción) OT 14316 
Anticipo Sin Anticipo 
Fecha de publicación en Compranet 30 de Noviembre de 2018 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas 

a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 11 de Diciembre de 2018 a las 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Diciembre de 2018 a las 12:30 horas 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 30 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. LUIS NELSON DORIA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 476110) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS  
PUBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional con número 51005002-009-18  
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: Francisco I. Madero No. 72, Colonia Centro Histórico, C.P. 76000, 
Santiago de Querétaro, Querétaro, teléfono: (442)2-27-18-00, ext. 2302 y 2304, los días del 06 al 10 de 
diciembre del 2018 de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Referencia del expediente: 51005002-009-18 

Descripción de la licitación MODERNIZACION DE LA CARRETERA ESTATAL 210 
DE LA PIEDAD A JESUS MARIA (SEGUNDA ETAPA 
DEL KM 2+000 AL 5+910) 

Ubicación CARRETERA ESTATAL 210 DE LA PIEDAD A JESUS 
MARIA (SEGUNDA ETAPA DEL KM 2+000 AL 5+910) 
MUNICIPIO DE EL MARQUES, QRO. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/12/18
Visita al lugar de los trabajos 10/12/18 09:00 horas
Junta de aclaraciones 10/12/18 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/18 12:00 horas 

 
QUERETARO, QUERETARO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO  
Y ADMINISTRACION DE OBRAS PUBLICAS 

C.P. JORGE LUIS PEREZ TREJO 
RUBRICA. 

(R.- 476106) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,896.00 

4/8 de plana $7,792.00 

1 plana $15,584.00 

1 4/8 planas $23,376.00 

2 planas $31,168.00 

 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, 

son las siguientes: 

 

Suscripción semestral al público: $1,413.00 

Ejemplar de una sección del día: $14.00 

 

El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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OFICIALIA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE EDUCACION DE GOBIERNO DEL ESTADO 
SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-924013994-E25-2018, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
calle Ignacio Vallarta No. 195, Colonia Tequisquiapan, C.P. 78250, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono: 
014448119145 al 49 ext. 107 y fax 014448119145 ext. 105, los días lunes a viernes de 8:00 A 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Paquetes Escolares 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 06/12/2018 
Junta de aclaraciones 11/12/2018, 17:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación de proposiciones 17/12/2018, 09:00:00 horas 

 
“Este programa y/o proyecto de inversión es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno, y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
el uso de este programa y/o proyecto de inversión, con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 
los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa y/o proyecto de inversión, deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE 
L.A.E. MIGUEL ANGEL MONTOYA MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 476170) 

OFICIALIA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE EDUCACION DE GOBIERNO DEL ESTADO 
SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-924013994-E26-2018, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
calle Ignacio Vallarta N° 195, Colonia Tequisquiapan, C.P. 78250, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono: 
014448119145 al 49 ext. 107 y fax 014448119145 ext. 105, los días lunes a viernes de 8:00 A 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Paquetes Audiovisuales 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 06/12/2018 
Junta de aclaraciones 13/12/2018, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación de proposiciones 20/12/2018, 09:00:00 horas 

 
“Este programa y/o proyecto de inversión es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno, y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
el uso de este programa y/o proyecto de inversión, con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 
los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa y/o proyecto de inversión, deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE 
L.A.E. MIGUEL ANGEL MONTOYA MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 476164) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ZARAGOZA, SAN LUIS POTOSI 
2018-2021 

COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de Licitación y se 

encuentra disponible para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la Coordinación Desarrollo Social del Municipio de Zaragoza, S.L.P., 

ubicada en Palacio Municipal No. 01, Zona Centro, C.P. 79540, Zaragoza, S.L.P., los días del 06 al 17 de Diciembre del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-824055944-E19-2018 

Descripción de la licitación Construcción De Pavimento De Concreto Hidráulico De 5,720.26 M2 En La Av. Del Cerro, En La 

Localidad De Cerro Gordo, Municipio De Zaragoza, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2018 

Visita a instalaciones 11/12/2018, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 11/12/2018, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2018, 11:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-824055944-E20-2018 

Descripción de la licitación Construcción De Pavimento De Concreto Hidráulico De 1,600.00 M2 En Calle Al Arroyo, En La 

Localidad De La Salitrera, Municipio De Zaragoza, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2018 

Visita a instalaciones 11/12/2018, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 11/12/2018, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2018, 13:00 horas 

 

ZARAGOZA, S.L.P., A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZARAGOZA, S.L.P. 

LIC. PALOMA BRAVO GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 476120) 
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MUNICIPIO DE MOCTEZUMA SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 07 

 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

se convoca a los interesados a participar en la licitaciones públicas nacionales que abajo se indican, cuya convocatoria contienen las bases de participación  

y disponibles según artículo 32 de la LOPSRM; de conformidad con lo establecido en la fracción II del artículo 2 del citado ordenamiento legal y al penúltimo párrafo del 

artículo 31 de su reglamento para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, desde su publicación y hasta el sexto día natural previo al acto de 

apertura o bien en Presidencia Municipal, Jardín Hidalgo No. 1, Centro Histórico, Moctezuma, S.L.P. C.P. 78900, los días del 06 al 21 de Diciembre de 2018, de 9:00 a 

14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No.  LO-824022950-E31-2018 LO-824022950-E32-2018 

Descripción de la licitación Construcción De Camino Q Garabatillo, Localidad 

De El Garabatillo, Municipio De Moctezuma, S.L.P. 

Pavimentación Con Concreto Hidráulico De Calle Pipilla Barrio 

De Buenavista, Cabecera Municipal, Moctezuma, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria a la licitación. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 

licitación. 

Fecha de publicación  06 de Diciembre de 2018 06 de Diciembre de 2018 

Junta de aclaraciones 14 de Diciembre de 2018 a las 10:00 hrs. 14 de Diciembre de 2018 a las 11:00 hrs. 

Visita a instalaciones 14 de Diciembre de 2018 a las 12:00 hrs. 14 de Diciembre de 2018 a las 13:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de Diciembre de 2018 a las 10:00 hrs 21 de Diciembre de 2018 a las 11:00 hrs 

 

ATENTAMENTE 

A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE MOCTEZUMA, S.L.P. 

C. MARIO DIAZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 476103) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE BIENES Y SUMINISTROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-925002997-E18-2018 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número  
LA-925002997-E18-2018, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación, se encuentra disponible para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección de Bienes y Suministros 
dependiente de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicadas 
en: el primer piso de la Unidad Administrativa de Palacio de Gobierno, en Av. Insurgentes s/n, Centro Sinaloa, 
C.P. 80129, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01667) 758 71 24 y fax (01667) 758 70 00, Ext. 3613, de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la Licitación  Adquisición de Equipo y Mobiliario para el Centro de 
Atención Social “El Refugio”, para la Atención de 
Población Vulnerable y con Discapacidad en el Estado de 
Sinaloa, solicitada por el Sistema Estatal DIF Sinaloa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2018 
Junta de aclaraciones 10/12/2018, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2018, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

CARGO Y NOMBRE DEL RESPONSABLE 
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 

C. ISMAEL CARREON RUELAS 
RUBRICA. 

(R.- 476090) 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  
DE MAZATLAN, SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, esta dependencia 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional descrita en la presente, cuya 
convocatoria se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx a partir del día 27 
de Noviembre de 2018, o bien en las oficinas de la entidad, ubicadas en Gabriel Leyva y Emilio Barragán 
Mazatlán, Sinaloa, o al teléfono (669) 915-7000, ext. 3021, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 
horas (hora local), La convocatoria a licitación y los documentos de la misma están disponibles, desde  
el día 27 de Noviembre del 2018 al día 04 de Diciembre del 2018, en el portal de compranet, de conformidad  
con lo siguiente: 
 

No. Licitación LO-825012996-E2-2018
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

CONSTRUCCION DE TANQUE DE CONCRETO CON 
CAPACIDAD DE 4200 M3 EN EL TANQUE FLORES MAGON, 
EN LA CIUDAD DE MAZATLAN, SINALOA, QUE CONSTA 
DE LA CONSTRUCCION A BASE DE CONCRETO ARMADO 
(995 M3 DE VOLUMEN DE CONCRETO), CON 
DIMENSIONES DE 30.00 X 36.60 X 4.50 M. 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de Noviembre de 2018
Junta de aclaraciones  03 de Diciembre de 2018 11:00 hrs
Visita de obra 03 de Diciembre de 2018 09:00 hrs
Fecha de Presentación y apertura de 
propuestas 

11 de Diciembre de 2018 09:00 hrs

 
MAZATLAN, SIN., A 27 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

GERENTE GENERAL 
ING. QUEL GALVAN PELAYO 

RUBRICA. 
(R.- 476099) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 010/18 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales con nos. LP-04/AU-013F/18 LO-827004998-E27-2018, LP-04/SAS-014F/18 LO-827004998-E28-2018, LP-04/SAS-015F/18 
LO-827004998-E29-2018, LP-04/SAS-016F/18 LO-827004998-E30-2018, LP-04/SAS-017F/18 LO-827004998-E31-2018 Y LP-04/SAS-018F/18  
LO-827004998-E32-2018, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien en: Paseo Tabasco 1401 2do. Piso, C.P. 86035, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, teléfono: 3-10-32-32 Ext. 1097, del día 06 de Diciembre al 12 de 
Diciembre del año en curso de Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 
Número de licitación: LP-04/AU-013F/18 LO-827004998-E27-2018 

Descripción de la licitación K-500.- Reconstrucción en Diversas calles y avenidas con equipo reciclado asfáltico 2da. Etapa, en el 
municipio de Centro, Tabasco 
Localidad: 0001.- CD. Villahermosa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06-Dic-18
Junta de aclaraciones 12-Dic-18 08:00 hrs.
Visita a instalaciones 11-Dic-18 08:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 20-Dic-18 08:00 hrs.

 
Número de licitación: LP-04/SAS-014F/18 LO-827004998-E28-2018 

Descripción de la licitación K-501.- Rehabilitación integral de la planta potabilizadora “La majagua”, Ra. Plutarco Elías Calles, municipio 
de centro, Tabasco. 
Localidad: 0182.- Ra. Plutarco Elías Calles 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06-Dic-18
Junta de aclaraciones 12-Dic-18 09:00 hrs.
Visita a instalaciones 11-Dic-18 09:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 20-Dic-18 10:00 hrs.

 
Número de licitación: LP-04/SAS-015F/18 LO-827004998-E29-2018 

Descripción de la licitación K-510.- Construcción de Drenaje Sanitario de 45 centímetro de diámetro, Av. Ruiz Cortines entre la calle 17 
de Diciembre y la Ganadera a un costado de la Ford/Mazda de la colonia Atasta de Serra, Villahermosa, 
Municipio de Centro, Tabasco 
Localidad: 0001.- CD. Villahermosa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06-Dic-18
Junta de aclaraciones 12-Dic-18 10:00 hrs.
Visita a instalaciones 11-Dic-18 10:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 20-Dic-18 12:00 hrs.
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Número de licitación: LP-04/SAS-016F/18 LO-827004998-E30-2018 
Descripción de la licitación K-511.- Desazolve de canales de la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco (01 Desazolve de canal 

Sandino – Fovisste – Periférico, 02 Desazolve de canal La Manga II, 03 Desazolve de canal vaso regulador 
San José Gaviotas Sur, 04 Desazolve de canal arroyo Chamaco Leyva, 05 Desazolve de canal Guayabal 1° 
de Mayo, 06 Desazolve de canal arroyo Las Carretas y canales de alivio, 07 Desazolve de canal San José). 
Localidad: 0001.- CD. Villahermosa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06-Dic-18 
Junta de aclaraciones 12-Dic-18 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones 11-Dic-18 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20-Dic-18 18:00 hrs. 

 
Número de licitación: LP-04/SAS-017F/18 LO-827004998-E31-2018 

Descripción de la licitación K-512.- Desazolve de canales de la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco (01 Desazolve de canal vaso 
regulador 1ro de –mayo – Policía y Tránsito, 02 Desazolve de canal Fracc. Lagunas III, 03 Desazolve de 
canal arroyo Francisco Villa, 04 Desazolve de canal arroyo Tortuguero, 05 Desazolve de canal arroyo 
llegada Cárcamo Espejo, 06 Desazolve de canal Emiliano Zapata) 
Localidad: 0001.- CD. Villahermosa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06-Dic-18 
Junta de aclaraciones 12-Dic-18 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones 11-Dic-18 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20-Dic-18 19:30 hrs. 

 
Número de licitación: LP-04/SAS-018F/18 LO-827004998-E32-2018 

Descripción de la licitación K-514.- Desazolve de canales de la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco (01 Desazolve de canal vaso 
regulador 1ro de Mayo, 02 Desazolve de canal Edmundo Zetina, 03 Desazolve de canal Lagunas de 
oxidación Fracc. Marco Buendía, 04 Desazolve de canal Flores del Trópico) 
Localidad: 001.- cd. Villahermosa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06-Dic-18 
Junta de aclaraciones 12-Dic-18 13:00 hrs. 
Visita a instalaciones 11-Dic-18 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20-Dic-18 08:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 
EL DIRECTOR 

ING. ADOLFO ALBERTO FERRER AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 476183) 



82     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de diciembre de 2018 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001/18 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con número LO-827008994-E53-2018, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Miguel Hidalgo S/N, Col. Centro, C.P. 86400, Huimanguillo, 
Tabasco, teléfono: 917 3-75-00-13, Ext. 105, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 8:00  
a 13:00 horas. 
 
Número de Licitación: LO-827008994-E53-2018 

Descripción de la licitación K0140080566.- Remodelación de Centro Deportivo 
Comunitario y Cultural del Poblado C-41 (Lic. Carlos A. 
Madrazo) en el Municipio de Huimanguillo, Tabasco. 
Localidad.- 270080111.- Pob. C-41 (Licenciado Carlos A. 
Madrazo) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2018 
Junta de aclaraciones 12/12/2018, 10:30 hrs. 
Visita a instalaciones 12/12/2018, 08:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2018, 09:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

HUIMANGUILLO, TABASCO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

MTRO. ARQ. MANUEL ANTONIO REYES CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 476081) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 

NUMERO 57003002-013-18 (LA-928003999-E61-2018) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Mixta Número 57003002-013-18, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección 
General de Compras y Operaciones Patrimoniales, ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental 
de Oficinas, Piso 5 en Prolongación Blvd. Práxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, C.P. 87083 en 
Cd. Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 1078219, 1078223 los días del 04 al 06 de diciembre del 2018; 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta Número 57003002-013-18 (LA-928003999-E61-2018) 
Descripción de La Licitación Suministro de Equipo de Cómputo, Equipo de Investigación 

y Laboratorio, Suministro, Instalación y Puesta en Marcha y 
Capacitación de Equipamiento de Taller de Electromecánica 
y Suministro e Instalación de Mobiliario y Equipo para 
Laboratorio de Inglés 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 04 de Diciembre de 2018
Junta de aclaraciones 07 de Diciembre de 2018 a las 10:00 horas 
Visita a las Instalaciones 06 de Diciembre de 2018 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de 
propuestas técnica y económica 

14 de Diciembre de 2018 a las 10:00 horas 

 
CD. VICTORIA, TAMPS., A 4 DE DICIEMBRE DE 2018. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
C.P. MIGUEL ANGEL VILLARREAL ONGAY 

RUBRICA. 
(R.- 476210) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 6 de diciem
bre de 2018 

(S
egunda S

ección)     83 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional número LO-929004994-E51-2018, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 

Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: Km 1.5 Carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono: [246] 46 5 2960, Ext. 3924, de lunes a viernes 

en días hábiles de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación SECODUVI Construcción de la vialidad de conexión de la autopista a Puebla Tlaxcala, E.C. Zacatelco - 

Guardia: Camino (troncal): trabajos preliminares, terracerías, obras de drenaje, instalaciones (alumbrado), 

señalamiento, señalamiento de protección de obra, pavimentos; Puente sobre Barranca Briones: trabajos 

preliminares, estructura del puente briones (claro de 20.61 M.), pavimentos; Puente sobre Barranca Seca: 

trabajos preliminares, estructura del puente barranca seca(claro de 17.95 M.), pavimentos; Entronque carretero 

a nivel: trabajos preliminares, terracerías, instalaciones (alumbrado), señalamiento y pavimentos 

Localidad Zacatelco 

Municipio Zacatelco, Tlaxcala 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/12/2018 

Junta de aclaraciones 08/12/2018, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 08/12/2018, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2018, 09:00 horas 

 

TLAXCALA, TLAX., A 4 DE DICIEMBRE DE 2018. 

SECRETARIO 

ARQ. FRANCISCO JAVIER ROMERO AHUACTZI 

RUBRICA. 

(R.- 476175) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-E52-2018, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: 
Km 1.5 Carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono: [246] 46 5 2960, Ext. 3924, de lunes a 
viernes en días hábiles de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Rehabilitación de carretera Ixtacuixtla de 
Mariano Matamoros - Nanacamilpa de Mariano Arista 
del Km. 10+120 al Km. 14+500: Terracerías, pavimentos, 
muro de contención, obra complementaria y señalamiento 

Localidad San Antonio Atotonilco 
Municipio Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, Tlaxcala 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/12/2018 
Junta de aclaraciones 11/12/2018, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 11/12/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2018, 09:00 horas 

 
TLAXCALA, TLAX., A 4 DE DICIEMBRE DE 2018. 

SECRETARIO 
ARQ. FRANCISCO JAVIER ROMERO AHUACTZI 

RUBRICA. 
(R.- 476176) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-E53-2018, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección:  
Km 1.5 Carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono: [246] 46 5 2960, Ext. 3924, de lunes a 
viernes en días hábiles de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Rehabilitación de carretera acceso 
Atltzayanca, del Km. 0+000 al Km. 5+018: Terracerías, 
pavimento, obra civil, obras complementarias y 
señalamiento 

Localidad San José Xicohténcatl 
Municipio Huamantla, Tlaxcala 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/12/2018 
Junta de aclaraciones 11/12/2018, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 11/12/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2018, 11:00 horas 

 
TLAXCALA, TLAX., A 4 DE DICIEMBRE DE 2018. 

SECRETARIO 
ARQ. FRANCISCO JAVIER ROMERO AHUACTZI 

RUBRICA. 
(R.- 476180) 
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SECRETARIA DE EDUCACION DEL GOBIERNO  
DEL ESTADO DE YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: Calle 34 101-A x 25  

de la Colonia García Ginerés, Mérida, Yucatán, teléfono: (01 999) 930 3950 Ext. 51116 o 51117 los días lunes 

a viernes del presente año de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional LA-931008986-E1-2018 

Descripción de la licitación: Adquisición de Papelería de Oficina 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet: 06/12/2018 

Junta de Aclaraciones: 14/12/2018, 09:00 horas 

Visita a instalaciones: No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones:  21/12/2018, 09:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional LA-931008986-E2-2018 

Descripción de la licitación: Adquisición de Libros Infantiles de enseñanza 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet: 06/12/2018 

Junta de Aclaraciones: 14/12/2018, 11:00 horas 

Visita a instalaciones: No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones:  21/12/2018, 11:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional LA-931008986-E3-2018 

Descripción de la licitación: Adquisición de Artículos deportivos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet: 06/12/2018 

Junta de Aclaraciones: 14/12/2018, 13:00 horas 

Visita a instalaciones: No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones:  21/12/2018, 13:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional LA-931008986-E4-2018 

Descripción de la licitación: Adquisición de Artículos didácticos  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet: 06/12/2018 

Junta de Aclaraciones: 14/12/2018, 16:00 horas 

Visita a instalaciones: No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones:  21/12/2018, 16:00 horas 

 

MERIDA, YUCATAN, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

SECRETARIA DE EDUCACION 

PROFA. LORETO NOEMI VILLANUEVA TRUJILLO 

RUBRICA. 

(R.- 476168) 
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H. AYUNTAMIENTO DE MAZAPIL, ZACATECAS 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional No. LO-832026959-E46-2018, cuya Convocatoria que contiene las bases  
de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: La Dirección de 
Obras Públicas del Municipio, ubicada en calle Guerrero # 22 colonia Centro, Mazapil, Zacatecas, C.P. 98230 
con Teléfono (01-842) 4242013, de lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Prof. Gregorio Macías 
Zúñiga, con cargo de Presidente Municipal de Mazapil, Zacatecas el día 30 de noviembre del 2018 
 

Licitación No.  LO-832026959-E46-2018 
Descripción de la licitación AMPLIACION DE TRAMO ELECTRICO EN ONCE 

LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE MAZAPIL ZACATECAS  
Fecha de publicación en CompraNet 6 de Diciembre del 2018  
Visita a las instalaciones  11 de Diciembre del 2018 11:00 am 
Junta de aclaraciones 11 de Diciembre del 2018 17:00 pm 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17 de Diciembre del 2018 9:00 am 

 
MUNICIPIO DE MAZAPIL, ZACATECAS, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
PROF. GREGORIO MACIAS ZUÑIGA 

RUBRICA. 
(R.- 476113) 

JUNTA INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE ZACATECAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
El Gobierno de México ha recibido el 3591/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) que financia 
parcialmente el costo del OPTIMIZACION HIDRAULICA: SECTORIZACION DE LA RED DE DISTRIBUCION, 
CONTROL DE PRESION, OPTIMIZACION DE LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO (SUMINISTRO DE 
VALVULAS), fondos que se utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive del procedimiento de 
contratación que se indica en el siguiente párrafo. 
De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia  
de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de 
prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, 
publicados en el DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional número LA-932062972-E6-2018 cuyo resumen es el siguiente: 
 

Descripción de la contratación objeto de licitación Suministro de Válvulas 
Fecha de publicación en CompraNet, en su caso 06/12/2018
Junta de aclaraciones, en su caso 17/12/2018
Visita a instalaciones, en su caso No habrá visita
Fecha límite para la presentación y apertura de las ofertas 26/12/2018

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica de CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en: Calzada CNC # 102 
Col. Buenos Aires, Zacatecas, Zac. Tel. 492 92 5 60 46 ext. 2010, del día 06 al día 26 de diciembre del año en 
curso en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

JUNTA INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ZACATECAS 
DIRECTOR GENERAL 

DR. FELIPE BENJAMIN DE LEON MOJARRO 
RUBRICA. 

(R.- 476116) 
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MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZACATECAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008-2018 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que a continuación se indican, se autoriza con 
Recursos de Programa de Fondo de Fortalecimiento Financiero para Inversión D Ejercicio 2018, a través de 
Convenio para el Otorgamiento de Subsidios con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público de fecha 05 de noviembre de 2018, mediante la Convocatoria 008-2018 que 
contiene las bases de licitación y están disponibles para consulta y adquisición sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien únicamente para consulta en: Av. Colegio Militar Número 96 
Oriente, Colonia Centro, Código Postal 98600, Guadalupe, Zacatecas, teléfono: 01 492 92 3 54 92, 93 y 94 de 
lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 15:30 horas. 

 
Número de licitación MGU-DOPM-FFFD-09-18, LO-832017993-E48-2018 
Descripción de la licitación Proyecto de Ciclovía en Carretera San Ramón. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2018 
Visita de obra 10/12/2018, 08:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/12/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2018, 09:00 horas 

 
Número de licitación MGU-DOPM-FFFD-10-18, LO-832017993-E49-2018 
Descripción de la licitación Construcción de Red Agua Potable, Red de 

Alcantarillado, Guarniciones, Banquetas y Pavimentación 
en Calle González Ortega, Guadalupe, Zac. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2018 
Visita de obra 10/12/2018, 08:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/12/2018, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2018, 10:00 horas 

 
Número de licitación MGU-DOPM-FFFD-12-18, LO-832017993-E51-2018 
Descripción de la licitación Construcción de Campo de Tiro con Arco, Guadalupe, 

Zac. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2018 
Visita de obra 10/12/2018, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/12/2018, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2018, 12:00 horas 

 
Número de licitación MGU-DOPM-FFFD-13-18, LO-832017993-E52-2018 
Descripción de la licitación Construcción de Parque Deportivo y Recreativo La 

Comarca. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2018 
Visita de obra 10/12/2018, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/12/2018, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2018, 13:00 horas 

 
Número de licitación MGU-DOPM-FFFD-15-18, LO-832017993-E54-2018 
Descripción de la licitación Rehabilitación del Auditorio de Zóquite, Guadalupe, Zac. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2018 
Visita de obra 10/12/2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/12/2018, 14:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2018, 15:00 horas 

 
GUADALUPE, ZACATECAS, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ARQ. LUIS RICARDO GARCIA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 476191) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo  
y Juicios Federales en el Estado de México 

Amparo Indirecto 1013/2018 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1013/2018-V, promovido por José Juan García Soto contra actos del Juez de 

Ejecución de Sentencias del Sistema Tradicional del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, México; se emitió un 
acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Isadora García Acosta que dentro de los treinta días 
siguientes deberá comparecer debidamente identificada en las instalaciones que ocupa este juzgado,  
sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, 
para ser debidamente emplazada al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 19 de Octubre de 2018. 
Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Ivett Bobadilla Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 474810) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

26 
Juicio de Amparo 714/2018-III 

Amparo Indirecto 714/2018 
EDICTOS 

 
PARA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO EDUARDO NORIEGA ARELLANO 
Juicio de Amparo 714/2018 promovido por Juan Fernando Márquez Alonso, contra actos del juez, 

secretario de acuerdos y secretario ejecutor adscritos al Juzgado Sexto de lo Civil del Primer Partido Judicial 
del Estado de Jalisco, consistente en el emplazamiento y todo lo actuado dentro del juicio 729/2016 del índice 
de la autoridad responsable, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, se ordena emplazar por edictos al tercero interesado Eduardo Noriega Arellano, por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación Nacional; 
queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo y dígasele que cuenta con un 
plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación, para que acuda a este órgano Jurisdiccional a 
hacer valer derechos; asimismo, que se señalaron las nueve horas con trece minutos del veintidós de 
noviembre de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, 30 de octubre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Nathali Cisneros Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 475239) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
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(Juicio de Amparo 764/2018-II) 

EDICTOS A: 

 

Jorge de la Torre Cortés y Enrique Alberto Gutiérrez Medellín 

En el amparo 764/2018-II, promovido por Alejandra Torres Loza, contra actos reclamados a la Juez y 

Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado Séptimo de lo Civil del Primer Partido Judicial en el Estado de 

Jalisco, se ordenó emplazarlos por edictos para que comparezcan por sí o por conducto de representante 

legal, en treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y un 

periódico de mayor circulación. 

 

Zapopan, Jalisco, a dieciocho de octubre de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Rafael Martínez García. 

Rúbrica. 

(R.- 475269) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. EDICTO.  
Para emplazar a: Luis Fernando González Juárez. En el juicio de amparo 179/2018, promovido por  
José Fernando Rosas Lozada, contra actos del Juez de Oralidad y Ejecución Región Norte con residencia en 
Zacatlán Puebla, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III,  
inciso c), de la Ley de Amparo al tercero interesado Luis Fernando González Juárez. Queda en la Secretaría 
del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia certificada de  
la demanda para que comparezca si a su interés conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su 
conocimiento que deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el 
juicio 179/2018; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en San Andrés Cholula, Puebla o en la 
zona conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Baltazar Padua Ahumada. 

Rúbrica. 
(R.- 475399) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Quejosos: Mario y Guillermo, ambos de apellidos Cruz Pérez 
EDICTO 

 
“…INSERTO: Se comunica a los terceros interesados Christian Eduardo Hernández Ortega  

y Juan Carlos Martínez Esquivel, que en auto de veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, se admitió 
la demanda de amparo promovida por Mario y Guillermo, ambos de apellidos Cruz Pérez, registrada 
con el número de juicio de amparo 817/2018-III, en el que señaló como actos reclamados del Juez 
Octavo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México y otra autoridad: La falta de emplazamiento al Juicio Ordinario Mercantil 
428/2017, substanciado en el Juzgado Octavo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, así como, el despojo y/o 
lanzamiento del inmueble ubicado en lote 1, manzana 30, Colonia México Nuevo, Municipio de 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, actualmente, calle Río Colorado, Manzana 30, Lote 1, Colonia 
México Nuevo, en Atizapán de Zaragoza, Estado de México. Se les hace de su conocimiento el derecho 
que tienen de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
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en el local de este Juzgado sito en Boulevard Toluca, número cuatro, colonia industrial Naucalpan, 
código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, dejando a su disposición copia de la 
demanda y auto admisorio en la secretaría de este juzgado.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Alyn Aseret Guido Huerta 

Rúbrica. 
(R.- 475611) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca,  
con sede en San Bartolo Coyotepec, Oax. 

EDICTO 
 

Maribel Ramos Mani. 
En el amparo indirecto 566/2018, promovido por Carlos Noé Vargas Navarro, contra la resolución de 

dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, dictada en la causa penal 609/2017, por el Juez de Control del 
Circuito Judicial de Valles Centrales, sede Tanivet, Oaxaca, al tener el carácter de tercera interesada y 
desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo,  
se le emplaza al juicio de mérito, por edictos, que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles 
en el Diario Oficial de la Federación, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría del Juzgado queda a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con ocho días hábiles, computados  
a partir del día siguiente de la última publicación de tales edictos, para ocurrir al Juzgado a hacer valer sus 
derechos. Si pasado dicho término no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle,  
se seguirá el juicio practicándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; están señaladas las diez 
horas con diez minutos del treinta de noviembre dos mil dieciocho, para la audiencia constitucional. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, seis de noviembre de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Jaime Gabriel Ruschke 
Rúbrica. 

(R.- 475419) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero Interesado: 

Leticia Monroy Hernández. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada Leticia Monroy Hernández, dentro del 

juicio de amparo directo 176/2018, promovido por Manuel Torres Aguilar, contra actos del magistrado de la 
Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, y de otras autoridades su 
ejecución, en cuya demanda de amparo se señala: 

a) Acto reclamado: la sentencia de 14 de julio de 2016, dictada en el toca penal 62/2016. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. 
Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado,  

a defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 9 de noviembre de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Ilse Carolina De León Segura. 

Rúbrica. 
(R.- 475700) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
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Sergio David Zepeda Reyes, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 

amparo directo penal 384/2018, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Juan Carlos Ocaña Sánchez y Virginia Ramiro López, contra la 
sentencia dictada el diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, por la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Querétaro, en el toca 73/2018, donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, 
por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto,  
que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico “El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su representante legal, 
apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, 
trece de noviembre de dos mil dieciocho. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 475704) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

 
A: Los Rápidos de la Limpieza Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, catorce de noviembre de dos mil 
dieciocho. En los autos del juicio de amparo 655/2018-III, promovido por Reynaldo Chagoya Garduño, en el 
que reclama la ilegal emisión del acuerdo de treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, dictado por la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el procedimiento de ejecución del laudo, 
correspondiente al juicio ordinario laboral 1052/2015/L1/CE/IND, en el cual negó girar oficio a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a efecto de solicitar las cuentas bancarias aperturadas a nombre de las 
demandadas, se acordó: Notifíquese por medio de edictos a la parte tercera interesada Los Rápidos de la 
Limpieza Sociedad Anónima de Capital Variable, para que dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezcan a este juzgado a deducir sus derechos en 
el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas con diez minutos 
del tres de diciembre de dos mil dieciocho. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación,  
y en el periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 
 

Atentamente. 
Irapuato, Guanajuato; catorce de noviembre de dos mil dieciocho. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Karla María Macías Lovera. 

Rúbrica. 
(R.- 475705) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercera Interesada: 
Susana Durán González. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada, dentro del juicio de amparo directo 83/2018 
del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito,  
promovido por Walter Alberto Oettinghaus Izaguirre y Leticia Iveth Oettinghaus Izaguirre, contra  
actos de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda 
de amparo se señala: 

Actos reclamados: La sentencia definitiva de fecha veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, dictada por 
la responsable al resolver el toca 113/2017, contra la sentencia de nueve de octubre de dos mil diecisiete, 
pronunciada por el Juzgado Cuarto Penal de Partido de Celaya, Guanajuato, dentro de la causa penal número 
21/2011 que se instruyó en contra de la citada tercera interesada, por el delito de homicidio calificado. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. 
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Se hace saber a la tercera interesada de mérito, que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado,  
en virtud de que mediante proveído de catorce de noviembre de dos mil dieciocho se ordenó emplazarle por 
medio de edictos en el amparo de referencia, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 14 de noviembre de 2018. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Arturo Rafael Segura Madueño. 

Rúbrica. 
(R.- 475732) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorar el domicilio de la parte tercero interesada, con fundamento en el artículo 315, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez Segundo de 
Distrito en el Estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a Daría Gamboa Delgado y/o 
“Desayunos Dary”, haciéndole saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, se 
ventila Juicio de Amparo 774/2018-I promovido por Obdulia Sánchez Ramos, contra actos de la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Zacatecas, que hizo consistir en la omisión de pronunciar el laudo 
dentro del juicio laboral marcado con el número 165/V/2015, del índice de la citada autoridad; 
se le previene para que comparezca en el término de treinta días, que contarán a partir del siguiente de la 
última publicación, apercibida que de no hacerlo, no imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se le 
harán por medio de lista que se publica en este juzgado. 

Publíquese el presente edicto por tres veces consecutivas, de siete en siete días hábiles. 
 

Zacatecas, Zac., cinco de octubre de dos mil dieciocho 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas. 

Lic. Ma. de los Ángeles Huerta Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 475706) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 

Emplazamiento a: sucesión intestamentaria a bienes de Edith y/o Ma. Edith y/o María Edith Acosta Silva, 
por conducto de su albacea definitiva María Acosta Silva. 

En el juicio de amparo directo civil 693/2018 promovido por América Acosta y/o América Acosta Ayala, 
contra actos de la Magistrado de la Primera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado,  
de quien reclama la sentencia de veintinueve de junio de dos mil dieciocho, dictada en el toca civil I-183/2018, 
en el que fue señalada como tercera interesada y no fue posible emplazarla y correrle traslado con las 
constancias relativas; con fundamento en el artículo 27, III, b), de la Ley de Amparo, se le emplaza por 
edictos, haciéndole saber que cuenta con treinta días a partir de la última publicación del mismo,  
para comparecer ante este tribunal a deducir sus derechos, en el entendido de que las copias de la demanda 
de amparo quedan a su disposición en la secretaría de acuerdos del mismo; con apercibimiento de que de no 
comparecer, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
órgano jurisdiccional, de conformidad con el precepto 27, II, de la citada ley. 

 
Atentamente: 

Secretario de Acuerdos. 
Emilio Lucatero Vega. 

Rúbrica. 
(R.- 475708) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 
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Cancún, Q. Roo 
EDICTOS 

 
En el juicio de amparo 560/2018, promovido por María de los Ángeles Saucedo Juárez alias María de los 

Ángeles Eugenia Saucedo Juárez en su carácter de albacea de la Sucesión de Sergio Nápoles Rodríguez, 
contra actos de la Octava Sala Especializada en Materia Penal Tradicional del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado y otra autoridad, se señaló como acto reclamado “la resolución dictada por la autoridad 
responsable en autos del toca penal 340/2016, el veintiuno de marzo de dos mil dieciocho”. Se ordenó 
emplazar al tercero interesado Rubén Hernández López; por medio de edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete, en el Diario Oficial de la Federación y en el Diario de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber que debe presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro del término 
de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, por si o por apoderado que pueda 
representarlo a defender sus derechos y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo en el término señalado, se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores 
notificaciones por medio de lista, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia.  

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a 14 de noviembre de 2018 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Ricardo Ruiz Del Hoyo Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 475927) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Tabasco 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 479/2018, promovido por Alejandro González García, se ordenó emplazar por 

edictos al tercero interesado Raúl Murillo de la Rosa, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos en el 
citado juicio. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el auto de vinculación a proceso de trece 
de marzo de dos mil dieciocho, dictado dentro de la causa penal 35/2018, se señaló como autoridad 
responsable al Juez de Control de la Octava Región y al Director del Centro de Reinserción Social, ambos de 
Cárdenas, Tabasco; así como violación a los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 79, 107, 108, 110, 117 y 125 
constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero interesado 
para que señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por 
medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. 

 
El Secretario de Acuerdos 

Santiago Eduardo Jiménez Solís. 
Rúbrica. 

(R.- 475930) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento de la tercero interesada: 
María de los Ángeles Orozco Negrete, en su carácter de representante legal de los menores Christian 

Jesús y Diana Andrea Prieto Orozco. 
En el juicio de amparo número 1529/2017, promovido por José Raúl López Vizcarra, de propio derecho, 

contra actos de la jueza Cuarto de lo Penal, con residencia en esta ciudad y de otras autoridades, cuyo acto 
reclamado lo constituye “el acuerdo de cinco de octubre de dos mil diecisiete, en el que se desechó el recurso 
de revocación interpuesto mediante escrito de tres de octubre de dos mil diecisiete, promovido en contra del 
diverso de fecha veintiuno de septiembre de ese mismo año, en el que se declaró cerrada la etapa de 
instrucción dentro de la causa penal 368/2014, de la estadística de la autoridad responsable” por lo que se 
ordenó emplazar a la tercero interesada María de los Ángeles Orozco Negrete, en su carácter de 



94     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de diciembre de 2018 

representante legal de los menores Christian Jesús y Diana Andrea Prieto Orozco, por edictos, haciéndoles 
saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida 
que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán efectos por lista en los estrados de este Tribunal. 
Asimismo, se le informa que quedan a su disposición en este juzgado, copia de la demanda y del auto 
admisorio, que en derecho les corresponda. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 26 de octubre de 2018. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Carlos Israel Badilla Navarrete 

Rúbrica. 
(R.- 475933) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

 
Terceras interesadas: SANDRA ELENA LUÉVANO SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE MADRE DE LA 

MENOR OFENDIDA R.E.G.L. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de ocho de noviembre de dos mil dieciocho, dictado en el 

juicio de amparo directo penal 406/2018 del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
con residencia en Mexicali, Baja California, promovido por SALVADOR MORALES DE JESÚS, contra actos 
de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad y 
otra, se emplaza por este medio a SANDRA ELENA LUÉVANO SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE MADRE 
DE LA MENOR OFENDIDA R.E.G.L., para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación de este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro 
de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se les harán por medio de lista, en términos del artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal copia 
simple de la demanda de amparo y anexos.  

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 
 

Mexicali, Baja California, ocho de noviembre de dos mil dieciocho. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

José Ávalos Cota 
Rúbrica. 

(R.- 475934) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En el expediente de juicio de amparo directo 412/2018 penal, promovido por Manuel de Jesús Meza Soto 

alias Manuel Meza Soto, en contra de la sentencia de veintiocho de octubre de dos mil cinco, dictada por los 
Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca 1484/2005, por auto de ocho de noviembre de dos mil dieciocho, la 
Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los 
terceros interesados Ma. Luisa Ramírez Alias María Ramírez Ramírez y Jesús López Amezcua, por medio de 
EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del 
artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
 

Mexicali, Baja California, 08 de Noviembre de 2018. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 475935) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento al tercero interesado: 
Pedro Luis Alaniz Barraza 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 1021/2016, promovido por Rubén Lázaro González 

Osorio, de propio derecho, contra actos de los Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, y de otra autoridad, en el que 
sustancialmente se reclama la resolución emitida en el toca penal 2244/2015; juicio en el cual se ordenó 
emplazar por EDICTOS al tercero interesado Pedro Luis Alaniz Barraza, haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados 
de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 31 de octubre de 2018 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Alma Rosa Flores Castañón 

Rúbrica. 
(R.- 475946) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO DIRIGIDO A: ALBERTO JULIÁN BOLAÑOS RIVERA 
 

Juicio Amparo 855/2018 promovido Claudia Angélica Díaz Dávalos, agente de Procuraduría Social 
adscrita al Juzgado Segundo Civil de Autlán de Navarro, Jalisco, contra actos juez y secretario adscritos al 
mismo Juzgado, de quienes reclama auto agosto tres de dos mil dieciocho, que inadmitió recurso apelación 
contra sentencia doce de julio de dos mil dieciocho, en jurisdicción voluntaria 184/2018. Por acuerdo esta 
fecha se ordenó por ignorarse domicilio tercero interesado Alberto Julián Bolaños Rivera, sea emplazado por 
edictos. Se señalan nueve horas con treinta minutos del diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, para 
celebración audiencia constitucional, quedan a disposición copias traslado Secretaría del Juzgado. Se le hace 
saber deberá presentarse, si así es su voluntad, por sí, apoderado o gestor que pueda representarlo, a 
deducir sus derechos ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el 
procedimiento antes mencionado, dentro treinta días hábiles a partir última publicación, de no comparecer a 
señalar domicilio procesal se practicarán notificaciones por lista, aún carácter personal, artículo 27 fracción III 
inciso b) de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, Noviembre 12 de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 

en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Elsa Olivia Aguirre Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 475957) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 
En acatamiento al acuerdo de treinta de octubre de dos mil dieciocho, dictado en el juicio de amparo 

131/2018-II, del índice de este Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Fernando Andrade Álvarez y Silvano o Silviano Andrade Valencia, contra actos del 
Juez Mixto de Primera Instancia con sede en Mazamitla, Jalisco, y otras autoridades, de quienes reclamó la 
orden de aprehensión y su ejecución; juicio de amparo en el cual María Soledad Álvarez Álvarez, fue 
señalada como tercera interesada y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su 
domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de 



96     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de diciembre de 2018 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores 
y aun las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el 
entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaria 
correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 16 de noviembre de 2018 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Enrique Benítez López. 
Rúbrica. 

(R.- 475950) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, 

C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 1048/2018, promovido por Freddy Montero Montero, se emplaza a juicio a Miguel 

Cauich Uicab y/o a la Sucesión intestamentaria respecto de Miguel Cauich Uicab, tercero interesado en 

el referido procedimiento judicial, en virtud de que no se ha logrado su emplazamiento. Cuenta con el plazo de 

treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que 

concurra a este tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. Se le apercibe que de incumplir esto 

último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de noviembre de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. Mario Elfego Leal Maturino. 

Rúbrica. 

(R.- 475966) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 
EDICTO. 

 
Héctor Martín Herrera Chairez, Héctor Manuel Ríos Robles y Erasto Misael Torres Vázquez. 
En el juicio de amparo 591/2018,promovido por Cuauhtémoc Jesús Quiñones Campos, contra actos del 

Juez Tercero del Ramo Civil, Primera Sala Civil Unitaria del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Durando y Actuario Notificador adscrito al Juzgado Tercero de lo Civil en este Estado, en virtud de que se 
agotaron los medios para investigar el domicilio de Héctor Martín Herrera Chairez, Héctor Manuel Ríos Robles 
y Erasto Misael Torres Vázquez, sin resultados positivos; con fundamento en el artículo 27 fracción III inciso b) 
de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento de los citados terceros interesados por medio de edictos, a 
quienes se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente de la última publicación. Así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a 08 de noviembre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Durango. 
Lic. Leticia Salazar Tovar. 

Rúbrica. 
(R.- 475968) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Décimo de Distrito 
Chilpancingo, Gro. 

EDICTOS. 
 
En los autos del Juicio de Amparo número 538/2018, promovido por Alejandro Martínez Cruz y Santa Cruz 

Severiano Borja, contra actos del agente del ministerio público del fuero común del Distrito Judicial de 
Altamirano, con sede en San Luis Acatlán, Guerrero, y Director General Jurídico Consultivo de la Fiscalía 
General del Estado de Guerrero, con sede en esta ciudad, el Juez Décimo de Distrito en el Estado de 
Guerrero, con residencia en Chilpancingo, (Paseo Alejandro Cervantes Delgado, número doscientos sesenta 
y ocho, colonia Hermenegildo Galeana), ordenó que se publicara el siguiente edicto que a la letra dice: 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, veintiséis de octubre de dos mil dieciocho. 
Se hace del conocimiento de Luis Pérez Chino, en términos del Artículo 5, Fracción III, inciso b) de la Ley 

de Amparo, dentro del Juicio de Amparo Indirecto número 538/2018, promovido por Alejandro Martínez Cruz y 
Santa Cruz Severiano Borja, contra actos del agente del ministerio público del fuero común del Distrito Judicial 
de Altamirano, con sede en San Luis Acatlán, Guerrero, y Director General Jurídico Consultivo de la Fiscalía 
General del Estado de Guerrero, con sede en esta ciudad, expediente que corresponde al índice de este 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo; por 
tanto, se le hace saber que deberá presentarse ante éste Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de 
un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; 
apercibido que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano de control 
constitucional, asimismo que se encuentra señalada para las doce horas con veinte minutos del veintiséis de 
noviembre de dos mil dieciocho, la audiencia constitucional en el juicio aludido. 

 
Atentamente 

Chilpancingo, Gro., octubre 26 de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Ma. Agripina Josefina López Tapia. 
Rúbrica. 

(R.- 475189) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
Yong Hak Kim, en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo penal presentada por Julio César Villegas Espinoza, por su 

propio derecho, contra la sentencia de treinta de abril de dos mil nueve, dictada por la Tercera Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 4093/2008. 

Por auto de veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, se radicó la demanda de amparo directo bajo el 
número 416/2018 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, este 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Yong Hak Kim, le asiste el carácter de 
tercero interesado en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, por medio 
de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Excelsior), para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, Yong Hak Kim, en su carácter de 
tercero interesado, se apersone al presente juicio, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar 
donde radica este Tribunal Colegiado, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por 
notificado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista 
que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, nueve de noviembre de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 475936) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
Leonor Aguilar Beltrán y Daniel Arturo Valenzuela Mendoza (esposa y hermano, del occiso Daniel Juan 

Valenzuela Mendoza) en su carácter de terceros interesados. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Marcos Muñoz Murguía, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el dieciocho de 
febrero de dos mil once, dentro del Toca Penal 3613/2010, por la comisión del delito de Homicidio Calificado 
(ventaja), por auto de once de septiembre de dos mil dieciocho, se radicó la demanda de amparo directo bajo 
el número 385/2018 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, 
este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la parte ofendida dentro de la Causa 
Penal 195/2018 (antes 297/2006), les asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de 
garantías; por lo cual este Tribunal ordenó notificarlos, por medio de edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, Leonor Aguilar Beltrán y Daniel Arturo Valenzuela 
Mendoza (esposa y hermano, del occiso Daniel Juan Valenzuela Mendoza) en su carácter de terceros 
interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les tendrá por 
notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista 
que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a catorce de noviembre de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 475939) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: Pedro Ramírez Márquez. 
P R E S E N T E. 
En los autos del juicio de amparo 264/2018-2, promovido por Yajaira Cecilia Soto Cabrales, contra actos 

del Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, concede en 
esta ciudad, y otra autoridad, de quien reclama el acuerdo de ocho de diciembre de dos mil diecisiete, en el 
que la responsable resolvió no admitir el recurso de revocación, respecto del acuerdo por el cual se le impuso 
una multa a la quejosa Yajaira Cecilia Soto Cabrales; y en virtud de que no se ha logrado el emplazamiento a 
juicio de Pedro Ramírez Márquez, no obstante las diversas actuaciones y medidas tomadas a fin de lograr el 
emplazamiento, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, conforme al artículo 2° de ésta última, se ordena emplazar mediante edictos al tercero interesado 
de referencia, debiendo publicarse para tal efecto, edictos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el país, y se publicarán en tres ocasiones, y de siete en siete días hábiles, 
haciéndoseles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días ante este Juzgado, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, para que comparezcan a juicio en defensa de sus intereses, en 
el entendido que la audiencia constitucional de este juicio de amparo se encuentra señalada para las DIEZ 
HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. Si pasado 
dicho término el tercero interesado de referencia no comparecen, se continuará el procedimiento del citado 
juicio, realizándose las ulteriores notificaciones por lista. 
 

Atentamente. 
Reynosa, Tamaulipas, 15 de noviembre de 2018. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Licenciado Faustino Gutiérrez Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 475940) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial Federal 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

en Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

 
JOSÉ CLEMENTE CRUZ GUEL 

(TERCERO INTERESADO) 
DOMICILIO IGNORADO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 463/2018, PROMOVIDO POR RAMIRO SALINAS 
GARZA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN DE LA PARTE ACTORA TAMBIÉN 
CONFORMADA POR GERARDO SALINAS GARZA Y JUAN MAURICIO SALINAS GARZA, EN SU 
CARÁCTER DE HEREDEROS LEGÍTIMOS Y, EL PRIMERO ADEMÁS EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
DE JUAN MAURICIO SALINAS GARZA, Y ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA ESPECIAL A 
BIENES DE ELISA GARZA GONZÁLEZ VIUDA DE SALINAS, SE DETERMINÓ LO SIGUIENTE: 

Por auto de veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, con fundamento en el citado artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, se ordena emplazar al tercero interesado José Clemente Cruz Guel, mediante EDICTOS a costa 
de la parte quejosa, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en esta ciudad, para que dentro del término de 
treinta días siguientes a la última publicación de este edicto, se apersone en el referido juicio ante este 
Tribunal Colegiado, en su carácter de tercero interesado, a fin de que se imponga de la tramitación del mismo 
y haga valer sus derechos, entre ellos, presentar los alegatos o promover amparo adhesivo si así lo deseare, 
de conformidad con el artículo 181 de la Ley de Amparo; asimismo, hágase saber a dicho tercero que la 
demanda de amparo la promueve Ramiro Salinas Garza, en su carácter de representante común de la parte 
actora también conformada por Gerardo Salinas Garza y Juan Mauricio Salinas Garza, en su carácter de 
herederos legítimos y, el primero además en su carácter de apoderado de Juan Mauricio Salinas Garza, y 
albacea de la sucesión testamentaria especial a bienes de Elisa Garza González viuda de Salinas, en contra 
del acto que reclama de la Segunda Sala Colegiada Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
consistente en la sentencia definitiva de dos de agosto de dos mil dieciocho, dictada en el toca en definitiva 
número 1/2018 y su acumulado 2/2018 y, su ejecución por parte del Juez Segundo Mixto de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado, demanda de amparo en la cual se señalaron como preceptos legales 
violados los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a 
su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo del 
emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término el tercero interesado no comparece, se 
seguirá el trámite del presente juicio de amparo y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de la lista que para tal efecto se fija en los estrados de este Tribunal, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, 29 de octubre de 2018. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Cuarto Circuito. 
Lic. Aracely Buzo Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 475615) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADA SAMANTHA ELIZABETH DEL VALLE GUERRERO. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 1251/2018-V, promovido por Angelly Wendy 

González Flores, en su carácter de representante legal de la sociedad denominada Banco Mercantil del 
Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, contra actos del 
Juzgado Octavo de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de 
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Zaragoza, Estado de México y otras autoridades, en el que se reclama todo lo actuado en el expediente 
747/2016 por el Juez Octavo de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán 
de Zaragoza, Estado de México. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesada  
a Samantha Elizabeth del Valle Guerrero y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en 
los artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto  
de veinticinco de octubre del año en curso, en el que se ordenó su emplazamiento al juicio citado por 
medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este juzgado queda a su disposición copia de la demanda de amparo, 
diverso de desahogo y auto admisorio, para que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, la citada tercero interesada concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, lugar de 
residencia de este juzgado, o bien, dentro de los municipios conurbados a éste o zona metropolitana,  
en términos del artículo 3, fracciones IX y XXXVII, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla 
de Baz y Jilotzingo, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fija en los estrados del juzgado de Distrito,  
con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, siete de noviembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Licenciado Josué Isaías Figueroa Robledo. 
Rúbrica. 

(R.- 475642) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 

EDICTO 

 

Terceros Interesados: 

Víctor Hugo Cardoso Escutia y a la menor de iniciales L.G.C.G., representada por Víctor Hugo Cardoso 

Escutia y/o Evangelina Guzmán Zavala. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Víctor Hugo Cardoso Escutia y a la menor 

de iniciales L.G.C.G., representada por Víctor Hugo Cardoso Escutia y/o Evangelina Guzmán Zavala,  

dentro del juicio de amparo directo 145/2018 del índice de éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal 

del Decimosexto Circuito, promovido por Rolando Ruíz Contreras, Juan Raymundo Rosas Aguilar  

y José Nicolás Molina Ortiz por conducto de su defensor, contra actos del Pleno de la Segunda Sala 

Colegiada en Materia de Casación del Sistema de Enjuiciamiento Penal Acusatorio y Oral del 

SupremoTribunal de Justicia en el Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: La sentencia definitiva dictada el veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete, dentro del 

toca penal 32/2017, radicado en la Segunda Sala Colegiada en Materia de Casación del Sistema  

de Enjuiciamiento Penal Acusatorio y Oral del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con motivo de la 

casación interpuesta en contra de la sentencia dictada en perjuicio de los CC. Rolando Ruíz Contreras,  

Juan Raymundo Rosas Aguilar y José Nicolás Molina Ortiz, el día veinte de julio de dos mil diesiciete por  

el H. Tribunal Colegiado de Juicio Oral Penal de la Tercera Región, con sede en la Ciudad de Salvatierra, 

Guanajuato, en el juicio oral relacionado con la causa penal 1P2816-22. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 19 y 20 apartado B, 21 y 133. 
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Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este Tribunal Colegiado,  

a defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de dieciséis de octubre de dos mil dieciocho se 

ordenó emplazarlos por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibidos que de no comparecer,  

se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 

estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Atentamente. 

Guanajuato, Guanajuato, dieciséis de octubre de dos mil dieciocho. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Arturo Rafael Segura Madueño. 

Rúbrica. 

(R.- 475702) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, nueve de noviembre de dos mil dieciocho. 

Tercera interesada: LINA BEATRIZ DELGADO GALICIA. 

En el juicio de amparo 576/2018-V, promovido por María Dolores Angélica Garibay Chavira de 

Guerrero y Jorge Guerrero Mejía, por su propio derecho, contra actos del Juez Décimo Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México; se señaló como ACTO RECLAMADO: auto de siete de mayo 

de dos mil dieciocho, dictado por el Juez Décimo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, en el juicio especial hipotecario radicado en el expediente 56/2009, promovido por Banco Santander 

(México), Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, en contra de 

los aquí quejosos, por lo que se les requiere hagan la entrega a la adjudicataria Lina Beatriz Delgado 

Galicia, el bien inmueble adjudicado, que se identifica como DEPARTAMENTO 402 ENTRADA “A” Y SU 

CORRESPONIENTE CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO 402, DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO NÚMERO 41, 

DEL CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO “CIUDAD PEMEX” EN EL FRACCIONAMIENTO 

“PRADOS DEL ROSARIO”, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, MÉXICO, ACTUALMENTE HACIENDA 

NARVARTE NÚMERO 161 DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, D.F. HOY CIUDAD DE MÉXICO, con el 

apercibimiento que de no hacerlo así, serán lanzados con el uso de la fuerza pública e incluso rompimiento de 

cerraduras; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) segundo párrafo y 315 

del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena 

emplazar a juicio a la tercera interesada Lina Beatriz Delgado Galicia, a fin de que comparezca a deducir 

sus derechos en el término de treinta días contado a partir del día siguiente en que se efectúe la última 

publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de 

demanda, así como del auto admisorio de veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, edictos que serán 

publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación de la República, apercibida que en caso de no apersonarse a este juicio de 

amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 9 de noviembre de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Rafael Pineda Magaña 

Rúbrica. 

(R.- 475751) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento Terceros Interesados. 
Gustavo Villaseñor Santana y Leticia Villaseñor Santana. 
En el juicio de amparo 1149/2018-V, promovido por María Azucena Carrasco Tejeda, contra actos del 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar de Tijuana, Baja California, con residencia en esta ciudad, 
se ordenó emplazar a Gustavo Villaseñor Santana y Leticia Villaseñor Santana, por EDICTOS, haciéndoles 
saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se realizar por lista 
en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 22 de octubre de 2018. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Jaime Antonio González Reyes. 

Rúbrica. 
(R.- 476092) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTO 

 
JUVENTINO MURILLO LÓPEZ y FILEMÓN MURILLO LORENZANA. 
En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

528/2015, promovido por JESÚS ÁNGEL LÓPEZ CASTRO, apoderado de la persona moral denominada 
CEMEX MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra la resolución de veintiocho de julio 
de dos mil quince, dictada por el Juez Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del 
Estado, dentro del expediente 837/2013, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Cuarto Circuito, se les ha señalado como terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlos por edictos, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrán presentarse en este tribunal 
colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 31 de octubre de 2018. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 
Rúbrica. 

(R.- 476109) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

ESPERANZA GUAIDA ADAM 

Y 

SOCIEDAD GENERAL DE BIENES INMUEBLES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En cumplimiento a lo ordenado en auto del cuatro de octubre de dos mil dieciocho, dictado en el juicio 

de amparo 889/2016, promovido por José Luis Nassar Daw, por su propio derecho, en contra de actos del 

Director General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México y de otras 

autoridades, a las cuales se les reclama, entre otros actos, la cancelación de las hipoteca por caducidad 

constituidas respecto de los inmuebles ubicados en la Calle Roberto Gayol número 1443, Colonia Del Valle 

y Calle Félix Cuevas número 514, Colonia del Valle, ambos en la Delegación Benito Juárez, Código 

Postal 03100, en esta Ciudad de México, cuyos folios reales son 9521817 y 9433319, respectivamente; y 

toda vez que en el presente juicio de amparo se señaló como terceros interesados, entre otros, a Esperanza 

Guaida Adam y a la Sociedad General de Bienes Inmuebles, sociedad anónima de capital variable, 

se ordenó emplazarlas a dicho asunto por medio del presente edicto, para que si a su interés conviene se 

apersonen al juicio de amparo, entendiéndose que deben presentarse en el local de este Juzgado Primero 

de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, sito en Avenida Periférico Sur, número 

1950, colonia Tlacopac, delegación Álvaro Obregón, código postal 01090, dentro del plazo de treinta 

días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Haciendo de su conocimiento 

que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra señalada para el día cinco de octubre de dos 

mil dieciocho a las nueve horas con cincuenta y ocho minutos. Previniéndole para que señale domicilio 

en esta ciudad, dentro de los tres días siguientes a que surtan efectos el emplazamiento, apercibida que de no 

hacerlo se le harán por lista las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal. Quedando a su 

disposición en la secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. Para su publicación por 

tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República, que puede ser cualquiera de los siguientes: Reforma; El Universal;  

El Financiero; La Jornada o Excélsior. 

 

Ciudad de México; cuatro de octubre de dos mil dieciocho. 

Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Gabriel Regis López 

Rúbrica. 

Secretaria 

Vicenta Margarita González Vega 

Rúbrica. 

(R.- 475235)

Fe de erratas al Edicto en el juicio de amparo 889/2016, promovido por José Luis Nassar Daw, publicado 
el 15 y 27 de noviembre, en la Segunda Sección página 67 y Tercera Sección página 99, respectivamente. 

En el 7o. renglón, dice: 
SOCIEDAD GENERAL DE BIENS INMUEBLES, SOCIEDAD 

Debe decir: 
SOCIEDAD GENERAL DE BIENES INMUEBLES, SOCIEDAD 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del 
Diario Oficial de la Federación vigentes a partir del 1 de enero de 2018, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,413.00 
Ejemplar de una sección del día: $      14.00 
*El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS 
HUGO ZAVALA SOLORZANO FLORES, sucesión a bienes de HÉCTOR ZAVALA SOLÓRZANO 

SUZAN también conocido como HÉCTOR ZAVALA SOLÓRZANO O HÉCTOR ZAVALA SOLÓRZANO 
SUSAN Y ALEJANDRO ZAVALA SUZAN también conocido como ALEJANDRO ZAVALA SUSAN. 

En los autos del juicio de amparo 863/2018-III, promovido por CARMEN DEL POZO NATAL contra actos 
del Juez Décimo Tercero Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Actuarios 
adscritos a dicho juzgado y el Secretario de Seguridad Pública de la Ciudad de México, radicado en 
este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalados como terceros interesados 
HUGO ZAVALA SOLORZANO FLORES, sucesión a bienes de HÉCTOR ZAVALA SOLÓRZANO SUZAN 
también conocido como HÉCTOR ZAVALA SOLÓRZANO o HÉCTOR ZAVALA SOLÓRZANO SUSAN Y 
ALEJANDRO ZAVALA SUZAN también conocido como ALEJANDRO ZAVALA SUSAN y desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia y 
en cumplimiento al auto de treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su conocimiento que 
en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo 
y su ampliación y que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Zenaida Díaz Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 475099) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. En el juicio de amparo 1058/2018-V-B, promovido por 
Armando Gudiño Melgoza, se ordenó emplazar a la tercera interesada Graciela Machuca Sánchez, para que 
si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo citado. 
En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la falta de emplazamiento y todo lo actuado en el 
juicio ejecutivo mercantil 455/2012 del índice del 1. Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia en 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, siendo autoridad responsable ésta y otras, y como preceptos 
constitucionales violados, los artículos 1, 14 y 16. Se hace del conocimiento de la tercera interesada que la 
audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con cinco minutos del dieciséis de noviembre de dos mil 
dieciocho, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días 
hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda, auto 
admisorio, informes justificados, así como el auto dictado el dieciséis de julio de dos mil dieciocho. 

 
La Secretaria. 

Alejandra Berenice Ramírez Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 475779) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad General de Administración 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Dirección de Recursos Materiales 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 25 la Ley General de Bienes Nacionales y el Lineamiento para el Control de 
los Bienes Muebles de la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 

La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú superior 
opción Administración bajo el título Recursos Materiales y Servicios o bien en las oficinas de la Dirección de 
Recursos Materiales dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 
Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 14110, Ciudad de México, 
Teléfonos (0155) 52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional número ASF-DGRMS-LPN-EB-01/2018 

Descripción general de 
los bienes a enajenar 

Enajenación de 22 Vehículos de acuerdo al siguiente detalle: 
a) 1 Camioneta Marca Chevrolet Modelo Suburban SUV año 2007. 
b) 1 Automóvil Marca Honda Modelo Accord EXSV6 año 2007. 
c) 1 Automóvil Marca Honda Modelo Accord LX año 2003. 
d) 1 Motocicleta Marca Honda Modelo CBX 250 TWISTER año 2010. 
e) 1 Camioneta Blindada Marca Jeep Modelo Grand Cherokee año 2012. 
f) 1 Camioneta Marca Nissan Modelo Pick Up Doble Cabina año 2009. 
g) 3 Automóviles Marca Nissan Modelo Tsuru año 2011. 
h) 6 Automóviles Marca Renault Modelo Fluence Expression año 2013. 
i) 2 Camionetas Marca Toyota Modelo Hiace año 2008. 
j) 5 Automóviles Marca Toyota Modelo Yaris año 2008. 

Lugar, fecha, horario y precio 
para obtener las bases 

Dirección de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 14110, Ciudad de 
México del 6 al 17 de diciembre de 2018 de las 9:00 hrs. a 14:00 hrs, 
podrá obtener las bases y tendrán un costo de $300.00 en días hábiles, los 
cuales serán pagados en efectivo. 

Valor de Venta a) Camioneta Marca Chevrolet Modelo Suburban SUV año 2007: 
1.- Motor HECHO EN MÉXICO valor: $95,286.05 
b) Automóvil Marca Honda Modelo Accord EXSV6 año 2007: 
1.- Motor J30A52027156 valor: $ 60,186.90 
c) Automóvil Marca Honda Modelo Accord LX año 2003: 
1.- Motor: J30A41008310 valor: $ 40,697.70 
d) Motocicleta Marca Honda Modelo CBX 250 TWISTER año 2010: 
1.- Motor: MC35EA280077 valor $3,189.57 
e) Camioneta Blindada Marca Jeep Modelo Grand Cherokee LTD Premium 
año 2012: 
1.- Motor: HECHO EN ESTADOS UNIDOS valor $ 497,450.25 
f) Camioneta Marca Nissan Modelo Pick Up Doble Cabina año 2009: 
1.- Motor: KA24392970A valor $ 65,750.40 
g) Automóviles Marca Nissan Modelo Tsuru año 2011: 
1.- Motor: GA16-807341Y valor: $ 42,102.90 
2.- Motor: GA16-806956Y valor: $ 41,516.10 
3.- Motor: GA16-806591Y valor: $ 43,765.50 
h) Automóviles Marca Renault Modelo Fluence Expression año 2013: 
1.- Motor: N245031 valor: $ 91,093.60 
2.- Motor: N243471 valor: $ 90,599.60 
3.- Motor: N244357 valor: $ 90,698.40 
4.- Motor: N243060 valor: $ 87,240.40 
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5.- Motor: N241459 valor: $ 90,006.80 
6.- Motor: N241474 valor: $ 90,797.20 
i) Camionetas Marca Toyota Modelo Hiace año 2008: 
1.- Motor: 2TR8094040 valor: $ 72,471.00 
2.- Motor: 2TR8091406 valor: $ 99,776.25 
j) Automóviles Marca Toyota Modelo Yaris año 2008: 
1.- Motor: 1NZC870862 valor: $ 50,635.65 
2.- Motor: 1NZ4699561 valor: $ 49,845.35 
3.- Motor: 1NZ4805155 valor: $ 49,280.85 
4.- Motor: 1NZ4837851 valor: $ 50,353.40 
5.- Motor: 1NZC842724 valor: $ 48,151.85 

Lugar, fecha y hora de 
acceso para la verificación 
física de los bienes 

Área de registro de visitantes de la ASF, ubicado en Carretera Picacho 
Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 14110, Ciudad 
de México el 11 de diciembre de 2018, en horario de 9:00 a 17:00 horas.  

Porcentaje de la garantía de 
sostenimiento de ofertas 

10% 

Fecha de Publicación: 6 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2018 a las 14:00 horas, en la Salas de Juntas “B”, “C” 

y “D”, piso 11 ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia 
Ampliación Fuentes del Pedregal, 14110, Ciudad de México 

Presentación y Apertura 
de proposiciones 

20 de diciembre de 2018 a las 11:00 horas, en la Salas de Juntas “A”, “B”, 
“C” y “D”, piso 11 ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia 
Ampliación Fuentes del Pedregal, 14110, Ciudad de México 

Plazo máximo de retiro 
del bien 

18 de enero de 2018 

 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2018 

Director de Recursos Materiales 
Ing. Pedro Anaya Perdomo 

Rúbrica. 
(R.- 476223) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Oficio Núm.: 312-2/66597/2018 

Exp.: CNBV.3S.3,312 (67) 

 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 

BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO 

Prolongación Paseo de la Reforma No. 500, 

Col. Lomas de Santa Fe 

01219 Álvaro Obregón 

Ciudad de México 

At´n.: LIC. HÉCTOR BLAS GRISI CHECA 

Director General 

Mediante oficio 312-1/66388/2018 de fecha 3 de julio de 2018, esta Comisión aprobó la reforma al artículo 

primero de los estatutos sociales de esa entidad, con motivo del cambio de su denominación social a Banco 

Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México. 
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Con escrito presentado el día 29 de octubre de 2018 y en cumplimiento al requerimiento contenido en el 

oficio referido en el párrafo precedente, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 

87,949 de fecha 5 de septiembre de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Marco Antonio Ruiz Aguirre, 

notario número 229 de la Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, el 10 de octubre de 2018, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Con estos antecedentes y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de 

Crédito, esta Comisión ha resuelto modificar y actualizar los términos de la “Resolución por la que se autoriza 

la organización y operación de una institución de banca múltiple filial denominada Banco Santander (México), 

S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander”, contenida en el oficio 101-374 emitido por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 27 de mayo de 2008 y publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de junio de 2008, modificada por última vez mediante oficio 312-1/66386/2018 emitido por 

esta autoridad el 3 de julio de 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2018, para 

que en lo sucesivo esa institución quede sujeta a las siguientes: 

BASES 

“PRIMERA.- La sociedad se denomina Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Santander México. 

SEGUNDA.- Su duración es indefinida. 

TERCERA.- Grupo Financiero Santander México, S.A. de C.V., será propietario en todo tiempo de las 

acciones que representen por lo menos, el cincuenta y uno por ciento del capital social de Banco Santander 

México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México. 

CUARTA.- El capital social de Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Santander México, asciende a la cantidad de $28,117’661,554.00. M.N. (veintiocho mil ciento 

diecisiete millones seiscientos sesenta y un mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 00/100). M.N. 

QUINTA.- Su domicilio será la Ciudad de México. 

SEXTA.- La autorización otorgada a la sociedad para organizarse y operar como institución de banca 

múltiple es, por su naturaleza intransmisible. 

SÉPTIMA.- La sociedad estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
OCTAVA.- El servicio de banca y crédito y demás operaciones que realice la sociedad, al igual que su 

organización y funcionamiento en general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en estas bases, a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados o acuerdos internacionales, a la Ley de 
Instituciones de Crédito, a las Reglas para el establecimiento de filiales de Instituciones financieras del 
exterior, a las reglas y disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito que emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones expida el 
Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por cualquier 
autoridad competente, incluyendo las relativas a operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo, que por su naturaleza le resulten aplicables.” 

Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 
19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a esa entidad para que informe a 
esta autoridad la fecha de la publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de quince días 
hábiles contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse dentro de los 
quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 17 fracción X, 19 fracciones I, inciso c), II y III 
y último párrafo y 40, fracciones I y IV, 55 y 58 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 20 de noviembre de 2018. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Director General Adjunto de Grupos e 
Intermediarios Financieros A1 

Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta Act. Alejandro Javier Álvarez Noyola 
Rúbrica. Rúbrica. 

Director General Adjunto de Grupos e Intermediarios Financieros A4 
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C.P. Ciro Antonio Cerecedo Batista 
Rúbrica.  

(R.- 476101) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/10/2018/R/13/436 

Oficio: DGR-B-10343/18 
 

RUBÉN HIDALGO BORJA Y AGRICOLA NKR, S. DE R.L. DE C.V. En virtud de que dichas personas 
física y moral, respectivamente, no fueron localizadas en los domicilios registrados en el expediente en que se 
actúa; iniciado por esta entidad de fiscalización superior de la Federación, ni en los proporcionados por  
el Servicio de Administración Tributaria, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado y el Instituto Mexicano del Seguro Social, por lo que al desconocerse los domicilios de los presuntos 
responsables, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme  
al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; publicada en el Diario oficial 
de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios  
del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se 
reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; por acuerdo de fecha  
20 de noviembre de 2018, se ordenó su notificación por edictos a RUBÉN HIDALGO BORJA y a la empresa 
AGRICOLA NKR, S. DE R.L. DE C.V., mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “La Prensa”, para que comparezcan ante esta Dirección General de 
Responsabilidades el primero de ellos de manera personal y la segunda a través de su representante legal,  
a la audiencia a celebrarse en el sexto piso, del inmueble ubicado en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de 
México, señalándose las 10:00 horas para el primero de ellos y las 12:00 horas para el segundo,  
ambos del día 18 de diciembre de 2018, a efecto de que manifiesten lo que a su interés convenga,  
ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos  
y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. En el acuerdo de inicio de fecha cinco de 
noviembre del dos mil dieciocho, se señala que en su carácter de beneficiarios y receptores de los recursos 
federales RUBÉN HIDALGO BORJA: “Omitió aplicar los apoyos otorgados para el proyecto AP13_0042_BC, 
derivados del Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura del Componente 
Agricultura Protegida, ya que no se suscribió el acta de finiquito, ni acreditó que se hubiesen elaborado los 
convenios modificatorios que aplazaran la ejecución de dicho proyecto, por un monto de $1’374,800.00  
(UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)”;  
y AGRÍCOLA NKR S. DE R.L. DE C.V.: “Omitió aplicar los apoyos otorgados para el proyecto 
AP13_0049_BC, derivados del Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura del 
Componente Agricultura Protegida, ya que no se suscribió el acta de finiquito, ni acreditó que se hubiesen 
elaborado los convenios modificatorios que aplazaran la ejecución de dicho proyecto por un monto  
de $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)”. Se pone a la vista para su consulta  
el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado de la Dirección 
General de Responsabilidades. 

 
En la Ciudad de México, a los 23 días del mes de noviembre de 2018. 

La Directora General de Responsabilidades 
Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 475923) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/11/2018/R/13/434 

Oficio: DGR-B-10346/18 
 

GABINO GONZÁLEZ QUINTANA. En virtud de que dicho ciudadano no fue localizado en el domicilio 
registrado en el expediente en que se actúa; iniciado por esta entidad de fiscalización superior de la 
Federación, ni en el proporcionado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
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Trabajadores y Servicio de Administración Tributaria, agotando así todos los medios posibles de búsqueda,  
al desconocerse el domicilio del presunto responsable, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
ambos de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los 
artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal,  
y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio de 2016; por acuerdo de fecha 21 de noviembre de 2018, se ordenó su notificación 
por edictos a Gabino González Quintana, mediante publicaciones por tres días consecutivos en el  
Diario Oficial de la Federación y en el periódico “La Prensa”, para que comparezca ante esta Dirección 
General de Responsabilidades, a la audiencia a celebrarse en el sexto piso, del inmueble ubicado en 
Carretera Picacho Ajusco, número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, 
Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, señalándose las 10:00 horas del día 7 de enero de 2019, 
a efecto de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que 
de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el 
expediente. En el acuerdo de inicio de fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se señala que en su 
carácter de Síndico Municipal de Uruapan, Michoacán de Ocampo: “Omitió vigilar la correcta aplicación de los 
recursos públicos federales correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal 2013, por lo que no se ejercieron con estricto apego al presupuesto de egresos y a las leyes 
correspondientes, toda vez que se efectuaron pagos de las obras: “Rehabilitación Espacio de Beisbol Héroe 
de Nacozari, Uruapan, Colonia la Cedrera, 2A etapa”; “Construcción del Espacio Público Andador  
Deportivo Paseo General Lázaro Cárdenas en la localidad de Uruapan, Michoacán”; “Construcción de Unidad 
Deportiva 1a. Etapa en la comunidad Indígena Capacuaro Municipio de Uruapan, Michoacán”; y “Construcción 
de Pista de Atletismo y Campo de Futbol en la Unidad Deportiva Hermanos López Rayón, en la localidad de 
Uruapan, Michoacán”, además de 47 acciones que no están comprendidas en los rubros establecidos en la 
Ley de Coordinación Fiscal”. Al presunto responsable se le atribuye un daño a la Hacienda Pública Federal 
por un monto de $7,540,529.26 (SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 26/100 M.N.). Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días 
hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado de la Dirección General de Responsabilidades.  

En la Ciudad de México, a los 22 días del mes de noviembre de 2018. 
La Directora General de Responsabilidades 

Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 475932) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento No. DGR/C/10/2018/R/13/425 

 
Distribuidora de Suministros y Servicios del Soconusco, S.A. de C.V., en el procedimiento resarcitorio 

DGR/C/10/2018/R/13/425, por acuerdo del 26 de noviembre de 2018, se ordenó su notificación por edictos 
del oficio por el que se le cita en relación con la conducta presuntamente irregular que se le atribuye, en su 
carácter de Proveedora en el contrato número 59.DIG.2013 del 13 de noviembre de 2013, consistente en: 
“Recibió indebidamente del Fondo de Fomento y Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnológica de la 
Universidad Autónoma del Estado de México (FONDICT-UAEM), un pago por concepto de “Diagnóstico 
Documental”, sin que se acreditara que efectivamente hubiera prestado el servicio en los términos pactados, 
toda vez que el FONDICT-UAEM la contrató, y quien presumiblemente prestó el citado servicio el mismo día 
en que se firmó el contrato número 59.DIG.2013 entre la Secretaría de Educación Pública (SEP) y el 
FONDICT-UAEM y el Acuerdo Operativo con la referida empresa, así como la formalización del acta de 
entrega-recepción del 13 de noviembre de 2013, celebrada entre esa empresa y el FONDICT-UAEM; es decir, 
todo se realizó simultáneamente el mismo día, lo cual resulta inverosímil, además de que no presentó 
evidencia alguna de la existencia y presencia del personal que participó en la prestación del servicio; aunado 
a que tiene su domicilio fiscal en el estado de Chiapas. A su vez, el FONDICT-UAEM, suscribió el acta de 
entrega-recepción con la SEP al día siguiente, es decir, el 14 de noviembre de 2013. Además, se observó que 
el documento denominado “Diagnóstico Documental” que se presentó fue elaborado por el C. Edmundo 
Ortega, quien es la misma persona que fue contratada por el FONDICT-UAEM como líder y coordinador del 
proyecto para los servicios del contrato 59.DIG.2013, en razón de lo cual no existe congruencia entre las 
fechas de contratación, el desarrollo del servicio y la entrega del mismo y se concluye que se realizó un cobro 
indebido a la SEP” por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de $870,000.00 (OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), en tal virtud conforme al 
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artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
DOF el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que 
se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el DOF el 18 de julio 
de 2016; 3, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, y 40, primer párrafo, fracción III 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 
2017, modificado el 13 de julio de 2018, se le cita para que comparezca a través de su representante y/o 
apoderado legal, a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en 
Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, 
Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, en la siguiente fecha: 9:00 horas del 19 de diciembre de 
2018, para que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que 
de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán 
a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la 
vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de las 16:30 a 
18:30 horas. Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2018. La Directora General de Responsabilidades, 
Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 476024) 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Oficio No. DGR-C-8656/18 

 
SALDATE Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., en el procedimiento resarcitorio DGR/C/10/2018/R/13/382, por 

acuerdo de fecha 23 de noviembre de 2018, se ordenó su notificación por edictos, por conductas 
presuntamente irregulares que se le atribuyen consistentes en que: incumplió con el Contrato de Adquisición 

número CONTRATO/014MCBSUBSEMUN/13, que celebro con el Ayuntamiento Municipal Constitucional de 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, en fecha 28 de noviembre de 2013, ya que no realizó la entrega de los 
bienes que le fueron pagados con los “Recursos para el Otorgamiento de subsidios a los Municipios y, en su 
caso, a los Estados cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así 
como el Gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública de las demarcaciones territoriales” 
(SUBSEMUN), ocasionando un probable daño a la Hacienda Pública Federal, por el monto de $1,500,000.00 

(UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016; 2, apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades 4, 5, fracción XIII y 
34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con el artículo Tercero Transitorio del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado el 20 de enero de 2017 y modificado 
mediante el acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio 
de 2018; así como en cumplimiento al punto TERCERO del acuerdo de inicio de fecha 05 de octubre de 2018, 
se le cita para que comparezca a través de su representante legal a la audiencia a celebrarse en esta 

Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a las diez 
horas del día 19 de diciembre de 2018, y manifieste lo que al interés de su representada convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justificada, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan a la empresa que representa y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin 

de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las 
posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se 
fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el 
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expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de las 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de 
México, a 26 de noviembre de 2018. Firma LA DIRECTORA GENERAL DE RESPONSABILIDADES LIC. 
ROSA MARÍA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

(R.- 476064) 
Auditoría Superior de la Federación 

Poder Legislativo Federal 
Cámara de Diputados 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

C. Juan López Romero 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/11/2018/14/059, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número 
PO1481/16, formulado al Gobierno del Estado de Chiapas, como resultado de la revisión de la Cuenta Pública 
2014, dentro del cual ha sido considerado como presunto responsable de actos u omisiones, en virtud de que 
en su carácter de Director de Administración y Finanzas del Instituto de Salud del Gobierno del Estado 
Chiapas, autorizó mediante la suscripción del documento emitido por la Dirección de Administración y 
Finanzas del Instituto de Salud del Gobierno del Estado de Chiapas, denominado “SPEI F-00042” de fecha 
03 de marzo de 2015, la realización del pago, por un monto de $395,873.43 (TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 43/100 M.N.), relativo a la obra “Fortalecimiento de 
la Red Nacional de Laboratorios” correspondiente al contrato ISA-DIS-AD-04-2014, misma que no debía 
financiarse con recursos del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud 2014, 
toda vez que no estaba contemplada en el Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia 
de Recursos número DGPLADES-CALIDAD-CECTR-CHIS-01/14 y su Anexo 3; Con lo que se considera que 
causó un probable daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por la cantidad de $395,873.43 
(TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 43/100 M.N.), en 
incumplimiento a lo dispuesto en las Cláusulas PRIMERA, TERCERA, CUARTA y Anexo 3 del Convenio 
Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Provenientes del Programa de Apoyo 
para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Chiapas.; y por desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 41 fracción III del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de enero de 2017, 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del 
Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman 
el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; se le emplaza al 
procedimiento de mérito por edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para 
que comparezca personalmente a la audiencia, la cual se celebrará a las 10:00 horas del diecinueve de 
diciembre de dos mil dieciocho, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera 
Picacho Ajusco 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, a fin 
de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para 
que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o 
persona de confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos 
que se le imputan, y precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente respectivo, apercibiendole de igual forma que al comparecer a la 
audiencia a la que se hace mención, o bien en su primer promoción deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Ciudad de México, en términos del artículo 305 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por rotulón; poniéndose a la vista en el citado 
domicilio, en un horario de las 10:00 a las 14:00 hrs en días hábiles, las constancias que integran el 
expediente de referencia. 
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Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2018. 
El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 475881) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Absormex CMPC Tissue, S.A. de C.V. 

Vs. 
María Isabel González Cobos 
M. 1213016 Angeliz y Diseño 

Exped.: P.C. 1299/2018(C-427)14258 
Folio: 39810 

María Isabel González Cobos 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el día 17 de mayo del 2018, con folio de 

entrada 014258, Rita María Ríos Montufar, apoderada de ABSORMEX CMPC TISSUE S.A. DE C.V., solicitó 
la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 
Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MARÍA ISABEL GONZÁLEZ 
COBOS, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta publicación, 
para que dentro de dicho término, se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y presente dentro del mismo plazo su escrito de contestación en el que manifieste lo 
que a su derecho convenga, apercibida que de no dar respuesta a la misma, una vez transcurrido el término 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

29 de agosto de 2018 
La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Yolanda Almazán Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 476105) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Unitario Agrario 

Distrito 2 
Mexicali, B.C. 

Secretaría de Acuerdos 
EDICTO 

 
PARA NOTIFICAR A: 
Ejidatarios y avecinados del núcleo agrario “Estero La Pinta”, Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, con 

derechos reconocidos. 
En los autos del juicio agrario número 72/2013, en el que la parte actora es Marcos Gonzalo Negrete y 

los demandados son el ejido Estero La Pinta, Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, y Elmer García Acosta, 
de conformidad con el artículo 191 de la Ley Agraria, en relación con los numerales 469 al 503, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se anuncia la venta de las parcelas 114 Z-1 P1/1 y 
97 Z-1 P1/1 del mismo ejido, por lo que, se les notifica que de tener interés en adquirir su titularidad, se 
subastarán en décima tercera almoneda a LAS ONCE HORAS DEL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO, en las oficinas que ocupa este Tribunal, sito en calle México número 114, entre 
Madero y Reforma Zona Centro, Mexicali, Baja California. 

Se hace del conocimiento a los interesados en adquirir las parcelas 114 Z-1 P1/1 y 97 Z-1 P1/1, que la 
postura legal es de $32´089,154.22 (treinta y dos millones, ochenta y nueve mil ciento cincuenta y cuatro 
pesos 22/100 moneda nacional), y $10´097,495.05 (diez millones noventa y siete mil cuatrocientos noventa y 
cinco pesos 05/100 moneda nacional), respectivamente, por tratarse de décima tercera almoneda. 

Este edicto debe publicarse por una sola ocasión cuando menos cinco días antes de la fecha para la 
subasta en décima tercera almoneda en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados de este Tribunal y 
en los lugares más visibles del ejido, para que surta los efectos legales correspondientes, de conformidad con 
el artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 



Jueves 6 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     113 

 
Mexicali, Baja California, a 23 de noviembre de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 02 
Lic. José Manuel Armenta Cebreros 

Rúbrica. 
(R.- 476091) 
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